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Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, MAGDALENA
j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 

REFERENCIA.                     Proceso Ordinario Laboral de BENITO JAVIER VEGA OSORIO contra SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
y OTROS.

 
RADICACIÓN.                    2023-00198.
 
ASUNTO.                           Contestación la demanda por SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y llamamiento en garantía a MAPFRE

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
 

 
OSCAR ALBERTO REY LONDOÑO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial de la
compañía SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. antes OLD MUTUAL S.A., en adelante “SKANDIA S.A.”
demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente correo me permito radicar ante su Despacho los siguientes
documentos:
 

1. Contestación de la demanda por parte de SKANDIA S.A., pruebas y anexos. (135 folios, 1 archivo PDF.).
2. Llamamiento en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., pruebas y anexos (240 folios, 1 archivo).

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, y en el numeral 14 del art. 78 del C.G.P. se remite el presente memorial con copia a
las siguientes direcciones electrónicas de notificaciones: alicianavarroy@gmail.com; procesosjudiciales@colfondos.com.co;
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; y njudiciales@mapfre.com.co
 
Por último, para efectos de notificaciones las recibiré en   los correos electrónicos notificaciones@godoycordoba.com y 
orey@godoycordoba.com, este último debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados.
 
Agradecemos de antemano confirmar el recibido del presente correo.
                                    
Cordialmente,
 
 

     

Oscar Alberto Rey Londoño                
C.C. 1.140.866.487 de Barranquilla
T.P. 300.858 del C.S. de la J.
orey@godoycordoba.com
Barranquilla · Cra. 53 # 80 - 198, piso 17, oficina 17-118
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (304) 594-8994
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

   

Godoy Cordoba Abogados forma parte de la práctica de derecho internacional Littler Global, que opera en todo el mundo a través de
una serie de entidades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Littler.com
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Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de BENITO JAVIER VEGA 
OSORIO contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y OTROS. 

 
RADICACIÓN.   2023-00198. 
 
ASUNTO. Contestación de la demanda por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A.  

 

OSCAR ALBERTO REY LONDOÑO, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. (en adelante 
“SKANDIA”), de conformidad con el poder conferido por la compañía en escritura pública 
No. 721 a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., para que, a través de 
cualquiera de los abogados inscritos en su certificado de existencia y representación legal 
represente los intereses de la compañía, doy contestación a la demanda que dio origen al 
proceso de la referencia, solicitando que se tenga a mi representada notificada por conducta 
concluyente. 

 
I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Al 1. Es cierto. 

Al 2. Es cierto. 

Al 3. No es cierto, teniendo en cuenta que el actor se encuentra 
válidamente afiliado al RAIS, deberá cumplir con los requisitos para 
acceder a una pensión de vejez en este sistema. 

Al 4. No me consta, por tratarse de una afiliación y aportes a pensión con 
un tercero ajeno a mi representada, por lo que debe ser el demandante 
quien pruebe lo que afirma en el presente hecho. 

Al 5. No me consta, por tratarse de una afiliación con un tercero ajeno a 
mi representada, por lo que debe ser el demandante quien pruebe lo 
que afirma en el presente hecho. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que, al no haber sido mi mandante la AFP 
con la que el demandante se trasladó de régimen pensional, SKANDIA 
actuó de buena fe al momento de la vinculación del actor con mi 
representada. 

mailto:j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Al 6. No me consta, por tratarse de una afiliación con un tercero ajeno a 
mi representada, por lo que debe ser el demandante quien pruebe lo 
que afirma en el presente hecho. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que, al no haber sido mi mandante la AFP 
con la que el demandante se trasladó de régimen pensional, SKANDIA 
actuó de buena fe al momento de la vinculación del actor con mi 
representada. 

Al 7. No me consta, por tratarse de una afiliación con un tercero ajeno a 
mi representada, por lo que debe ser el demandante quien pruebe lo 
que afirma en el presente hecho. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que, al no haber sido mi mandante la AFP 
con la que el demandante se trasladó de régimen pensional, SKANDIA 
actuó de buena fe al momento de la vinculación del actor con mi 
representada. 

Al 8. No es cierto, el presente hecho carece de precisión, pues no es lógico 
que los asesores de mi mandante se hayan puesto en contacto con el 
demandante en abril y la afiliación se haya producido en marzo. 
 
Lo cierto es que el demandante elevó solicitud de vinculaciones ante 
SKANDIA de manera libre y voluntaria, dicho formulario de afiliación fue 
diligenciado por el actor el 30 de enero de 2008, proveniente de la AFP 
COLFONDOS S.A. 

Al 9. No me consta, por tratarse de una afiliación con un tercero ajeno a 
mi representada, por lo que debe ser el demandante quien pruebe lo 
que afirma en el presente hecho. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que, al no haber sido mi mandante la AFP 
con la que el demandante se trasladó de régimen pensional, SKANDIA 
actuó de buena fe al momento de la vinculación del actor con mi 
representada. 
 
En los que respecta a SKANDIA, el demandante elevó solicitud de 
vinculaciones ante SKANDIA de manera libre y voluntaria, dicho 
formulario de afiliación fue diligenciado por el actor el 30 de enero de 
2008, proveniente de la AFP COLFONDOS S.A., oportunidad en la cual 
se le brindó toda la información necesaria acerca del traslado horizontal 
que estaba realizando. 

Al 10. No me consta, por tratarse de una afiliación con un tercero ajeno a 
mi representada, por lo que debe ser el demandante quien pruebe lo 
que afirma en el presente hecho. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que, al no haber sido mi mandante la AFP 
con la que el demandante se trasladó de régimen pensional, SKANDIA 
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actuó de buena fe al momento de la vinculación del actor con mi 
representada. 
 
En los que respecta a SKANDIA, el demandante elevó solicitud de 
vinculaciones ante SKANDIA de manera libre y voluntaria, dicho 
formulario de afiliación fue diligenciado por el actor el 30 de enero de 
2008, proveniente de la AFP COLFONDOS S.A., oportunidad en la cual 
se le brindó toda la información necesaria acerca del traslado horizontal 
que estaba realizando. 

Al 11. No es cierto, por tratarse de una afiliación con un tercero ajeno a mi 
representada, por lo que debe ser el demandante quien pruebe lo que 
afirma en el presente hecho. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que, al no haber sido mi mandante la AFP 
con la que el demandante se trasladó de régimen pensional, SKANDIA 
actuó de buena fe al momento de la vinculación del actor con mi 
representada. 
 
En los que respecta a SKANDIA, el demandante elevó solicitud de 
vinculaciones ante SKANDIA de manera libre y voluntaria, dicho 
formulario de afiliación fue diligenciado por el actor el 30 de enero de 
2008, proveniente de la AFP COLFONDOS S.A., oportunidad en la cual 
se le brindó toda la información necesaria acerca del traslado horizontal 
que estaba realizando. 

Al 12. No es cierto, el demandante elevó solicitud de vinculaciones ante 
SKANDIA de manera libre y voluntaria, dicho formulario de afiliación fue 
diligenciado por el actor el 30 de enero de 2008, proveniente de la AFP 
COLFONDOS S.A., oportunidad en la cual se le brindó toda la 
información necesaria acerca del traslado horizontal que estaba 
realizando. 

Al 13. No me consta, por tratarse de una afiliación con un tercero ajeno a 
mi representada, por lo que debe ser el demandante quien pruebe lo 
que afirma en el presente hecho. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que, al no haber sido mi mandante la AFP 
con la que el demandante se trasladó de régimen pensional, SKANDIA 
actuó de buena fe al momento de la vinculación del actor con mi 
representada. 

Al 14, mal 
denominado 
15. 

No me consta, pues el demandante no precisa quién le hizo entrega 
de la historia laboral, por lo que le es imposible conocer a mi mandante 
a cuál de las demandadas hace referencia. 

Al 15, mal 
denominado 
16. 

Es cierto, de acuerdo con los derechos de petición aportados con el 
presente escrito de contestación de demanda, en la cual se verifica las 
peticiones y respuestas dadas a la apoderada del actor. 
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Al 16, mal 
denominado 
17. 

No me consta, por tratarse de una actuación que hace referencia a 
un tercero ajeno a mi representada, por lo que debe ser el demandante 
quien pruebe lo que afirma en el presente hecho. 

Al 17, mal 
denominado 
18. 

No me consta, por tratarse de una actuación que hace referencia a 
un tercero ajeno a mi representada, por lo que debe ser el demandante 
quien pruebe lo que afirma en el presente hecho. 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES formuladas en la 
demanda que pretendan hacer recaer en mi representada cualquier tipo de consecuencia 
jurídica y/o económica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho absuelva de 
todas y cada una de ellas a SKANDIA, por las razones que se expondrán en las excepciones 
de la defensa, así como frente a cada hecho y pretensión particular. 
 

-  A LAS DECLARATIVAS: 
 

A la 1. Me opongo, aun cuando la pretensión no está dirigida en contra de mi 
representada, lo cierto es que el demandante no allega prueba, si quiera 
sumaria, de las razones de hecho que sustentan la solicitud de nulidad en 
su afiliación al RAIS que aduce en su demanda.  
 
En este orden de ideas, se debe señalar que, aunque se pretende se declare 
la ineficacia y/o nulidad sobre su afiliación al trasladarse de régimen 
pensional, las consecuencias de la ineficacia pretendida son las mismas de 
la nulidad  y en ese orden de ideas, lo que podría existir en este caso es 
una nulidad relativa, pues no se cumplen los supuestos de hecho necesarios 
para argüir una nulidad absoluta, como lo serían el objeto o causa ilícita, la 
omisión de algún requisito o formalidad o la incapacidad absoluta. 
 
Así las cosas, si lo que pretende el demandante es que se declare la nulidad 
relativa, debió por lo menos señalar cuáles de las causales se configuró en 
la celebración del contrato de traslado de régimen pensional. En ese orden 
de ideas, las causales de nulidad relativa lo serían, de acuerdo con el artículo 
1741 del Código Civil: i) la incapacidad relativa; ii) los vicios del 
consentimiento y; iii) la lesión enorme. 
 
En atención a lo anterior, se debe precisar que en el caso que se analiza ni 
la incapacidad relativa ni la lesión enorme son las causales de nulidad que 
se podrían llegar a presentar en el caso, pues el demandante no allega 
prueba alguna que respalde una supuesta incapacidad relativa en su cabeza. 
En relación con la lesión enorme, se debe precisar que la misma es una 
figura que sólo es aplicable para aquellos casos en los que en atención a un 
negocio jurídico comprador o vendedor pueden solicitar se rescinda un 
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contrato de compraventa, lo cual, de manera evidente no es el supuesto 
que se analiza en este caso. 
 
De esta manera, la única posible causal de nulidad que resultaría alegable 
por parte del demandante sería la existencia de un vicio del consentimiento. 
En ese sentido, véase que a voces del artículo 1508 del Código Civil el vicio 
del consentimiento sólo puede ser causado por error, fuerza y dolo. 
 
En relación con el dolo se debe precisar que el caso objeto del presente 
análisis no se configura, toda vez que en atención a lo señalado en el artículo 
1515 y 1516 ibídem el dolo no se presume, salvo en aquellos casos en los 
que la ley así lo establece, siendo obligación de quien lo alegue probarlo de 
manera suficiente. Sumado a lo anterior, no se puede perder de vista que 
el dolo que genera la nulidad relativa debe ser de tal suficiencia que sin él 
el demandante no hubiese contratado. 
 
Así pues, se tiene que en este caso en particular el dolo no se configura, no 
sólo porque el demandante no lo prueba siquiera de manera sumaria. 
Adicional a ello, teniendo en cuenta las condiciones personales del actor, si 
el demandante hubiese sido una persona diligente podría haber verificado 
las condiciones, características, ventajas y desventajas de cada uno de los 
regímenes pensionales, de manera que aun cuando existiese el dolo, cosa 
que no se prueba, no sería de tal magnitud que el demandante, actuando 
como un buen padre de familia, se hubiese abstenido de realizar el traslado 
al régimen pensional si considerara que las condiciones y características del 
RAIS fuesen contra sus intereses. 
 
Ahora bien, en cuanto al posible vicio del consentimiento a razón del error, 
será necesario señalar que existen errores de hecho y de derecho.  
 
En relación con el primero, se tiene que será un error de hecho en aquellos 
casos en los que se yerra en cuanto a la especie del acto o contrato, así 
como la identidad de la cosa específica. Así las cosas, en el caso objeto de 
análisis el error de hecho no se configura, en la medida en que el 
demandante con posterioridad al traslado al RAIS no sólo continuó 
realizando aportes a seguridad social en pensiones en dicho régimen, sino 
que, además, tal como consta en la Historia Laboral que se aporta como 
prueba, el demandante se trasladó de una a otra AFP del RAIS pues al 
momento de vincularse con mi representada se encontraba vinculado en el 
RAIS. 
 
En cuanto al error de derecho, se debe indicar que, esta sería la figura que 
mejor aplicaría al caso en concreto, pues según las alegaciones del 
demandante desconocía las condiciones del RAIS y sus consecuencias, de 
manera que, en últimas, ello no implicaría otra cosa más que 
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desconocimiento de una figura legal. En este punto se debe señalar que, 
aun cuando pareciera que esta es la figura aplicable al caso, lo cierto es que 
los artículos 9 y 1509 del Código Civil indican que el desconocimiento de la 
ley no sirve de excusa y que el error de derecho no vicia el consentimiento. 
 
Finalmente, la fuerza como una de las causales de vicio del consentimiento, 
es una figura que no se aplica al caso que se analiza, en cuanto que la 
fuerza supone que se genere un temor en la persona o una impresión fuerte, 
lo cual el demandante en este caso no alega.  
 
Por último, se debe indicar que la acción de nulidad en contra del contrato 
de traslado de régimen pensional se encuentra prescrita, toda vez que la 
ley no establece término especial para esta acción en tratándose de traslado 
de régimen, razón por la cual el término con el que contaba el demandante 
para interponer la acción respectiva es el consagrado en el artículo 1750 del 
Código Civil, el cual señala que el término para solicitar recisión del contrato 
por un error es de cuatro años, contados desde el día de la celebración del 
acto o contrato. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la sentencia con número de radiación 
22.125 del 14 de julio de 2004 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, con ponencia de Luis Javier Osorio López. 

 
Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar 
a la única nulidad posible para el caso particular, esto es, la 
relativa, estaría vencido el plazo de cuatro años para pedir la 
rescisión o nulidad de contrato previsto en el artículo 1750 
ibídem” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 
 

Ahora bien, si el Despacho considera que dada la naturaleza de seguridad 
social que tiene la acción de nulidad interpuesta por la parte actora, las 
normas que regularían la prescripción en el caso en concreto serían los 
artículos 151 del Código Procesal del Trabajo y 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo, las cuales establecen un término de tres años para que opere 
la prescripción, la acción igual se encontraría prescrita.  
 
Lo anterior, debido a que el demandante se trasladó de régimen 
pensional el 12 de mayo de 1994, ello implicaría que, desde junio 
de 1997 la nulidad se encuentra prescrita. 
 
Aunado a lo anterior se tiene que, no puede otorgársele a la acción de 
nulidad los mismos efectos que se le otorgan al derecho pensional, pues la 
naturaleza del primero es la de un contrato civil, aun cuando tenga 
incidencia indirecta en el derecho pensional de cada uno de los afiliados. Así 
mismo, se deberá tener en cuenta que el derecho pensional, así como los 
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aportes a seguridad social en pensiones se tornan imprescriptibles a razón 
de la naturaleza de la prestación, que no es otra que la de ser una obligación 
de tracto sucesivo. Sin embargo, no sucede lo mismo con el traslado del 
demandante a uno u otro régimen, toda vez que pertenecer a uno u 
otro régimen no afecta el reconocimiento mismo al derecho 
pensional. 

A la 2. Me opongo, teniendo en cuenta que no existen elementos para que el juez 
de instancia haga uso de las facultades extra y ultra petita. 

 
-  A LAS DE CONDENA:  

 

A la 1. Me opongo, partiendo de que el demandante SE ENCUENTRA 
VÁLIDAMENTE VINCULADO AL RAIS, pues tal y como se ha señalado 
anteriormente no le asiste razón al accionante para considerar que su 
traslado del RPM al RAIS debe ser declarado nulo o ineficaz, no hay lugar a 
condenar a trasladar valor alguno con destino a Colpensiones. 

A la 2. Me opongo, aun cuando la pretensión no está dirigida en contra de mi 
representada, partiendo de que el demandante SE ENCUENTRA 
VÁLIDAMENTE VINCULADO AL RAIS, pues tal y como se ha señalado 
anteriormente no le asiste razón al accionante para considerar que su 
traslado del RPM al RAIS debe ser declarado nulo o ineficaz, no hay lugar a 
que COLPENSIONES reciba valor alguno. 

A la 3. Me opongo, teniendo en cuenta que no existen elementos para que el juez 
de instancia haga uso de las facultades extra y ultra petita. 

A la 4. Me opongo, aun cuando la pretensión no está dirigida en contra de mi 
representada, teniendo en cuenta que no existen elementos para que el 
juez de instancia haga uso de las facultades extra y ultra petita. 

A la 5. Me opongo, aun cuando la pretensión no está dirigida en contra de mi 
representada, teniendo en cuenta que no existen elementos para que el 
juez de instancia haga uso de las facultades extra y ultra petita. 

A la 6. Me opongo, aun cuando la pretensión no está dirigida en contra de mi 
representada, teniendo en cuenta que no existen elementos para que el 
juez de instancia haga uso de las facultades extra y ultra petita. 

A la 7. Me opongo, ante lo infundado de la presente demanda quien debe ser 
condenado en costas y agencias en derecho es la parte actora. 

 
III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
A continuación, se presentan los hechos, fundamentos y razones de la defensa de mi 
representada con base en los cuales se deberá proferir sentencia absolutoria atendiendo a 
que todos y cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda quedarán plenamente 
desvirtuados. 
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A continuación se expondrán los fundamentos de Derecho que sustentan la oposición a 
todas y cada una de las pretensiones formuladas en la Demanda en contra de mi 
representada. Para estos efectos, el presente acápite se dividirá de la siguiente manera: i) 
De los Regímenes pensionales en Colombia y su desarrollo normativo; ii) La aplicación del 
precedente jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia en lo que se refiere al deber de 
información en cabeza de las Administradoras de Fondos de Pensiones, se constituye como 
una violación al principio constitucional de Confianza Legitima; iii) El cumplimiento de los 
requisitos legales hacen que la afiliación del demandante sea válida a la luz de las 
disposiciones normativas y jurisprudenciales; iv) El traslado horizontal entre 
Administradoras del RAIS no le causó perjuicio alguno al Demandante; y; v)  La afiliación 
del demandante con mi representada (traslado de AFP), se realizó acorde con los 
parámetros exigidos y contemplados en la normatividad laboral vigente. 
 
1. DE LOS REGÍMENES PENSIONALES EN COLOMBIA Y SU DESARROLLO 

NORMATIVO.  
 
1.1 La Ley 100 de 1993 creó dos (2) regímenes pensionales excluyentes entre sí, pero que 

coexisten en aras de garantizar la libre escogencia de los ciudadanos de afiliarse al uno 
o al otro. Por un lado, se creó un régimen de prima media el cual se caracteriza por 
tener una contribución y prestación definida previamente en la Ley. En este régimen los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos constituyen un fondo de naturaleza pública. 
Por otro lado, se creó el Régimen de Ahorro Individual (en adelante, “RAIS”) , el cual se 
caracteriza porque los aportes de los afiliados no ingresan a un fondo común como en 
el de Prima Media, sino que son depositados en una cuenta individual de ahorro 
pensional, y la obtención de la prestación y su valor, dependen del capital que el afiliado 
logre ahorrar en su etapa laboral productiva, sin que sea necesario analizar 
circunstancias de semanas cotizadas o edad acumulada como sucede en el Régimen de 
Prima Media. 
 

1.2 En efecto, el legislador al expedir la Ley 100 de 1993, optó por darle al ciudadano un 
papel sobresaliente en la planeación de su futuro pensional, pues en el literal b) del 
artículo 13 de la citada norma determinó que todos los ciudadanos pueden escoger 
libremente a cuál de los regímenes desean pertenecer. La disposición en comento 
establece:   

 
“b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 
es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 
escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado”.  
 

1.3 Ahora, en el contexto descrito anteriormente, los afiliados pueden escoger de manera 
libre y voluntaria a cuál de los regímenes se afilian, lo cual determina, a su vez, la 
modalidad de pensión. En este entendido, ningún ciudadano puede estar vinculado a los 
dos (2) regímenes coexistentes, por lo que se puede asumir que con la afiliación al 
Régimen de Prima Media con Prestación definida (RPMPD) o al Régimen de Ahorro 
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Individual con Solidaridad (RAIS) el ciudadano escoge la manera en la que va a disfrutar 
de alguna de las prestaciones que ofrece el Sistema General de Pensiones.  
 
La mencionada afiliación, en lo que toca al RAIS, por ser mi representada parte de dicho 
régimen, genera plenos efectos jurídicos desde la firma o suscripción del Formulario de 
Afiliación correspondiente por parte del demandante. Lo anterior tiene como 
fundamento el artículo segundo del Decreto 1642 de 1995, que a la letra indica:  
 

“ARTICULO 2o. AFILIACION AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. Los 
empleadores de que trata el artículo 1o. de este Decreto deben iniciar el proceso de 
afiliación de sus trabajadores, para que estos seleccionen tanto el régimen de 
pensiones, como la entidad administradora a la que deseen vincularse en el caso del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, a más tardar el 31 de diciembre de 
1995, de conformidad con los procedimientos legales establecidos para tal efecto. 
 
La selección de cualquiera de los dos regímenes previstos en la ley es libre 
y voluntaria por parte del trabajador, y se entenderá efectuada con el 
diligenciamiento del formulario de afiliación autorizado por la 
Superintendencia Bancaria”. (He resaltado y subrayado).  

 
1.4 En lo ateniente a las características que debe cumplir el Formulario de Afiliación en 

cualquiera de los Regímenes pensionales, el Decreto 1833 de 2016, en su artículo 
2.2.2.1.8 dispone:  

“ARTÍCULO 2.2.2.1.8. Diligenciamiento de la selección y vinculación. La 
selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste para 
acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 
económicas a que haya lugar. 

 La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en el sistema 
general de pensiones es libre y voluntaria por parte del afiliado. 
Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, legal o 
reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito al 
empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen 
o de administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a 
que haya lugar. 

 Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora. 

 Efectuada la selección el empleador deberá adelantar el proceso de vinculación con 
la respectiva administradora, mediante el diligenciamiento de un formulario previsto 
para el efecto por la Superintendencia Financiera de Colombia, que deberá contener 
por lo menos los siguientes datos: 

 1. Lugar y fecha. 

 2. Nombre o razón social y NIT del empleador. 
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 3. Nombre y apellidos del afiliado. 

 4. Número de cédula o NIT del afiliado. 

 5. Entidad administradora del régimen de pensiones a la cual desea afiliarse, la cual 
podrá estar preimpresa. 

 6. Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o beneficiarios 
del afiliado. 

 El formulario deberá diligenciarse en original y dos copias, cuya distribución será la 
siguiente: el original para la administradora, una copia para el empleador y otra para 
el afiliado. 

No se considerará válida la vinculación a la administradora cuando el formulario 
respectivo no contenga los anteriores datos, en cuyo caso la administradora deberá 
notificar al afiliado y a su respectivo empleador la información que deba subsanarse. 

Cuando el afiliado se traslade por primera vez del régimen solidario de 
prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, en el formulario deberá consignarse que la decisión de 
trasladarse al régimen seleccionado se ha tomado de manera libre, 
espontánea y sin presiones. El formulario puede contener la leyenda 
preimpresa en este sentido”. (He resaltado y subrayado). 

 
1.5 También debe tenerse en cuenta que además de la libertad que tienen los ciudadanos 

para escoger el Régimen que administrará sus recursos pensionales, el artículo 112 de 
la Ley 100 de 1993, reglamentado por el artículo 5 del Decreto 692 de 1994; determinó 
la imposibilidad para las Administradoras de Fondos de Pensiones de rechazar cualquier 
solicitud de afiliación que reúna los requisitos expuestos anteriormente. El artículo 5 de 
ese ordenamiento preceptúa:  
 

“ARTICULO 5o. REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 
En el régimen de ahorro individual con solidaridad, los afiliados tienen una cuenta 
individualizada, en la cual se abona el valor de sus cotizaciones y las de su 
empleados, las cotizaciones voluntarias, los bonos pensionales y los subsidios del 
Estado si hubiere lugar a ellos, más todos los rendimientos financieros que genere 
la cuanta individual. (…). 
 
Las personas que cumplan los requisitos para seleccionar el régimen de 
ahorro individual con solidaridad no podrán ser rechazadas por las 
administradoras del mismo”. (He subrayado y Resaltado). 
 

1.6 Aunado a lo regulado por el Decreto 1642 de 1995 y habida cuenta que al ciudadano se 
le dio un papel determinante en la planeación de su futuro pensional, la Ley 797 de 2003 
determinó que una vez efectuada la selección de régimen inicial, los ciudadanos podrán 
trasladarse de régimen pensional una vez cada cinco (5) años. Así mismo, impuso la 
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prohibición de trasladarse de régimen pensional cuando faltaren menos de diez (10) 
años para acceder a la prestación. La norma traída a colación anteriormente expone:  
 

“ARTÍCULO 2o. Se modifican los literales a), e),i), del artículo 13 de la Ley 100 de 
1993 y se adiciona dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales 
quedarán así: 
 
Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones. 
 
(…)  
 
e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir 
de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente 
ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez; (…)”. (He resaltado y subrayado). 

 
1.7  Aterrizando el recuento normativo realizado con antelación al caso que nos ocupa, 

podemos afirmar que, contrario a lo que manifiesta la parte actora a lo largo de su 
Escrito de Demanda, el Formulario de Afiliación suscrito el 22 de junio de 1995 acredita 
la decisión libre y voluntaria del demandante de afiliarse al Fondo de Pensiones 
administrado por mi representada. Lo anterior puede tenerse como cierto, atendiendo a 
que el Formulario de Afiliación No. 05812 suscrito entre el demandante y SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. cumple con los requisitos 
que determina el Decreto 1833 de 2016, en su artículo 2.2.2.1.8.  

 
Aunado a lo anterior, no obra en el expediente prueba alguna que le permita inferir al 
Despacho que al Demandante no le fueron brindadas las características, ventajas y 
desventajas del RAIS.  
 

1.8. Entonces, como conclusión podemos afirmar que la afiliación del demandante con 
mi representada mediante el Formulario de afiliación No. 05812, goza de plena 
validez ante la ley, por haberse cumplido con los requisitos que las distintas 
regulaciones e imponen a ese respecto.  

 
2. LOS LINEAMIENTOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LO QUE SE 

REFIERE AL DEBER DE INFORMACIÓN EN CABEZA DE LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES, SE CONSTITUYE COMO UNA 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA.  
 

2.1 En aras de determinar si para el caso que nos ocupa la aplicación de la posición de la 
Corte Suprema de Justicia respecto del Deber de Información predicable de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones se constituye como una violación del principio 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#13
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constitucional de confianza legítima, es necesario hacer un recuento histórico del 
desarrollo del mencionado deber. Para estos fines, se hará un breve resumen, el cual se 
segmentará de la siguiente manera: i) Fundación de las AFP y su Deber de Información 
(Decreto- Ley 663 de 1993); ii) El Deber de Asesoría y buen consejo (Ley 1328 de 2009 
y Decreto 2241 de 2010); y iii) El Deber de Doble Asesoría (Ley 1748 de 2014, Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Básica Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia) 
 
El ejercicio expuesto anteriormente tiene como única finalidad que el a quo descarte la 
utilización de la posición mantenida por la Corte Suprema de Justicia en relación con las 
Nulidades/Ineficacia de Traslado de Régimen Pensional, en tanto dicha jurisprudencia 
irrumpe con el principio de confianza legítima y buena fe consagrados en la Constitución 
Política de 1991 en su artículo 83 y, por tanto, dicha posición es contraria también a lo 
previsto en el artículo 4 de ese ordenamiento jurídico.  
 

2.2 Expuesto lo que antecede, en primer lugar se abordará el estudio del deber de 
información al momento del nacimiento de las Administradoras de Fondos de Pensiones 
con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, el cual se encontraba regulado en el 
Decreto-Ley 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero). De este modo, el 
artículo 97 del mencionado Decreto- Ley 663 determinó que las Administradoras de 
Fondos de Pensiones debían suministrar información necesaria para que los futuros 
afiliados tomaran la decisión de afiliarse al respectivo fondo de manera libre y voluntaria. 
El artículo en comento, en su numeral primero preveía lo siguiente: 
 

“1. Información a los usuarios. Las entidades vigiladas deben suministrar a los 
usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través 
de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. 

 
Así las cosas, de la norma trascrita  podemos concluir que para el momento en el que 
se expide la Ley 100 de 1993, a las Administradoras de Fondos de Pensiones se les 
impuso un deber simple de información, es decir, que sus promotores suministraran 
información suficiente a los posibles afiliados en todo lo relacionado con el producto o 
servicio que éstos pretendían contratar, sin que se les impusiera la carga u 
obligación a los Fondos de dejar evidencia física o material de la información 
brindada.  
 

2.3 En segundo lugar, con la entrada en vigencia de la Ley 1328 de 2009 -reglamentada 
por el Decreto 2241 de 2010- le fue impuesto a las Administradoras de Fondos de 
Pensiones, además del deber de información simple consagrado en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero-, el Deber de Asesoría y Buen Consejo, el cual debía estar 
compuesto por un análisis previo de las condiciones económicas, laborales y personales 
del posible afiliado, además de complementarse con una explicación de los pormenores 
de los regímenes existentes (RAIS y RPMPD). Debe aclararse una vez más que la 
norma no le impone la obligación o carga a las Administradoras de Fondos de 
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Pensiones de conservar evidencia física o material de las asesorías brindadas 
a sus posibles afiliados.  
 

2.4 Por último, la tercera etapa del desarrollo normativo que ha sufrido el Deber de 
Información/ Asesoría impuesto a las Administradoras de Fondos Privados, previo a la 
afiliación de cualquier ciudadano, se encuentra consagrada en la Ley 1748 de 2014, el 
Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. En las normas referidas se le impone a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, además del análisis previo de las calidades y 
cualidades económicas, laborales y personales del posible afiliado y la ilustración de los 
pormenores de las características de uno u otro régimen; la obligación de generar una 
asesoría por parte de los representantes del Régimen de Prima Media como de los 
representantes del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad.   

 
En síntesis, en la tercera etapa del desarrollo del Deber de Información/Asesoría nos 
encontramos con que el Legislador, buscando crear seguridad jurídica para las personas 
respecto de su situación pensional (más aún cuando se trata del traslado de Régimen 
Pensional), le impuso a las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad y a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES el deber 
de generar una asesoría en la que representantes de los dos (2) regímenes pensionales 
le muestren al afiliado de manera clara, suficiente y completa, las características, 
ventajas y desventajas de dichos regímenes, por supuesto atendiendo al perfil específico 
del interesado. Además de lo anterior, la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y 
la Circular Externa No. 016 de 2016 impusieron -por primera vez- el deber que 
tienen las Administradoras de Fondos de Pensiones de conservar los 
documentos, audios o cualquier medio en el que conste la asesoría brindada 
a los afiliados.  
 

2.5 Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia, desde el año 2008 ha venido consolidando y 
aplicando indistintamente una línea jurisprudencial en la que se analiza lo relacionado 
con la nulidad de los traslados de régimen pensional, en la que ha señalado que las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, por tener un deber especial de responsabilidad 
profesional por la posición que ostentan en el mercado, deben prestar sus servicios de 
forma eficiente, eficaz y oportuna, y en consecuencia cumplir con las obligaciones a su 
cargo; lo cual implica, en criterio de esa Corporación Judicial, que al momento de realizar 
una afiliación (sea traslado de régimen o traslado horizontal), la AFP debe informarle al 
afiliado los beneficios y desventajas de cada uno de los regímenes pensionales, el posible 
monto de la pensión, la diferencia del pago de los aportes, la conveniencia o no de la 
eventual determinación y la declaración de aceptación de las condiciones a las que se 
va a someter.  
 
Es decir, vía jurisprudencia, el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria ha fallado en 
contra de las Administradoras de Fondos de Pensiones, argumentando que desde su 
nacimiento esas entidades han ostentado un Deber de Información/Asesoría de acuerdo 
con los criterios esgrimidos tanto en la Ley 1328 de 2009 como en la Ley 1748 de 2014; 
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omitiendo por completo el estudio del caso concreto de conformidad con las normas que 
rodeaban la materia para el momento en el que se efectuó el traslado de régimen 
pensional correspondiente.  La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia descarta 
el análisis del desarrollo histórico de los deberes de información/asesoría que han tenido 
a su cargo las Administradoras de Fondos de Pensiones, asumiendo que éste se 
encontraba siempre vigente en los términos de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 
de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia; cuando lo cierto es que, para cada caso en específico, debe 
hacerse un análisis no sólo de la información aportada al potencial afiliado, sino de los 
deberes que le imponía la norma vigente a las AFP´s para el momento en el que se 
generó el traslado de régimen pensional analizado.  

 
2.6 Expuesto el desarrollo normativo y jurisprudencial que ha sufrido a lo largo del tiempo 

el Deber de Información/Asesoría en cabeza de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones, se pasará a exponer porqué la aplicación de la posición adoptada por la Corte 
Suprema de Justicia mediante la línea jurisprudencial que se ha venido consolidando 
desde el año 2008, irrumpe con el principio constitucional de la confianza legítima y 
buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Política.  
 

2.7 Pues bien, el ordenamiento jurídico colombiano, en aras de crear seguridad jurídica para 
sus administrados, consagró la garantía de confianza legítima como medio para limitar 
la modificación brusca e inesperada de las reglas de juego que regulan cualquier 
situación jurídica. Frente al principio de confianza legítima, la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-131 de 2004 señaló:  

 
“El principio de la confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de 
juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que se les 
otorgue a estos últimos un período de transición para que ajusten su 
comportamiento a una nueva situación jurídica. No se trata, por tanto, de 
lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan sólo de amparar unas 
expectativas válidas que los particulares se habían hecho con base en 
acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se trate 
de comportamientos activos o pasivos de la administración pública, regulaciones 
legales o interpretaciones de las normas jurídicas. De igual manera, como 
cualquier otro principio, la confianza legítima debe ser ponderada, en el caso 
concreto, con los otros, en especial, con la salvaguarda del interés general y el 
principio democrático”. (He subrayado y resaltado). 
 

La Corte Constitucional en la misma sentencia, sostuvo:  
 

“En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder 
evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en el cual pueda 
confiar. Para Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas 
expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un 
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determinado comportamiento en relación con otro, o ante la comunidad jurídica en 
su conjunto, y que producen determinados efectos jurídicos; y si se trata de 
autoridades públicas, consiste en que la obligación para las mismas de 
preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los 
particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, 
salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el 
particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados 
efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de 
amparar situaciones en las cuales el administrado sea titular de un 
derecho adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible de ser 
modificada por la Administración, es decir, se trata de una mera 
expectativa en que una determinada situación de hecho o regulación 
jurídica no serán modificadas intempestivamente. De allí que el Estado se 
encuentre, en estos casos, ante la obligación de proporcionarle al afectado un plazo 
razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación”. (He resaltado 
y subrayado). 

 
De este modo, el principio de confianza legítima se aplica cuando cualquiera de los 
órganos del poder público genera una modificación o alteración intempestiva, abrupta e 
inesperada de las condiciones en las que se venía desarrollando cualquier acto jurídico. 
Aplicando lo anterior a la situación que nos ocupa, podemos afirmar que la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en lo que tiene que ver con la Nulidad 
de Traslados de Regímenes Pensionales, ha incurrido en una violación indiscutible al 
principio constitucional de la confianza legítima, sobre todo en relación con el Deber de 
Información/Asesoría impuesto a las Administradoras de Fondos de Pensiones; pues en 
vez de verificar para cada caso en específico el momento en el que se generó el traslado 
de régimen pensional, se atiene únicamente a verificar si la información  brindada al 
posible afiliado cumplió con los requisitos establecidos en normas cuya expedición es 
muy posterior a la consumación del acto de traslado de régimen. Frente a esto, la Corte 
Constitucional en la sentencia citada , concluyó:   
 

“La Corte al estimar que la interpretación judicial debe estar acompañada 
de una necesaria certidumbre y que el fallador debe abstenerse de operar 
cambios intempestivos en la interpretación que de las normas jurídicas 
venía realizando, y por ende, el ciudadano puede invocar a su favor, en 
estos casos, el respeto por el principio de la confianza legítima”. (He 
resaltado y subrayado). 

 
2.8 Conforme lo anterior, además de la violación del principio constitucional de la Confianza 

Legítima, es claro que la aplicación del precedente judicial de la Corte Suprema de 
Justicia de manera indiscriminada se constituye como una violación del derecho 
fundamental al Debido Proceso (Art. 29 del Estatuto Superior); pues se están aplicando 
a determinadas relaciones jurídicas normas que no estaban vigentes para la época en 
la que se ocasionó el acto jurídico que pretende hacerse ver como ineficaz. 
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2.9 Aterrizando lo expuesto al caso concreto, podemos afirmar que el demandante se 
trasladó de régimen pensional el día 13 de diciembre e 1995 con la AFP ING, es decir, 
que esta situación particular debe analizarse a la luz del (artículo 97 del Decreto- Ley 
663 de 1993/ la Ley 1328 de 2009/ la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la 
Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia). Entonces, al haberse realizado el traslado de régimen bajo la aplicación del 
(artículo 97 del Decreto- Ley 663 de 1993), debe tenerse en cuenta que para ese 
momento bastaba únicamente con diligenciar un formulario que contuviera una leyenda 
pre-impresa en donde constaba la manifestación de voluntad del afiliado y no era 
necesario guardar constancia alguna de la información aportada. (Se aplicará de acuerdo 
con el caso concreto). 
 
Lo anterior para concluir que el traslado efectuado por el demandante se dio atendiendo 
a los criterios normativos impuestos a las Administradoras de Fondos de Pensiones para 
la fecha del traslado y, por tanto, goza de plena validez jurídica. Tanto es así, que si 
bien el Deber de Información/Asesoría ha cambiado a lo largo de los años, no puede 
endilgarse engaño por parte de esas entidades, cuando lo cierto es que al momento de 
la afiliación, éstas actuaron conforme a la ley prevalente para el momento y la aplicaron 
en su totalidad. Además, aunado a lo expuesto en el acápite que antecede, la afiliación 
del demandante al RAIS se dio acorde con su manifestación de voluntad, ante la cual 
no podía mediar interferencia alguna ni de los Fondos Privados, como tampoco de su 
empleador.  
 

3. EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES HACE VÁLIDO EL ACTO DE 
AFILIACIÓN DEL DEMANDANTE AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 
SOLIDARIDAD. 
 
Continuando con los motivos que fundamentan la imposibilidad de acceder a las 
pretensiones de la Demanda formulada por el demandante es necesario analizar si el 
acto jurídico por medio del cual se configuró el traslado de régimen acredita los 
requisitos que la ley impone o si, por el contrario, es dable declarar su nulidad por 
haberse omitido uno de ellos. En este sentido, para efectos de lo descrito es necesario 
determinar si el Demandante cumplía con las calidades necesarias para obligarse.   
 

3.1 Así las cosas, debe ponerse de presente que los requisitos que un sujeto de derechos 
debe acreditar para ser capaz de obligarse y, por tanto, para ejecutar válidamente un 
acto o relación jurídica, se encuentran contenidos en el artículo 1502 del Código Civil 
colombiano, el cual preceptúa en su tenor literal lo siguiente:  

 
“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona 
se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de 
vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
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4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí 
misma, sin el ministerio o la autorización de otra”. (He resaltado y subrayado).  

 
3.2 Además de lo expuesto, conforme se explicó en el acápite que antecede, en el campo 

de la Seguridad Social se ha implementado para el caso de los traslados de régimen 
pensional, una condición especial previa a su materialización, según la cual las 
Administradoras de Fondos de Pensiones tienen que ilustrar de manera suficiente y clara 
al posible afiliado las condiciones en las que se desenvolverá su situación pensional, es 
decir, que el consentimiento del afiliado se encuentre debidamente permeado por dicha 
información.  

 
3.3 Ahora bien, en el escrito de la Demanda formulada por el demandante se solicita al Juez 

que se declare la ineficacia del traslado de régimen efectuado, sin dejar claro si la 
ineficacia se genera por la inexistencia del acto, la nulidad absoluta, la nulidad relativa 
o la inoponibilidad del mismo. Imprecisión que no es irrelevante, pues los efectos 
jurídicos que consagra la norma para cada una de estas figuras son distintos.  

 
3.4 En efecto, debe tenerse claro que la inexistencia impide que el acto afectado produzca 

efectos jurídicos; por su parte, el efecto de la nulidad absoluta consiste en  retrotraer 
las cosas al estado en el que se encontraban antes de la celebración del acto jurídico 
correspondiente; la nulidad relativa, retrotrae los efectos a su estado inicial, sin 
embargo, se caracteriza por ser saneable, ya sea por el paso del tiempo o por la 
ratificación del afiliado y, por último, la inoponibilidad deja sin acción alguna a los 
interesados respecto del negocio o acto jurídico celebrado.   

 
3.5 Verificado el escrito de la Demanda formulada por lel demandante y haciendo un 

esfuerzo interpretativo sobre el mismo, dada la imprecisión de que adolece, es posible 
colegir que lo pretendido por el actor es la nulidad relativa del traslado, pues no se 
acreditan, ni siquiera teóricamente,  los presupuestos para argüir una sanción de 
invalidez diferente., a la luz de lo contemplado por los artículos 1502 y 1741 del Código 
Civil. Así las cosas, si lo que pretende el Demandante es que se declare la nulidad 
relativa, éste debió señalar cuál de las causales que dan lugar a esa sanción se configuró 
en la celebración del acto con el que se consumó el traslado de régimen pensional, las 
cuales pueden ser: i) Incapacidad Relativa; ii) Los vicios del consentimiento; y iii) lesión 
enorme.  

 
3.6 En lo que guarda relación con la nulidad relativa, para el caso que nos ocupa, es 

procedente establecer que ella no podría ser aquí argüida con base en la incapacidad 
relativa, o en la lesión enorme, pues para que se declare la primera no se aporta prueba 
alguna que acredite al Demandante como incapaz relativo; y en  lo que respecta a la 
lesión enorme, tampoco se reúnen los requerimientos que esa figura precisa, 
consistentes en la presencia  de un contrato en el que se ven afectados los intereses de 
alguna de las partes, cuando el valor del objeto que subyace al acuerdo de voluntades 
difiere desproporcionadamente de su valor real. 
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3.7  En consecuencia, dentro del ejercicio interpretativo al que obliga el Escrito de Demanda, 
dada su imprecisión y falta de claridad, hay que colegir que la única casual que podría 
alegar el Demandante es la configuración de vicios del consentimiento, la cual –como 
se explicará- tampoco tiene cabida en el proceso que hoy nos convoca. De esta manera, 
respecto de los vicios del consentimiento el artículo 1508 del Código Civil determina:  

 
“ARTICULO 1508. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Los vicios de que puede 
adolecer el consentimiento, son error, fuerza y dolo”. 
 

3.8 En cuanto al error y siguiendo lo preceptuado en el artículo 1509 de ese mismo cuerpo 
normativo, es pertinente establecer que el yerro de derecho no produce vicios del 
consentimiento, por lo cual es irrelevante de cara al proceso sub-examine. 
 

3.9 Frente al error de hecho, según los dispuesto en el artículo 1510 del Código Civil, éste 
sólo vicia el consentimiento cuando se presenta en relación con la especie del acto o 
contrato celebrado, o sobre la identidad de la cosa en específico; errores que no se 
verifican en el contrato celebrado por el demandante y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  ya que el demandante SÍ pretendió afiliarse 
al RAIS y seguir afiliado (a) al mismo, toda vez que se trasladó entre administradoras 
de ese régimen, con lo cual convalidó su decisión de seguir perteneciendo al mismo.  

 
3.10 Por otro lado, en cuanto al dolo, el artículo 1516 del Código Civil señala que debe 

ser probado por quien lo alega, y dentro de la demanda tan sólo se realizan una serie 
de afirmaciones vagas que no encuentran respaldo probatorio, como no podría ser 
diferente porque éste no tuvo lugar en el caso que nos ocupa. Finalmente, la fuerza 
como una de las causales de vicio del consentimiento, es una figura que no se aplica al 
caso en concreto, en cuanto que ella lleva consigo que se genere un temor o impresión 
fuerte en la persona, la cual el Demandante no alega en el presente caso y tampoco se 
presentó.  

 
3.11 Entonces, como quedó claro a lo largo del presente escrito, puede concluirse que en 

el caso bajo examen no se presenta vicio del consentimiento alguno; por el contrario, 
con la suscripción del Formulario de Afiliación del Demandante SKANDIA no se afectó la 
libre escogencia de régimen pensional, sino que se materializó su capacidad de 
obligarse, aun cuando dicha manifestación no genere las consecuencias que éste 
quisiera.  

 
3.12 En síntesis, si bien es cierto existe un Deber de Información/Asesoría por parte de 

las Administradoras de Fondos de Pensiones, éste debe analizarse de acuerdo con:  
 

a. El momento histórico en el que se dio el acto que configuró el traslado de régimen 
pensional, atendiendo a que éste ha evolucionado a través de los años, y los deberes 
que tenían las AFP´s para el año 1995 son distintos a los que actualmente ostentan;  
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b. Que por más que exista el mencionado deber, ello per se no exonera al potencial 
afiliado de concurrir lo suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen 
pensional, del cual dependerán sus expectativas económicas y de plazo para acceder 
a la pensión de vejez; 

 
c. Que si bien la norma impone ciertos deberes a las Administradoras, el hecho de no 

ser un profesional en la materia no sustrae al potencial afiliado de la aplicación de 
las prohibiciones consagradas en la ley, como tampoco anula su capacidad para 
celebrar actos y contratos de una importancia tan amplia como esta.  

 
Lo anterior se encuentra respaldado por el salvamento de voto a la sentencia SL-1452-
2019, cuya Magistrada Ponente es la Doctora Clara Cecilia Dueñas Quevedo, acto 
procesal que establece lo siguiente :  
 

“(…) el acto de traslado si bien impone un deber de información suficiente 
por parte de las administradoras, ello per se, no exonera al afiliado del 
deber de concurrir suficientemente informado a la escogencia de su 
régimen pensional, de la cual dependerán sus expectativas económicas y 
de plazo para acceder a las prestación por vejez; como tampoco lo 
sustraen de la aplicación de la ley, para darle un tratamiento desigual, 
como si su capacidad para celebrar actos y contratos estuviera menguada 
frente a la definición de un acto de mayor importancia, en la medida en 
que de su elección dependerán las condiciones de cubrimiento de las 
contingencias, amparadas por el sistema de seguridad social y en 
particular la de vejez”. (He resaltado y subrayado). 

 
3.13 En conclusión, que a la fecha de presentación de la demanda, la parte actora 

considere que en su momento se le debió indicar otra información adicional a la que 
mandaba la ley, no es razón suficiente o argumento para alegar un error de forma o una 
mala asesoría, y tampoco se aviene con el ordenamiento jurídico aplicable a la materia, 
razón por la cual el traslado examinado no adolece de ninguna invalidez y así debe ser 
reconocido.    

 
4. IMPOSIBILIDAD DE REINTEGRAR GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
4.1 .Tal como se ha expuesto a largo del presente escrito, es claro que con la expedición de 

la Ley 100 de 1993 se crea el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) y 
con ello un conjunto de obligaciones para las administradoras de pensiones en favor de 
cada uno de los afiliados a este subsistema. 

 
4.2 Puntualmente,  el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 señala: 
 

B. “En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base 
de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas 
para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se 
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destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez 
y sobrevivientes. 

 
En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de 
cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del 
ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a 
financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, 
y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes”. (Se resalta fuera 
del texto). 

 
4.3 Adicionalmente, el Decreto 692 de 1994 en su artículo 36 señala: 
 

“ARTICULO 36. DISTRIBUCION DE LAS COTIZACIONES. Las tasa de cotización para 
pensiones será a partir del 1 de enero de 1996 del 13.5% la cual se aplicará al 
ingreso base de cotización total será del 11.5% y a partir del 1 de enero de enero 
de 1995 será del 12.5%. De la tasa de cotización total prevista tanto las 
administradoras del régimen de ahorro como del régimen de prima media deberán 
capitalizar en las cuentas de ahorro del afiliado en las reservas del fondo común 
según el caso los siguientes puntos porcentuales; el 8% en 1994 el 95 % en 1995 y 
el 10% a partir de 1996. El ISS y las caja fondos o entidades de previsión mientras 
no se ordene su liquidación deberán llevar cuentas separadas de las reservas para 
la pensión de vejez y de gastos de administración. En relación con los riesgos 
originados en las pensiones de invalides y sobrevivientes podrá contraer los seguros 
respectivos o asumir el riesgo directamente. En uno u otro caso deberá llevar cuentas 
separadas de las primas canceladas o de, las reservas que debe constituir si asume 
el riesgo, según las normas que establezca la superintendencia bancaria”.  

 
4.4 De conformidad con las normas aludidas,  se puede colegir que el tres por ciento (3%) 

de la cotización en ambos regímenes pensionales se destina a cubrir: 
 
✓ Los gastos y/o comisión de administración y; 

 
✓ El pago de la prima para los seguros de invalidez y sobrevivientes. 

 
4.5 Correlativamente con la contraprestación mencionada se crean con una serie de 

obligaciones que deben cumplir las administradoras de pensiones, entre las cuales se 
encuentran las siguientes: 

 
✓ Administrar la cuenta de ahorro individual del afiliado; 

 
✓ Garantizar una rentabilidad mínima de los fondos de pensiones; 
✓ Consolidar la historia laboral; 

 
✓ Ejercer la acción de cobro frente a las moras; 
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✓ Garantizar que en caso de cumplirse con requisitos de pensión de sobrevivencia e 
invalidez se pueda financiar dicha prestación al afiliado y sus beneficiarios, entre 
otras. 

 
4.6 Bajo este escenario, es relevante mencionar que si bien es cierto las pretensiones de la 

demanda giran en torno a la ineficacia/nulidad de la afiliación al RAIS y que la Corte 
Suprema de Justicia ha señalado que la consecuencia de ésta, es el regreso automático 
de las cosas al estado inicial (SL 3464 de 2919); pues también lo es, que corresponde 
al Juez hacer un estudio de ponderación objetiva en cuanto a las restituciones mutuas, 
la confianza legítima y la buena fe que ostenta SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.. 

 
4.7 En primer lugar se debe advertir que, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

actuó de buena fe dentro de toda la relación contractual con la (el) Demandante y 
administró en forma correcta la cuenta de ahorro individual del demandante; por lo que 
resulta oportuno citar el siguiente aparte de la sentencia 25307 (10326) de la Corte 
Suprema de Justicia, con fecha 5 de agosto de 2014, con ponencia del magistrado Arturo 
Solarte, según el cual: 

 
«Es patente, entonces, que el Tribunal erró en la interpretación del artículo 1746 del 
Código Civil y que, como consecuencia de tal yerro, no hizo actuar el artículo 964 
ibídem, pues de no haber cometido tales desatinos, habría colegido que el aquí 
demandado, al ser poseedor de buena fe, como esa misma Corporación lo calificó 
en su propio fallo, apreciación fáctica que al no estar comprendida en la acusación 
no puede ser revisada por la Corte, estaba obligado a restituir únicamente los 
frutos percibidos con posterioridad a la notificación del auto admisorio de 
la demanda, porque sólo a partir de este momento quedaba sometido al 
régimen que para (…)» (Se resalta).  
 

4.8 En segundo lugar; y como su nombre lo indica,  la comisión de administración está 
direccionada a retribuir las diferentes actividades que deben desarrollar las instituciones 
pensionales que conforman el Sistema General de Pensiones, entre las cuales se 
encuentra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A.; luego dicha comisión no es del afiliado y no está destinada a la 
financiación de la pensión de vejez, porque tanto en el RAIS como en el RPM, la ley 
dispone dicho porcentaje a favor de las administradoras de pensiones, y si esto es así, 
ordenar que se devuelva el porcentaje de comisión de administración es generar un 
enriquecimiento sin justa causa a favor de COLPENSIONES (o del destinatario de esa 
devolución) y un pago de lo no debido, pues esta última nunca realizó la función de 
administración conforme lo dispone la ley.  

 
4.9 Finalmente, está acreditado con las pruebas documentales adjuntas a la contestación 

de la demanda que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS cumplió con generar una 
rentabilidad acorde con las directrices legales y de la Superintendencia Financiera; por 
lo que no resulta procedente reintegrar la comisión de administración, cuando en el 
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ejercicio legítimo de las obligaciones legales vigentes durante la vinculación del(a) 
Demandante, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. cumplió con cada una de ellas.  

 
4.10 De esta forma, ordenar el reintegro de dicha comisión es una clara violación al 

principio constitucional de buena fe, confianza legítima y al   Debido Proceso pues se 
ordena judicialmente devolver una suma que tiene un titular definido legalmente.  
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. llevó a cabo la administración de dichos 
recursos, así como todas las labores exigidas por la Ley respecto de los dineros 
contenidos en la Cuenta de ahorro Individual de la parte Actora; razón por la cual no es 
viable devolver dichas sumas a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, más aún cuando dichos dineros ya generaron rendimientos, 
beneficiando al Afiliado directamente.  

 
4.11 Ahora bien, en lo que respecta a la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia 

tampoco es procedente que Skandia Pensiones y Cesantías deba asumirlas, en tanto la 
causa de aseguramiento (invalidez y sobrevivencia) es permanente y el(a) Demandante 
goza de cobertura durante toda la vinculación al fondo de pensiones obligatoria de 
Skandia Pensiones y Cesantías S.A., de ahí que parte del mencionado porcentaje, ya fue 
pagado a la aseguradora para cubrir los riesgos de invalidez y muerte del(a) actor(a) y, 
por tanto,  no se encuentra en las arcas de la AFP, afirmación que se ratifica con el 
concepto No. 2019152169-003-000 de fecha 15 de enero de 2020 de la 
Superintendencia Financiera que al respecto indicó: 
 

 
 

4.12 En consecuencia, el dinero pagado a título de prima por un seguro obligatorio que 
ofrece cobertura al Demandante no puede ser objeto de restitución, en cuanto se trata 
de un beneficio del que efectivamente goza el Actor, y, de cualquier forma, tampoco 
puede ser exigido a mi representada, en cuanto ésta, según las prescripciones legales 
al respecto, lo pagó a título de contraprestación a la aseguradora que emitió el seguro 
previsional respectivo.  
 

4.13 Por último, si bien es cierto el efecto de la declaratoria de ineficacia es restituir las 
cosas al estado al que estarían si no hubiese existido el acto o contrato correspondiente, 
existen excepciones que impiden la aplicación de tal disposición en sentido estricto, 
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como por ejemplo, cuando no se puede retrotraer lo ejecutado por una de las partes, 
para el caso particular, como se dijo, el contrato de seguro celebrado entre la AFP y la 
aseguradora, del cual se benefició quien solicita la nulidad, pues gozó, se reitera, de la 
cobertura de los riesgos derivados de la invalidez y la muerte durante toda la vigencia 
con la AFP.  
 

5. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS  
 
5.1 El objeto de las pretensiones de la Demanda gira en torno a la nulidad/ineficacia de la 

afiliación, que como la ha señalado la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia CSJ SL1688-2019,  tienen iguales consecuencias 
prácticas (vuelta al statu quo ante). La Sala Civil de esta Corporación igualmente ha 
afirmado que “cualquiera sea la forma en que se haya declarado la ineficacia jurídica 
(entendida en su acepción general), bien porque falte uno de sus requisitos 
estructurales, o porque adolezca de defectos o vicios que lo invalidan, o porque una 
disposición legal específica prevea una circunstancia que lo vuelva ineficaz, la 
consecuencia jurídica siempre es la misma: declarar que el negocio jurídico no se ha 
celebrado jamás" (CSJ SC3201-2018). 

 
5.2 Bajo el escenario expuesto, como el precepto que gobierna las restituciones mutuas en 

el régimen de nulidades es el artículo 1746 del Código Civil, y éste por analogía es 
aplicable a la ineficacia, es relevante indicar que la finalidad de las restituciones mutuas 
es precisamente “(..) restablecer el equilibrio patrimonial turbado, para uno de los dos 
o para ambos”, es decir, “(...) evitar un enriquecimiento injusto”, objetivos que 
claramente constituyen el fundamento que estructura el citado artículo 1746 del Código 
Civil. 

 
5.3 Para el caso concreto es evidente que de declararse la ineficacia/nulidad de la afiliación 

del(a) Demandante al RAIS , en ejercicio de las restituciones mutuas del negocio y/o 
acto jurídico, correspondería a la Administradora de Pensiones que tenga la afiliación 
vigente retornar a la administradora del régimen de prima media el capital de la cuenta 
de ahorro individual del(a) Demandante, situación que como lo indica la norma y la 
jurisprudencia, constituye el carácter indemnizatorio; supuestos normativos que impiden 
la configuración de perjuicio material alguno. 

 
5.4 Ahora bien, si en gracia de discusión se contemplara la posibilidad de un perjuicio, es 

claro que el mismo también está destinado al fracaso en consideración a que No se 
configuran los supuestos normativos y probatorios exigidos en la ley a ese respecto. 

 
5.5 Es de recordar que para que se impute responsabilidad a una persona, 

independientemente de su naturaleza jurídica, deben configurarse tres (3) elementos: 
i) acción u omisión; ii) daño y; iii) la relación de causalidad entre el uno y el otro. Lo 
anterior determina que si falta uno de los elementos mencionados , no existe juicio de 
reproche que genere la obligación de reparar. En lo que se refiere al caso concreto no 
existe acción u omisión alguna imputable a Skandia Pensiones y Cesantías S.A. que haya 
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producido algún daño, puesto que se cumplió a cabalidad con otorgar la 
información/asesoría correspondiente al año de 1995, fecha efectiva de la afiliación con 
mi representada, por lo que claramente se rompe cualquier posible reclamación al 
respecto, en especial porque el hecho que supuestamente origina el perjuicio reclamado 
proviene de una acción VOLUNTARIA del mismo Demandante, pues se reitera que su 
cambio de régimen fue producto de una decisión libre e informada, tal como consta en 
el acto jurídico celebrado entre las partes. 

 
5.6 Con todo lo anterior, mi representada no debe asumir consecuencia alguna de actos 

originados en la voluntad del(a) Demandante, quien de manera injustificada pretende 
desconocer la legalidad de una acto suscrito con el uso pleno de sus facultades, sin que 
se vislumbre la omisión de una obligación legal en el deber de información/asesoría o 
una inducción al error que pueda predicar que su consentimiento fue viciado, esto si se 
tiene en cuenta que NO existe un daño.  

 
5.7 No obstante, si a pesar de la contundencia de lo explicado,  se llega a pretender el 

reconocimiento de una indemnización, éste debe hacerse con sujeción a los lineamientos 
del artículo 206 del Código General del Proceso “Quien pretenda el reconocimiento de 
una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto 
mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. 
Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 
atribuya a la estimación”. 

  
5.8 En este orden de ideas, la pretensión debe cumplir con los requisitos equivalentes a la 

estimación de perjuicios y presentar el juramento estimatorio que se exige para 
pretensiones del presente tipo, lo cual no se observa cumplido en la Demanda.  

 
6. IMPROCEDENCIA DE INDEXACIÓN 
 
6.1 De acuerdo con lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 00161 de 

mayo 13 de 2010, MP. Edgardo Villamil Portilla, la indexación consiste en “la 
actualización monetaria, cuya aplicación deja por fuera aspectos subjetivos, pretende 
mantener en el tiempo el valor adquisitivo de la moneda oficial, que se envilece 
periódicamente en las economías caracterizadas por la inflación, todo bajo la idea de 
que el pago, sea cual fuere el origen de la prestación, debe ser íntegro, conforme a 
decantada jurisprudencia en materia de obligaciones indemnizatorias, que a la postre 
fue recogida por el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, el cual expone: 
 

(…) 
la indexación se remonta, según cada caso, al tiempo desde el cual se debe medir 
un valor determinado que, por efectos de justicia y equidad, ha de permanecer 
constante a pesar del irresistible paso del tiempo”. 
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6.2 Adicionalmente, a través de sentencia SL9316-2016 de fecha 29 de junio de 2016, se 
precisó que la indexación “es la simple actualización de la moneda para contrarrestar la 
devaluación de la misma por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición 
inflacionaria de la economía nacional”. 
 

6.3 En consonancia con lo anterior; el artículo 101 de la Ley 100 de 1993 textualmente 
señala: 

 
“ARTÍCULO 101. RENTABILIDAD MÍNIMA. <Artículo modificado por el artículo 52 de 
la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La totalidad de los rendimientos 
obtenidos en el manejo de los Fondos de Pensiones, una vez aplicadas las comisiones 
por mejor desempeño a que haya lugar, será abonada en las cuentas de ahorro 
pensional individual de los afiliados, a prorrata de las sumas acumuladas en cada 
una de ellas y de la permanencia de las mismas durante el respectivo período. 

 
Las sociedades administradoras de Fondos de Pensiones deberán garantizar a los 
afiliados una rentabilidad mínima de cada uno de los Fondos de Pensiones, la cual 
será determinada por el Gobierno Nacional”. 
 

6.4 En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que dentro de las obligaciones que deben 
cumplir las administradoras de pensiones, se encuentra la de garantizar una rentabilidad 
mínima en las cuentas de ahorro individual de sus afiliados, resulta incompatible ordenar 
indexación alguna, pues los recursos de la cuenta de ahorro individual del(a) 
Demandante no se han visto afectados por la inflación y, por el contrario, han generado 
rendimientos conforme se observa del estado de cuenta adjunta a la contestación de la 
demanda. 

 
IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

 
a. Prescripción: 
 
1.1 La legislación Colombiana ha determinado ciertos plazos en los que son exigibles los 

derechos a través de las acciones que el ordenamiento autoriza para tales fines. Así las 
cosas, una vez consumado dicho plazo, se pierde la oportunidad para discutir y hacer 
exigible uno u otro derecho.  
 

1.2 En materia laboral, el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo determinó un 
término especial para la prescripción de las acciones. Frente a esto, la norma en comento 
establece:  

 
“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código 
prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación 
se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” (He resaltado y subrayado)  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009_pr001.html#52
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Por su parte, el Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, en su 
artículo 151 expone:  
 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual”. (He resaltado 
y subrayado).  

 
1.3 Aunado a lo que antecede, si nos remitiéramos a los términos de prescripción 

establecidos en el Código General del Proceso, nos encontramos con que la presente 
acción fue incoada por fuera de tiempo, pues para obtener la nulidad de un negocio 
jurídico (en este caso el traslado del(a) actora(a) al Régimen de Ahorro Individual a 
través de su vinculación con la AFP SKANDIA deben tenerse en cuenta las siguientes 
disposiciones normativas:  
 
i) En lo que se refiere a la nulidad absoluta, el artículo 1742 del Código Civil 

Colombiano, cuyo texto preceptúa:  
“ARTICULO 1742. OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD 
ABSOLUTA. La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún 
sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede 
alegarse por todo el que tenga interés en ello; puede así mismo pedirse su 
declaración por el Ministerio Público en el interés de la moral o de la ley. Cuando 
no es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de 
las partes y en todo caso por prescripción extraordinaria.” (Se subraya fuera 
del texto) 

 
En concordancia con lo expuesto, el artículo primero (1) de la ley 791 de 2002, 
frente a la prescripción determinó:  
 
“Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las prescripciones 
veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria 
adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento 
de nulidades absolutas.” 
 

ii) Frente a la nulidad relativa, el artículo 1750 del Código Civil colombiano, cuyo 
tener establece:  

 
“El plazo para pedir la rescisión durara cuatro años.  
 
Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que 
ésta hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la 
celebración del acto o contrato. (…).” (Se subraya fuera del texto) 
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iii) En conclusión, la posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al Régimen de 
Ahorro individual con Solidaridad (RAIS) se encuentra prescrita, ya sea por el 
plazo previsto en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, o por el término establecido en el artículo 1750 del Código Civil 
Colombiano en caso de las nulidades relativas.  

 
b. Buena fe 
 

Sin que signifique reconocimiento alguno en favor de la parte Demandante, y de acuerdo 
con el artículo 83 de la Constitución Política, es preciso recordarle al Despacho que 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
siempre ha obrado de buena fe, atendiendo a las imposiciones normativas vigentes para 
cada momento de su actividad; motivo por el cual es improcedente imponer cualquier 
tipo de condena desfavorable para sus intereses. 

 
c. Cobro de lo no debido por ausencia de causa e inexistencia de la 
obligación: 
 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
no se encuentra en la obligación de acceder a las pretensiones de la demanda 
atendiendo a que no existe causa legal que las sustente. Lo anterior se fundamenta en 
que la afiliación del Demandante al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) 
se llevó a cabo atendiendo a las Disposiciones legales y reglamentarias que existían para 
ese momento.  
 
Debe tenerse en cuenta nuevamente que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. es una entidad proba y profesional, 
que ha cumplido desde su nacimiento con las disposiciones legales y reglamentarias que 
le han sido impuestas. Así las cosas, debe concluirse que mi representada, al haberse 
ceñido a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, no puede reconocer en 
favor de la parte actora derecho alguno con ocasión de la presente acción.  

 
d. Genérica 
 

De la manera más cordial y respetuosa le solicito al Juez de instancia que en caso de 
que encuentre alguna excepción no formulada dentro del presente escrito, y que surja 
con en el desarrollo del proceso, la misma sea observada y decretada en favor de mi 
representada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. 
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V. PRUEBAS 
 
1. Interrogatorio de parte.  
 
Solicito al señor Juez que fije fecha y hora para que el demandante comparezca a su 
despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé con exhibición de 
documentos.  
 
2. Documentales:  
 
2.1. Copia del formulario de afiliación a SKANDIA. 
2.2. Histórico de afiliaciones SIAFP. 
2.3. Historia laboral del demandante en SKANDIA 
2.4. Estado de cuenta SKANDIA. 
2.5. Historia laboral válida para bonos pensionales. 
2.6. Derecho de petición. 
2.7. Respuesta a derecho de petición. 
2.8. Concepto 2019152169-003-00 del 15 de enero de 2020 de la Superintendencia 

Financiera. 
 

VI. ANEXOS 
 
Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos:  
 
1. Los documentos relacionados en el respectivo acápite de pruebas.  
2. Copia de la escritura pública No. 721, por medio de la cual SKANDIA S.A. da poder a 

GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. 
3. Copia simple del certificado de existencia y representación legal de GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., en donde me encuentro inscrito como abogado.  
4. Tarjeta profesional de abogado del suscrito. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la Carrera 53 No. 80-
198 Piso 18, oficina 18-103, edificio Torre Atlántica en la ciudad de Barranquilla o al correo 
electrónico notificaciones@godoycordoba.com y orey@godoycordoba.com, dirección 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
OSCAR ALBERTO REY LONDOÑO 
C.C. No. 1.140.866.487 de Barranquilla 
T.P. 300.858 del C.S. de la J. 

mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:orey@godoycordoba.com
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Hora de la consulta : 10:10:32 AM
Afiliado: CC 19417724   BENITO JAVIER   VEGA OSORIO   Ver detalle

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones para : CC 19417724

Tipo de
vinculación

Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1994-05-12 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1994-06-01 1996-06-30

Traslado de AFP 1996-05-01 2004/04/16 HORIZONTE COLFONDOS 1996-07-01 2003-08-31
Traslado de AFP 2003-07-10 2004/04/16 COLFONDOS HORIZONTE 2003-09-01 2008-02-29
Traslado de AFP 2008-01-30 2008/02/20 SKANDIA COLFONDOS 2008-03-01

4 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 19417724
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-05-12 1996-06-13 01 AFILIACION COLFONDOS
1996-05-01 1999-04-21 46 CORRECCION FECHA AFILIACION HORIZONTE
1996-06-01 1999-02-16 46 CORRECCION FECHA AFILIACION HORIZONTE
1998-03-16 1998-04-21 79 TRASLADO AUTOMATICO HORIZONTE COLFONDOS
2003-07-10 2003-08-06 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS HORIZONTE

5 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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Historia Laboral Consolidada

Datos básicos del afiliado

Nombres y apellidos Identificación del cliente Fecha de nacimiento

BENITO JAVIER VEGA OSORIO C 19417724 30/08/1960

Fondo Contrato Sexo

FPOB 113589 Masculino

Dias

acum.

Dias

aport.

Fuente de

información

Entidad

responsable

Entidad a la 

que realizó el 

Fecha de 

retiro

Fecha de 

ingreso
Empleador

NIT /

Patronal
Periodo

Historia Laboral válida para Bono Pensional

Salario base 

de 

Historia Laboral Régimen de Prima Media con Prestación Definida

Historia Laboral NO válida para Bono Pensional

Periodo
NIT /

Patronal
Empleador

Fecha de 

ingreso

Fecha de 

retiro

Entidad a la que realizó el 

aporte
Fuente de 

Dias

aport.

Dias

acum.

Salario base 

de 

198507 1008204

618

MANOS DE 

BOGOTA LTDA

12/07/1985 02/08/1985 Seguro Social MASIVO ISS 67-94 22 22$  111,000.00

198508 1008216

115

HOLGUIN Y 

CIA SERV 

TEMP

12/08/1985 31/08/1985 Seguro Social MASIVO ISS 67-94 20 42$  111,000.00

198509 1008216

115

HOLGUIN Y 

CIA SERV 

TEMP

02/09/1985 02/09/1985 Seguro Social MASIVO ISS 67-94 1 43$  17,790.00

199305 1001300

085

ARGOSY 

ENERGY 

INTERNATION

AL

04/05/1993 30/11/1993 Seguro Social MASIVO ISS 67-94 211 254$  665,070.00

199312 1001300

085

ARGOSY 

ENERGY 

INTERNATION

AL

01/12/1993 30/04/1994 Seguro Social MASIVO ISS 67-94 151 405$  1,644,810.00

199405 1001300

085

ARGOSY 

ENERGY 

INTERNATION

AL

01/05/1994 31/05/1994 Seguro Social MASIVO ISS 67-94 31 436$  1,974,000.00

199410 1001300

085

ARGOSY 

ENERGY 

INTERNATION

AL

01/10/1994 01/10/1994 Seguro Social MASIVO ISS 67-94 1 437$  2,800,182.00

Historia Laboral Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad

Periodo
NIT /

Patronal
Empleador

Entidad a la que 

realizó el aporte

Dias

aport.

Dias

acum.
Entidad responsa

Salario base de 

cotización
Cotizacion

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199406 COLFONDOS COLFONDOS 30 30$  3,948,000.00 $ 315,839 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199407 COLFONDOS COLFONDOS 30 60$  3,948,000.00 $ 315,839 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199408 COLFONDOS COLFONDOS 30 90$  3,948,000.00 $ 315,839 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199409 COLFONDOS COLFONDOS 30 120$  3,948,000.00 $ 315,839 
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GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199410 COLFONDOS COLFONDOS 30 150$  5,922,000.00 $ 473,759 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199411 COLFONDOS COLFONDOS 30 180$  1,974,000.00 $ 157,920 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199412 COLFONDOS COLFONDOS 30 210$  1,974,000.00 $ 157,920 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199501 COLFONDOS COLFONDOS 30 240$  2,378,680.00 $ 214,081 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199502 COLFONDOS COLFONDOS 30 270$  2,378,680.00 $ 214,081 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199503 COLFONDOS COLFONDOS 30 300$  2,378,680.00 $ 214,082 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199504 COLFONDOS COLFONDOS 30 330$  2,378,680.00 $ 214,082 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199505 COLFONDOS COLFONDOS 30 360$  2,378,680.00 $ 204,474 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199506 COLFONDOS COLFONDOS 30 390$  2,378,680.00 $ 214,081 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199507 COLFONDOS COLFONDOS 30 420$  2,378,680.00 $ 214,081 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199508 COLFONDOS COLFONDOS 30 450$  2,378,680.00 $ 214,081 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199509 COLFONDOS COLFONDOS 30 480$  2,378,680.00 $ 214,081 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199510 COLFONDOS COLFONDOS 30 510$  2,378,680.00 $ 214,081 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199511 COLFONDOS COLFONDOS 30 540$  2,378,680.00 $ 214,081 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199512 COLFONDOS COLFONDOS 30 570$  2,378,680.00 $ 214,054 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199601 COLFONDOS COLFONDOS 30 600$  2,842,500.00 $ 284,216 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199602 COLFONDOS COLFONDOS 30 630$  2,842,500.00 $ 284,226 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199603 COLFONDOS COLFONDOS 30 660$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199604 COLFONDOS COLFONDOS 16 676$  1,516,011.00 $ 151,539 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199605 COLFONDOS COLFONDOS 30 706$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199606 PORVENIR PORVENIR 30 736$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199607 PORVENIR PORVENIR 30 766$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199608 PORVENIR PORVENIR 30 796$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199609 PORVENIR PORVENIR 30 826$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199610 PORVENIR PORVENIR 30 856$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199611 PORVENIR PORVENIR 30 886$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199612 PORVENIR PORVENIR 30 916$  2,842,500.00 $ 284,250 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199701 PORVENIR PORVENIR 30 946$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199702 PORVENIR PORVENIR 30 976$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199703 PORVENIR PORVENIR 30 1006$  3,440,100.00 $ 344,010 
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GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199704 PORVENIR PORVENIR 30 1036$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199705 PORVENIR PORVENIR 30 1066$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199706 PORVENIR PORVENIR 30 1096$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199707 PORVENIR PORVENIR 30 1126$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199708 PORVENIR PORVENIR 30 1156$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199709 PORVENIR PORVENIR 30 1186$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199710 PORVENIR PORVENIR 30 1216$  3,440,100.00 $ 344,010 

GRAN TIERRA ENERGY 

COLOMBIA  LLC SUCURSAL

860516431199711 PORVENIR PORVENIR 30 1246$  3,440,100.00 $ 344,010 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199801 PORVENIR PORVENIR 30 1276$  4,074,066.00 $ 408,087 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199802 PORVENIR PORVENIR 30 1306$  4,076,520.00 $ 407,651 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199803 PORVENIR PORVENIR 30 1336$  4,076,520.00 $ 407,651 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199804 PORVENIR PORVENIR 30 1366$  4,076,520.00 $ 407,651 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199805 PORVENIR PORVENIR 30 1396$  4,076,520.00 $ 407,651 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199806 PORVENIR PORVENIR 30 1426$  4,076,520.00 $ 407,652 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199807 PORVENIR PORVENIR 30 1456$  4,076,520.00 $ 407,652 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199808 PORVENIR PORVENIR 30 1486$  4,076,520.00 $ 407,652 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199809 PORVENIR PORVENIR 30 1516$  4,076,520.00 $ 407,652 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199810 PORVENIR PORVENIR 30 1546$  4,076,520.00 $ 407,652 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199811 PORVENIR PORVENIR 30 1576$  4,076,520.00 $ 407,652 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199812 PORVENIR PORVENIR 30 1606$  4,076,520.00 $ 407,652 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199901 PORVENIR PORVENIR 30 1636$  4,076,520.00 $ 407,652 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199902 PORVENIR PORVENIR 30 1666$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199903 PORVENIR PORVENIR 30 1696$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199904 PORVENIR PORVENIR 30 1726$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199905 PORVENIR PORVENIR 30 1756$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199906 PORVENIR PORVENIR 30 1786$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199907 PORVENIR PORVENIR 30 1816$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199908 PORVENIR PORVENIR 30 1846$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199909 PORVENIR PORVENIR 30 1876$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199910 PORVENIR PORVENIR 30 1906$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199911 PORVENIR PORVENIR 30 1936$  4,729,200.00 $ 472,920 
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EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081199912 PORVENIR PORVENIR 30 1966$  4,729,200.00 $ 472,920 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200001 PORVENIR PORVENIR 30 1996$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200002 PORVENIR PORVENIR 30 2026$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200003 PORVENIR PORVENIR 30 2056$  5,202,120.00 $ 520,574 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200004 PORVENIR PORVENIR 30 2086$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200005 PORVENIR PORVENIR 30 2116$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200006 PORVENIR PORVENIR 30 2146$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200007 PORVENIR PORVENIR 30 2176$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200008 PORVENIR PORVENIR 30 2206$  5,020,000.00 $ 502,000 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200009 PORVENIR PORVENIR 30 2236$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200010 PORVENIR PORVENIR 30 2266$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200011 PORVENIR PORVENIR 30 2296$  5,202,000.00 $ 520,212 

EMPRESA COLOMBIANA DE 

GAS

804005081200012 PORVENIR PORVENIR 30 2326$  3,468,000.00 $ 346,815 

VEGA                OSORIO              

BENITO              JAVIER

19417724200111 PORVENIR PORVENIR 30 2356$  593,000.00 $ 59,259 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200304 PORVENIR PORVENIR 30 2386$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200305 PORVENIR PORVENIR 30 2416$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200306 PORVENIR PORVENIR 30 2446$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200307 PORVENIR PORVENIR 30 2476$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200308 COLFONDOS COLFONDOS 30 2506$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200309 COLFONDOS COLFONDOS 30 2536$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200310 COLFONDOS COLFONDOS 30 2566$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200311 COLFONDOS COLFONDOS 30 2596$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200312 COLFONDOS COLFONDOS 30 2626$  8,300,000.00 $ 830,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200401 COLFONDOS COLFONDOS 30 2656$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200402 COLFONDOS COLFONDOS 30 2686$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200403 COLFONDOS COLFONDOS 30 2716$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200404 COLFONDOS COLFONDOS 30 2746$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200405 COLFONDOS COLFONDOS 30 2776$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200406 COLFONDOS COLFONDOS 30 2806$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200407 COLFONDOS COLFONDOS 30 2836$  8,950,000.00 $ 894,966 
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BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200408 COLFONDOS COLFONDOS 30 2866$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200409 COLFONDOS COLFONDOS 30 2896$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200410 COLFONDOS COLFONDOS 30 2926$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200411 COLFONDOS COLFONDOS 30 2956$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200412 COLFONDOS COLFONDOS 30 2986$  8,950,000.00 $ 894,966 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200501 COLFONDOS COLFONDOS 30 3016$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200502 COLFONDOS COLFONDOS 30 3046$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200503 COLFONDOS COLFONDOS 30 3076$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200504 COLFONDOS COLFONDOS 30 3106$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200505 COLFONDOS COLFONDOS 30 3136$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200506 COLFONDOS COLFONDOS 30 3166$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200507 COLFONDOS COLFONDOS 30 3196$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200508 COLFONDOS COLFONDOS 30 3226$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200509 COLFONDOS COLFONDOS 30 3256$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200510 COLFONDOS COLFONDOS 30 3286$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200511 COLFONDOS COLFONDOS 30 3316$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200512 COLFONDOS COLFONDOS 30 3346$  9,537,500.00 $ 1,001,437 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200601 COLFONDOS COLFONDOS 30 3376$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200602 COLFONDOS COLFONDOS 30 3406$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200603 COLFONDOS COLFONDOS 30 3436$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200604 COLFONDOS COLFONDOS 30 3466$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200605 COLFONDOS COLFONDOS 30 3496$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200606 COLFONDOS COLFONDOS 30 3526$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200607 COLFONDOS COLFONDOS 30 3556$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200608 COLFONDOS COLFONDOS 30 3586$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200609 COLFONDOS COLFONDOS 30 3616$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200610 COLFONDOS COLFONDOS 30 3646$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200611 COLFONDOS COLFONDOS 30 3676$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200612 COLFONDOS COLFONDOS 30 3706$  10,200,000.00 $ 1,122,000 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200701 COLFONDOS COLFONDOS 30 3736$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200702 COLFONDOS COLFONDOS 30 3766$  10,842,000.00 $ 1,192,613 
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BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200703 COLFONDOS COLFONDOS 30 3796$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200704 COLFONDOS COLFONDOS 30 3826$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200705 COLFONDOS COLFONDOS 30 3856$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200706 COLFONDOS COLFONDOS 30 3886$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200707 COLFONDOS COLFONDOS 30 3916$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200708 COLFONDOS COLFONDOS 30 3946$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200709 COLFONDOS COLFONDOS 30 3976$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200710 COLFONDOS COLFONDOS 30 4006$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200711 COLFONDOS COLFONDOS 30 4036$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200712 COLFONDOS COLFONDOS 30 4066$  10,842,000.00 $ 1,192,613 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200801 COLFONDOS COLFONDOS 30 4096$  11,537,000.00 $ 1,326,740 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200802 COLFONDOS COLFONDOS 30 4126$  11,537,000.00 $ 1,326,740 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200803 COLFONDOS COLFONDOS 30 4156$  11,537,000.00 $ 1,326,740 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200804 SKANDIA SKANDIA 30 4186$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200805 SKANDIA SKANDIA 30 4216$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200806 SKANDIA SKANDIA 30 4246$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200807 SKANDIA SKANDIA 30 4276$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200808 SKANDIA SKANDIA 30 4306$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200809 SKANDIA SKANDIA 30 4336$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200810 SKANDIA SKANDIA 30 4366$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200811 SKANDIA SKANDIA 30 4396$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200812 SKANDIA SKANDIA 30 4426$  11,537,000.00 $ 1,326,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200901 SKANDIA SKANDIA 30 4456$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200902 SKANDIA SKANDIA 30 4486$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200903 SKANDIA SKANDIA 30 4516$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200904 SKANDIA SKANDIA 30 4546$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200905 SKANDIA SKANDIA 30 4576$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200906 SKANDIA SKANDIA 8 4584$  3,313,000.00 $ 381,016 

LEWIS ENERGY COLOMBIA INC900089276200906 SKANDIA SKANDIA 23 4606$  9,524,000.00 $ 1,095,221 

LEWIS ENERGY COLOMBIA INC900089276200907 SKANDIA SKANDIA 30 4636$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

LEWIS ENERGY COLOMBIA INC900089276200908 SKANDIA SKANDIA 30 4666$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200909 SKANDIA SKANDIA 30 4696$  12,422,000.00 $ 1,428,511 
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LEWIS ENERGY COLOMBIA INC900089276200909 SKANDIA SKANDIA 1 4696$  414,000.00 $ 47,571 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200910 SKANDIA SKANDIA 30 4726$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200911 SKANDIA SKANDIA 30 4756$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842200912 SKANDIA SKANDIA 30 4786$  12,422,000.00 $ 1,428,511 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201001 SKANDIA SKANDIA 30 4816$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201002 SKANDIA SKANDIA 30 4846$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201003 SKANDIA SKANDIA 30 4876$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201004 SKANDIA SKANDIA 30 4906$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201005 SKANDIA SKANDIA 30 4936$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201006 SKANDIA SKANDIA 30 4966$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201007 SKANDIA SKANDIA 30 4996$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201008 SKANDIA SKANDIA 30 5026$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201009 SKANDIA SKANDIA 30 5056$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201010 SKANDIA SKANDIA 30 5086$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201011 SKANDIA SKANDIA 30 5116$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201012 SKANDIA SKANDIA 30 5146$  12,875,000.00 $ 1,480,626 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201101 SKANDIA SKANDIA 30 5176$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201102 SKANDIA SKANDIA 30 5206$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201103 SKANDIA SKANDIA 30 5236$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201104 SKANDIA SKANDIA 30 5266$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201105 SKANDIA SKANDIA 30 5296$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201106 SKANDIA SKANDIA 30 5326$  13,390,000.00 $ 1,539,849 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201107 SKANDIA SKANDIA 30 5356$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201108 SKANDIA SKANDIA 30 5386$  13,390,000.00 $ 1,539,858 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201109 SKANDIA SKANDIA 30 5416$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201110 SKANDIA SKANDIA 30 5446$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201111 SKANDIA SKANDIA 30 5476$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201112 SKANDIA SKANDIA 30 5506$  13,390,000.00 $ 1,539,850 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201201 SKANDIA SKANDIA 30 5536$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201202 SKANDIA SKANDIA 30 5566$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201203 SKANDIA SKANDIA 30 5596$  14,167,000.00 $ 1,629,186 
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BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201204 SKANDIA SKANDIA 30 5626$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201205 SKANDIA SKANDIA 30 5656$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201206 SKANDIA SKANDIA 30 5686$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201207 SKANDIA SKANDIA 30 5716$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201208 SKANDIA SKANDIA 30 5746$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201209 SKANDIA SKANDIA 30 5776$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201210 SKANDIA SKANDIA 30 5806$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201211 SKANDIA SKANDIA 30 5836$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201212 SKANDIA SKANDIA 30 5866$  14,167,000.00 $ 1,629,186 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201301 SKANDIA SKANDIA 30 5896$  14,737,000.00 $ 1,694,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201302 SKANDIA SKANDIA 30 5926$  14,737,000.00 $ 1,694,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201303 SKANDIA SKANDIA 30 5956$  14,737,000.00 $ 1,694,736 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201304 SKANDIA SKANDIA 15 5971$  7,212,500.00 $ 1,658,883 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201306 SKANDIA SKANDIA 30 6001$  5,895,000.00 $ 677,917 

BAKER HUGHES DE 

COLOMBIA

800206842201307 SKANDIA SKANDIA 15 6016$  2,815,000.00 $ 339,031 

CLEANENERGY LTDA830141445201308 SKANDIA SKANDIA 30 6046$  13,000,000.00 $ 1,495,000 

CLEANENERGY LTDA830141445201309 SKANDIA SKANDIA 30 6076$  13,000,000.00 $ 1,495,000 

CLEANENERGY LTDA830141445201310 SKANDIA SKANDIA 30 6106$  13,000,000.00 $ 1,495,000 

CLEANENERGY LTDA830141445201311 SKANDIA SKANDIA 30 6136$  13,000,000.00 $ 1,495,000 

CLEANENERGY LTDA830141445201312 SKANDIA SKANDIA 30 6166$  13,000,000.00 $ 1,495,000 

CLEANENERGY LTDA830141445201401 SKANDIA SKANDIA 30 6196$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201402 SKANDIA SKANDIA 30 6226$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201403 SKANDIA SKANDIA 30 6256$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201404 SKANDIA SKANDIA 30 6286$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201405 SKANDIA SKANDIA 30 6316$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201406 SKANDIA SKANDIA 30 6346$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201407 SKANDIA SKANDIA 30 6376$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201408 SKANDIA SKANDIA 30 6406$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201409 SKANDIA SKANDIA 30 6436$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201410 SKANDIA SKANDIA 30 6466$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201411 SKANDIA SKANDIA 30 6496$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201412 SKANDIA SKANDIA 30 6526$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201501 SKANDIA SKANDIA 30 6556$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201502 SKANDIA SKANDIA 30 6586$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201503 SKANDIA SKANDIA 30 6616$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201504 SKANDIA SKANDIA 30 6646$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201505 SKANDIA SKANDIA 30 6676$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201506 SKANDIA SKANDIA 30 6706$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201507 SKANDIA SKANDIA 30 6736$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201508 SKANDIA SKANDIA 30 6766$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201509 SKANDIA SKANDIA 30 6796$  9,500,000.00 $ 1,092,500 
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CLEANENERGY LTDA830141445201510 SKANDIA SKANDIA 30 6826$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201511 SKANDIA SKANDIA 30 6856$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201512 SKANDIA SKANDIA 30 6886$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201601 SKANDIA SKANDIA 30 6916$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

CLEANENERGY LTDA830141445201602 SKANDIA SKANDIA 29 6945$  9,183,000.00 $ 1,056,066 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201603 SKANDIA SKANDIA 28 6973$  7,000,000.00 $ 805,000 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201604 SKANDIA SKANDIA 30 7003$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201605 SKANDIA SKANDIA 30 7033$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201606 SKANDIA SKANDIA 30 7063$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201607 SKANDIA SKANDIA 30 7093$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201608 SKANDIA SKANDIA 30 7123$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201609 SKANDIA SKANDIA 30 7153$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201610 SKANDIA SKANDIA 30 7183$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201611 SKANDIA SKANDIA 30 7213$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201612 SKANDIA SKANDIA 30 7243$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201701 SKANDIA SKANDIA 30 7273$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201702 SKANDIA SKANDIA 30 7303$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201703 SKANDIA SKANDIA 30 7333$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201704 SKANDIA SKANDIA 30 7363$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201705 SKANDIA SKANDIA 30 7393$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201706 SKANDIA SKANDIA 30 7423$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201707 SKANDIA SKANDIA 30 7453$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201708 SKANDIA SKANDIA 30 7483$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201709 SKANDIA SKANDIA 30 7513$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201710 SKANDIA SKANDIA 30 7543$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201711 SKANDIA SKANDIA 30 7573$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201712 SKANDIA SKANDIA 30 7603$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201801 SKANDIA SKANDIA 30 7633$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201802 SKANDIA SKANDIA 30 7663$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201803 SKANDIA SKANDIA 30 7693$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201804 SKANDIA SKANDIA 30 7723$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201805 SKANDIA SKANDIA 30 7753$  7,500,000.00 $ 862,500 
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AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201806 SKANDIA SKANDIA 30 7783$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201807 SKANDIA SKANDIA 30 7813$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201808 SKANDIA SKANDIA 30 7843$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201809 SKANDIA SKANDIA 30 7873$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201810 SKANDIA SKANDIA 30 7903$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201811 SKANDIA SKANDIA 30 7933$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201812 SKANDIA SKANDIA 30 7963$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201901 SKANDIA SKANDIA 30 7993$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201902 SKANDIA SKANDIA 30 8023$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201903 SKANDIA SKANDIA 30 8053$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201904 SKANDIA SKANDIA 30 8083$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201905 SKANDIA SKANDIA 30 8113$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201906 SKANDIA SKANDIA 30 8143$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201907 SKANDIA SKANDIA 30 8173$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201908 SKANDIA SKANDIA 30 8203$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201909 SKANDIA SKANDIA 30 8233$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201910 SKANDIA SKANDIA 30 8263$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201911 SKANDIA SKANDIA 30 8293$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862201912 SKANDIA SKANDIA 30 8323$  11,349,331.00 $ 1,305,183 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202001 SKANDIA SKANDIA 30 8353$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202002 SKANDIA SKANDIA 30 8383$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202003 SKANDIA SKANDIA 30 8413$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202004 SKANDIA SKANDIA 30 8443$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202005 SKANDIA SKANDIA 30 8473$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202006 SKANDIA SKANDIA 30 8503$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202007 SKANDIA SKANDIA 30 8533$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202008 SKANDIA SKANDIA 30 8563$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202009 SKANDIA SKANDIA 30 8593$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202010 SKANDIA SKANDIA 30 8623$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202011 SKANDIA SKANDIA 30 8653$  7,500,000.00 $ 862,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202012 SKANDIA SKANDIA 30 8683$  7,500,000.00 $ 862,500 
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VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202101 SKANDIA SKANDIA 30 8713$  1,744,759.00 $ 200,688 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202101 SKANDIA SKANDIA 30 8713$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202102 SKANDIA SKANDIA 30 8743$  911,037.00 $ 104,805 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202102 SKANDIA SKANDIA 30 8743$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202103 SKANDIA SKANDIA 30 8773$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202103 SKANDIA SKANDIA 30 8773$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202104 SKANDIA SKANDIA 30 8803$  976,110.00 $ 112,277 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202104 SKANDIA SKANDIA 30 8803$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202105 SKANDIA SKANDIA 30 8833$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202105 SKANDIA SKANDIA 30 8833$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202106 SKANDIA SKANDIA 30 8863$  976,111.00 $ 112,277 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202106 SKANDIA SKANDIA 30 8863$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202107 SKANDIA SKANDIA 30 8893$  976,110.00 $ 112,277 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202107 SKANDIA SKANDIA 30 8893$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202108 SKANDIA SKANDIA 30 8923$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202108 SKANDIA SKANDIA 30 8923$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202109 SKANDIA SKANDIA 30 8953$  976,111.00 $ 112,277 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202109 SKANDIA SKANDIA 30 8953$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202110 SKANDIA SKANDIA 30 8983$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202110 SKANDIA SKANDIA 30 8983$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202111 SKANDIA SKANDIA 30 9013$  976,111.00 $ 112,277 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202111 SKANDIA SKANDIA 30 9013$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202112 SKANDIA SKANDIA 30 9043$  1,372,058.00 $ 157,859 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202112 SKANDIA SKANDIA 30 9043$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202201 SKANDIA SKANDIA 30 9073$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202201 SKANDIA SKANDIA 30 9073$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202202 SKANDIA SKANDIA 30 9103$  1,000,000.00 $ 115,000 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202202 SKANDIA SKANDIA 30 9103$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202203 SKANDIA SKANDIA 30 9133$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202203 SKANDIA SKANDIA 30 9133$  7,500,000.00 $ 862,500 
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VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202204 SKANDIA SKANDIA 30 9163$  1,000,000.00 $ 115,000 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202204 SKANDIA SKANDIA 30 9163$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202205 SKANDIA SKANDIA 30 9193$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202205 SKANDIA SKANDIA 30 9193$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202206 SKANDIA SKANDIA 30 9223$  1,000,000.00 $ 115,000 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202206 SKANDIA SKANDIA 30 9223$  7,500,000.00 $ 862,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202207 SKANDIA SKANDIA 30 9253$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202207 SKANDIA SKANDIA 30 9253$  8,500,000.00 $ 977,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202208 SKANDIA SKANDIA 30 9283$  1,008,648.00 $ 116,013 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202208 SKANDIA SKANDIA 30 9283$  8,500,001.00 $ 977,600 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202209 SKANDIA SKANDIA 30 9313$  1,000,000.00 $ 115,000 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202209 SKANDIA SKANDIA 30 9313$  8,500,000.00 $ 977,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202210 SKANDIA SKANDIA 30 9343$  1,000,000.00 $ 115,000 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202210 SKANDIA SKANDIA 30 9343$  8,500,001.00 $ 977,600 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202211 SKANDIA SKANDIA 30 9373$  1,000,000.00 $ 115,000 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202211 SKANDIA SKANDIA 30 9373$  8,500,000.00 $ 977,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202212 SKANDIA SKANDIA 30 9403$  1,000,000.00 $ 115,000 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202212 SKANDIA SKANDIA 30 9403$  8,500,000.00 $ 977,500 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202301 SKANDIA SKANDIA 30 9433$  1,160,000.00 $ 134,004 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202301 SKANDIA SKANDIA 30 9433$  8,500,000.00 $ 981,920 

VEGA OSORIO               

BENITO JAVIER

19417724202302 SKANDIA SKANDIA 30 9463$  1,160,000.00 $ 134,004 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202302 SKANDIA SKANDIA 30 9463$  8,500,000.00 $ 981,920 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202303 SKANDIA SKANDIA 30 9493$  8,500,000.00 $ 977,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202304 SKANDIA SKANDIA 30 9523$  8,500,000.00 $ 977,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202305 SKANDIA SKANDIA 30 9553$  8,500,000.00 $ 977,500 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202306 SKANDIA SKANDIA 30 9583$  8,500,001.00 $ 977,600 

AZUL ENERGY COLOMBIA 

SAS

900916862202307 SKANDIA SKANDIA 30 9613$  9,500,000.00 $ 1,092,500 

Resumen Historia Laboral Consolidada Sistema General de Pensiones

SemanasDías

Tiempo cotizado a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (1 de abril de 1994)

Tiempo cotizado al Regimen de Prima Media con Prestación Definida válido para Bono Pensional 

 0.00

 0.00

 0

 0
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Tiempo cotizado al Regimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

Tiempo total cotizado al Sistema General de Pensiones 

 1,373.29

 1,435.71

Mensajes

CONVENIO COLPENSIONES:

Se está solicitando a Colpensiones, por intermedio de nuestro convenio, la corrección de inconsistencias presentadas en el 

tiempo laborado que se relaciona a continuación:

HOLGUIN Y CIA SERV TEMP 02/09/1985 02/09/1985   

Una vez se confirme la actualización de la Historia Laboral, la remitiremos para su verificación, de forma que la emisión 

incluya la totalidad de entidades donde se realizaron aportes pensionales antes de su traslado a un Fondo de Pensiones.

NO DERECHO A BONO:

Analizados los datos obtenidos de las diferentes fuentes de información a las que tiene acceso Skandia Pensiones y 

Cesantías S.A., no se visualiza el tiempo mínimo requerido (150 semanas o 3 años) de aportes a pensión, antes de 

trasladarse por primera vez a un Fondo de Pensiones. Si considera, que hace falta información sobre los empleadores y 

tiempos aportados para pensión antes de la fecha de traslado 01/06/1994; infórmenos a través de nuestro portal 

www.skandia.com.co o mediante nuestra línea de atención al cliente 6584000 en Bogotá o a nivel nacional en la línea 

018000517526.

TIEMPOS NO VALIDOS PARA BONO PENSIONAL:

El (los) siguiente (s) aporte (s):     

199410 ARGOSY ENERGY INTERNATIONAL    

No hará (n) parte de su bono pensional porque el (los) pago (s) se realizó después de su fecha de traslado 01/06/1994 y  

hace (n) parte del saldo de su cuenta de ahorro individual.

 9,613

 10,050

Tiempo cotizado al Regimen de Prima Media con Prestación Definida NO válido para Bono Pensional  437  62.43
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

BENITO JAVIER VEGA OSORIO

CR 7 88 40 APTO 701

BOGOTA D.C., BOGOTA

01/03/2008
C. 19417724 700001135890

27/09/2023

RENDIMIENTO

OTROS FONDOS
VOLUNTARIO

AFILIADO
VOLUNTARIO

EMPRESA

TOTAL
MOVIMIENTOS

F.S.PPERÍODO DIAS I.B.C MORANIT

EMPLEADOR

OBLIGATORIO FGPM COMISIÓN SEGURO

EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 200802  211,290,911  0  0  538,142  0  0  0  0  211,290,911  0FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDO / 
TRASLADO DE APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO 

N.  800227940

 200804  0  0  0 -902  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200804  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  0  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200805  0  0  0 -1,840  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200805  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  0  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200806  0  0  0 -1,882  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200806  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  0  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200807  0  0  0 -1,864  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200807  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  0  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200808  0  0  0 -1,842  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200808  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  0  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200809  0  0  0 -1,876  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200809  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  0  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200810  0  0  0 -1,895  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200810  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  0  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200811  0  0  0 -1,828  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200811  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  1,235  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200812  0  0  0 -1,792  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200812  30  11,537,000  1,845,900  0  0  0  0  173,055  176,516  169,593  1,326,736  230,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

BENITO JAVIER VEGA OSORIO

CR 7 88 40 APTO 701

BOGOTA D.C., BOGOTA

01/03/2008
C. 19417724 700001135890

27/09/2023

RENDIMIENTO

OTROS FONDOS
VOLUNTARIO

AFILIADO
VOLUNTARIO

EMPRESA

TOTAL
MOVIMIENTOS

F.S.PPERÍODO DIAS I.B.C MORANIT

EMPLEADOR

OBLIGATORIO FGPM COMISIÓN SEGURO

EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 200901  0  0  0 -1,852  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200901  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200902  0  0  0 -1,923  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200902  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200903  0  0  0 -1,947  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200903  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200904  0  0  0 -1,957  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200904  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200905  0  0  0 -2,005  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200905  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200906  0  0  0 -2,073  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200906  8  3,313,000  530,100  0  0  0  0  49,695  50,688  48,701  381,016  33,200BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200906  23  9,524,000  1,523,800  0  0  0  0  142,860  145,717  140,002  1,095,221  171,400LEWIS ENERGY COLOMBIA INC / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  900089276

 200907  0  0  0 -2,114  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200907  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400LEWIS ENERGY COLOMBIA INC / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  900089276

 200908  0  0  0 -2,156  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200908  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400LEWIS ENERGY COLOMBIA INC / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  900089276

 200909  0  0  0 -2,196  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200909  1  414,000  66,200  0  0  0  0  6,210  6,334  6,085  47,571  0LEWIS ENERGY COLOMBIA INC / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  900089276
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

BENITO JAVIER VEGA OSORIO

CR 7 88 40 APTO 701

BOGOTA D.C., BOGOTA

01/03/2008
C. 19417724 700001135890

27/09/2023
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AFILIADO
VOLUNTARIO
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F.S.PPERÍODO DIAS I.B.C MORANIT

EMPLEADOR

OBLIGATORIO FGPM COMISIÓN SEGURO

EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 200909  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200910  0  0  0 -2,246  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200910  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200911  0  0  0 -2,295  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200911  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 200912  0  0  0 -2,336  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 200912  30  12,422,000  1,987,500  0  0  0  0  186,330  190,056  182,603  1,428,511  248,400BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201001  0  0  0 -2,376  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201001  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201002  0  0  0 -2,374  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201002  30  12,875,000  2,060,000  0  0  1  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201003  0  0  0 -2,370  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201003  30  12,875,000  2,060,000  0  0  7  269  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201004  0  0  0 -2,399  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201004  14,733,725  0  0  0  0  12,901,145  0  0  1,832,580  0FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDO / 
TRASLADO DE APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO 

N.  800227940

 201004  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201005  0  0  0 -2,445  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201005  30  12,875,000  2,060,000  0  0  1  407  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201006  0  0  0 -2,460  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA
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 201006  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201007  0  0  0 -2,460  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201007  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  70  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201008  0  0  0 -2,519  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201008  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201009  0  0  0 -2,605  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201009  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201010  0  0  0 -2,662  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201010  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201011  0  0  0 -2,736  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201011  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201012  0  0  0 -2,732  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201012 -4,825  0  0  0  0  0  0  0 -4,825  0PAGO SALDOS NEGATIVOS APORTES OBLIGATORIOS

 201012  30  12,875,000  2,060,000  0  0  0  0  193,125  194,412  191,837  1,480,626  257,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201101  0  0  0 -2,696  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201101  30  13,390,000  2,142,400  0  0  0  0  200,850  202,189  199,511  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201102  0  0  0 -2,685  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201102  30  13,390,000  2,142,400  0  0  0  0  200,850  190,138  211,562  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201103  0  0  0 -2,643  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA
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 201103  30  13,390,000  2,142,400  0  0  9  0  200,850  190,138  211,562  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201104  0  0  0 -2,641  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201104  30  13,390,000  2,142,400  0  0  1  0  200,850  190,138  211,562  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201105  0  0  0 -2,646  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201105  30  13,390,000  2,142,400  0  0  43  158  200,850  223,613  178,087  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201106  0  0  0 -2,665  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201106  30  13,390,000  2,142,399  0  0  1  0  200,850  223,613  178,087  1,539,849  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201107  0  0  0 -2,676  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201107  30  13,390,000  2,142,400  0  0  1  0  200,850  223,613  178,087  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201108  0  0  0 -2,654  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201108  30  13,390,000  2,142,408  0  0  0  0  200,850  223,613  178,087  1,539,858  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201109  0  0  0 -2,636  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201109  30  13,390,000  2,142,400  0  0  0  0  200,850  223,613  178,087  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201110  0  0  0 -2,603  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201110  30  13,390,000  2,142,400  0  0  137  0  200,850  223,613  178,087  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201111  0  0  0 -2,596  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201111  30  13,390,000  2,142,400  0  0  0  0  200,850  223,613  178,087  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201112  0  0  0 -2,594  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201112  30  13,390,000  2,142,400  0  0  86  0  200,850  223,613  178,087  1,539,850  267,700BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842
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 201201  0  0  0 -2,583  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201201  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201202  0  0  0 -2,609  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201202  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201203  0  0  0 -2,651  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201203  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201204  0  0  0 -2,685  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201204  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201205  0  0  0 -2,717  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201205  30  14,167,000  2,266,700  0  0  1  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201206  0  0  0 -2,716  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201206  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201207  0  0  0 -2,679  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201207  30  14,167,000  2,266,700  0  0  1  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201208  0  0  0 -2,692  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201208  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201209  0  0  0 -2,724  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201209  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201210  0  0  0 -2,750  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA
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 201210  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201210  1,604,158  0  0  0  0  0  0  0  1,604,158  0FONDO DE PENSIONES HORIZONTE / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  800231967

 201211  0  0  0 -2,816  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201211  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201212  0  0  0 -2,852  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201212  30  14,167,000  2,266,700  0  0  0  0  212,505  236,588  188,421  1,629,186  283,300BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201301  0  0  0 -2,870  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201301  30  14,737,000  2,357,900  0  0  39  0  221,055  246,107  196,002  1,694,736  294,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201302  0  0  0 -2,933  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201302  30  14,737,000  2,357,900  0  0  0  0  221,055  246,107  196,002  1,694,736  294,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201303  0  0  0 -2,967  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201303  30  14,737,000  2,357,900  0  0  0  0  221,055  246,107  196,002  1,694,736  294,800BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201304  0  0  0 -2,958  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201304  15  7,212,500  2,308,000  0  0  0  844,700  216,373  240,894  191,850  1,658,883  288,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201305  0  0  0 -2,932  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201306  0  0  0 -2,883  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201306  30  5,895,000  943,200  0  0  44  52,300  88,428  98,449  78,406  677,917  59,000BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842

 201307  0  0  0 -2,789  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201307  15  2,815,000  471,700  0  0  13  25,000  44,223  49,235  39,211  339,031  29,500BAKER HUGHES DE COLOMBIA / APORTE 
OBLIGATORIO

N.  800206842
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 201308  0  0  0 -2,748  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201308  30  13,000,000  2,080,000  0  0  0  0  195,000  217,100  172,900  1,495,000  260,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201309  0  0  0 -2,767  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201309  30  13,000,000  2,080,000  0  0  479  3,344  195,000  217,100  172,900  1,495,000  260,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201310  0  0  0 -2,789  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201310  30  13,000,000  2,080,000  0  0  1,421  10,048  195,000  217,100  172,900  1,495,000  260,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201311  0  0  0 -2,828  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201311  30  13,000,000  2,080,000  0  0  0  40,000  195,000  217,100  172,900  1,495,000  260,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201312  0  0  0 -2,810  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201312  30  13,000,000  2,080,000  0  0  0  66,000  195,000  217,100  172,900  1,495,000  260,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201401  0  0  0 -2,780  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201401  30  9,500,000  1,520,000  0  0  54  157,300  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201402  0  0  0 -2,741  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201402  31,125  0  0  0  0  0  0  0  31,125  0DEVOLUCIONES - OTROS FONDOS / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  800000000

 201402  30  9,500,000  1,520,000  0  0  128  173,700  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201403  0  0  0 -2,719  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201403  30  9,500,000  1,520,000  0  0  60  192,300  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201404  0  0  0 -2,802  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201404  30  9,500,000  1,520,000  0  0  76  152,000  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445
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 201405  0  0  0 -2,872  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201405  30  9,500,000  1,520,000  0  0  103  110,400  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201406  0  0  0 -2,880  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201406  30  9,500,000  1,520,000  0  0  33  74,200  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201407  0  0  0 -2,892  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201407  30  9,500,000  1,520,000  0  0  3  30,700  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201408  0  0  0 -2,902  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201408  30  9,500,000  1,520,000  0  0  9  2,900  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201409  0  0  0 -2,933  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201409  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  0  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201410  0  0  0 -2,940  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201410  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  0  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201411  0  0  0 -2,926  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201411  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  0  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201411  336,033  0  0  0  0  0  0  0  336,033  0MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  8300549046

 201412  0  0  0 -2,943  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201412  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  0  142,500  177,650  107,350  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201501  0  0  0 -2,958  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201501  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  4,000  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445
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 201502  0  0  0 -2,959  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201502  30  9,500,000  1,520,000  0  0  50  2,000  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201503  0  0  0 -2,973  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201503  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  30,300  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201504  0  0  0 -2,996  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201504  4,612  0  0  0  0  0  0  0  4,612  0DEVOLUCIONES - OTROS FONDOS / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  800000000

 201504  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  18,000  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201505  0  0  0 -3,008  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201505  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  30,800  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201506  0  0  0 -3,011  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201506  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  1,300  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201507  0  0  0 -2,995  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201507  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  10,100  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201508  0  0  0 -3,036  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201508  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  0  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201509  0  0  0 -3,055  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201509  30  9,500,000  1,520,000  0  0  50  19,200  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201510  0  0  0 -3,001  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201510  30  9,500,000  1,520,000  0  0  1,299  21,800  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:
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CR 7 88 40 APTO 701

BOGOTA D.C., BOGOTA
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C. 19417724 700001135890

27/09/2023
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EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 201511  0  0  0 -3,007  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201511  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  17,900  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201512  0  0  0 -3,030  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201512  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  65,100  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201601  0  0  0 -3,017  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201601  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  40,400  142,500  189,050  95,950  1,092,500  95,000CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201602  0  0  0 -3,005  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201602  29  9,183,000  1,469,300  0  0  0  3,800  137,745  182,741  92,748  1,056,066  91,800CLEANENERGY LTDA / APORTE OBLIGATORION.  830141445

 201603  0  0  0 -3,001  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201603  28  7,000,000  1,120,000  0  0  0  0  105,000  139,300  70,700  805,000  70,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201604  0  0  0 -3,044  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201604  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201605  0  0  0 -3,078  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201605  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  1,100  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201606  0  0  0 -3,090  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201606  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201607  0  0  0 -3,103  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201607  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201608  0  0  0 -3,129  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA
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 201608  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201609  0  0  0 -3,167  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201609  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201610  0  0  0 -3,164  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201610  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201610  198  0  0  0  0  0  0  0  198  0DEVOLUCIONES - OTROS FONDOS / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  800000000

 201611  0  0  0 -3,177  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201611  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201612  0  0  0 -3,190  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201612  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201701  0  0  0 -3,194  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201701  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201702  0  0  0 -3,220  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201702  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201703  0  0  0 -3,234  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201703  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201704  0  0  0 -3,253  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201704  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201705  0  0  0 -3,296  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA
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 201705  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201706  0  0  0 -3,353  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201706  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201707  0  0  0 -3,406  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201707  30  7,500,000  1,200,000  0  0  50  1,100  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201708  0  0  0 -3,427  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201708  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201709  0  0  0 -3,255  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201709  222  0  0  0  0  0  0  0  222  0DEVOLUCIONES - OTROS FONDOS / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  800000000

 201709  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201710  0  0  0 -3,168  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201710  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201711  0  0  0 -3,296  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201711  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201712  0  0  0 -3,193  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201712  30  7,500,000  1,200,000  0  0  150  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201801  0  0  0 -3,328  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201801  30  7,500,000  1,200,000  0  0  150  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201802  0  0  0 -3,332  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA
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 201802  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201803  0  0  0 -1,993  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201803  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201804  0  0  0 -2,191  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201804  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201805  0  0  0 -2,132  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201805  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201806  0  0  0 -2,221  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201806  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201807  0  0  0 -2,151  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201807  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201808  0  0  0 -2,228  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201808  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201809  0  0  0 -2,305  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201809  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201810  0  0  0 -2,164  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201810  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201811  0  0  0 -2,215  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201811  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862
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 201812  0  0  0 -2,144  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201812  30  7,500,000  1,200,000  0  0  150  0  112,500  149,250  75,750  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201901  0  0  0 -2,514  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201901  30  7,500,000  1,200,000  0  0  100  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201902  0  0  0 -2,661  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201902  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201903  0  0  0 -2,367  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201903  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201904  0  0  0 -2,744  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201904  30  7,500,000  1,200,000  0  0  50  1,900  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201905  0  0  0 -2,616  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201905  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201906  0  0  0 -2,706  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201906  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201907  0  0  0 -2,647  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201907  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201908  0  0  0 -2,796  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201908  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201909  0  0  0 -2,811  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

BENITO JAVIER VEGA OSORIO

CR 7 88 40 APTO 701

BOGOTA D.C., BOGOTA

01/03/2008
C. 19417724 700001135890
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EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 201909  30  7,500,000  1,200,000  0  0  50  1,000  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201910  0  0  0 -2,744  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201910  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201911  0  0  0 -2,857  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201911  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 201912  0  0  0 -2,766  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 201912  30  11,349,331  1,815,900  0  0  0  0  170,239  238,335  102,143  1,305,183  113,600AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202001  0  0  0 -2,871  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202001  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202002  0  0  0 -2,893  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202002  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202003  0  0  0 -2,724  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202003  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202004  0  0  0 -2,666  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202004  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202005  0  0  0 -2,603  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202005  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202006  0  0  0 -2,743  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202006  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:
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 202007  0  0  0 -2,686  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202007  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202008  0  0  0 -2,810  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202008  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202009  0  0  0 -2,872  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202009  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202010  0  0  0 -2,813  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202010  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202011  0  0  0 -2,925  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202011  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202012  0  0  0 -2,761  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202012  30  7,500,000  1,200,000  0  0  67  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202101  0  0  0 -3,001  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202101  30  1,744,759  279,200  0  0  0  0  26,171  36,639  15,702  200,688  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202101  30  7,500,000  1,200,000  0  0  67  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202102  0  0  0 -3,047  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202102  30  911,037  145,800  0  0  0  0  13,665  19,131  8,199  104,805  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202102  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202103  0  0  0 -2,755  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA
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EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 202103  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  21,181  9,077  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202103  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202104  0  0  0 -2,945  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202104  30  976,110  156,200  0  0  0  0  14,641  20,498  8,784  112,277  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202104  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202105  0  0  0 -2,849  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202105  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  21,181  9,077  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202105  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202106  0  0  0 -2,915  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202106  30  976,111  156,200  0  0  0  0  14,641  20,498  8,784  112,277  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202106  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202107  0  0  0 -2,855  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202107  30  976,110  156,200  0  0  0  0  14,641  20,498  8,784  112,277  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202107  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202108  0  0  0 -2,959  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202108  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  21,181  9,077  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202108  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202109  0  0  0 -2,970  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202109  30  976,111  156,200  0  0  0  0  14,641  20,498  8,784  112,277  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724
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 202109  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202110  0  0  0 -2,919  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202110  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  21,181  9,077  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202110  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202111  0  0  0 -2,957  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202111  30  976,111  156,200  0  0  0  0  14,641  20,498  8,784  112,277  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202111  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202112  0  0  0 -2,846  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202112  30  1,372,058  219,600  0  0  0  0  20,580  28,813  12,348  157,859  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202112  30  7,500,000  1,200,000  0  0  150  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202201  0  0  0 -2,949  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202201  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  21,181  9,077  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202201  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202202  0  0  0 -2,911  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202202  30  1,000,000  160,000  0  0  0  0  15,000  21,000  9,000  115,000  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202202  30  7,500,000  1,200,000  0  0  67  0  112,500  157,500  67,500  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202203  0  0  0 -2,615  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202203  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  20,172  10,086  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202203  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  150,000  75,000  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862
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 202204  0  0  0 -2,847  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202204  30  1,000,000  160,000  0  0  0  0  15,000  20,000  10,000  115,000  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202204  30  7,500,000  1,200,000  0  0  67  0  112,500  150,000  75,000  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202205  0  0  0 -2,766  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202205  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  20,172  10,086  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202205  30  7,500,000  1,200,000  0  0  67  0  112,500  150,000  75,000  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202206  0  0  0 -2,749  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202206  30  1,000,000  160,000  0  0  0  0  15,000  20,000  10,000  115,000  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202206  30  7,500,000  1,200,000  0  0  0  0  112,500  150,000  75,000  862,500  75,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202207  0  0  0 -2,618  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202207  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  20,172  10,086  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202207  30  8,500,000  1,360,000  0  0  0  0  127,500  170,000  85,000  977,500  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202207  268,053  0  0  0  0  0  0  0  268,053  0MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  8300549046

 202208  0  0  0 -2,673  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202208  30  1,008,648  161,400  0  0  0  0  15,129  20,172  10,086  116,013  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202208  30  8,500,001  1,360,100  0  0  133  0  127,500  170,000  85,000  977,600  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202209  0  0  0 -2,778  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202209  30  1,000,000  160,000  0  0  0  0  15,000  20,000  10,000  115,000  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202209  30  8,500,000  1,360,000  0  0  67  0  127,500  170,000  85,000  977,500  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862
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 202209  4,714  0  0  0  0  0  0  0  4,714  0GLOBAL SEGUROS DE VIDA SA / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  8600021821

 202210  0  0  0 -2,658  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202210  30  1,000,000  160,000  0  0  0  0  15,000  20,000  10,000  115,000  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202210  30  8,500,001  1,360,100  0  0  67  0  127,500  170,000  85,000  977,600  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202210  5,105  0  0  0  0  0  0  0  5,105  0MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  8300549046

 202211  0  0  0 -2,678  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202211  30  1,000,000  160,000  0  0  0  0  15,000  20,000  10,000  115,000  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202211  30  8,500,000  1,360,000  0  0  0  0  127,500  170,000  85,000  977,500  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202212  0  0  0 -2,644  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202212  30  1,000,000  160,000  0  0  0  0  15,000  20,000  10,000  115,000  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202212  30  8,500,000  1,360,000  0  0  0  0  127,500  170,000  85,000  977,500  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202301  0  0  0 -2,799  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202301  30  8,500,000  1,360,000  0  0  0  0  127,500  170,000  80,580  981,920  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202301  30  1,160,000  185,600  0  0  0  6,000  17,400  23,200  10,996  134,004  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202302  0  0  0 -2,870  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202302  30  1,160,000  185,600  0  0  0  0  17,400  23,200  10,996  134,004  0VEGA OSORIO BENITO JAVIER / APORTE OBLIGATORIOC.  19417724

 202302  30  8,500,000  1,360,000  0  0  0  0  127,500  170,000  80,580  981,920  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202303  0  0  0 -2,643  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202303  30  8,500,000  1,360,000  0  0  0  0  127,500  174,420  80,580  977,500  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862
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Estado de cuenta Skandia Fondos de Pensiones Obligatorias
CUENTA INDIVIDUAL No.:

FECHA AFILIACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

BENITO JAVIER VEGA OSORIO

CR 7 88 40 APTO 701

BOGOTA D.C., BOGOTA

01/03/2008
C. 19417724 700001135890

27/09/2023

RENDIMIENTO

OTROS FONDOS
VOLUNTARIO

AFILIADO
VOLUNTARIO

EMPRESA

TOTAL
MOVIMIENTOS

F.S.PPERÍODO DIAS I.B.C MORANIT

EMPLEADOR

OBLIGATORIO FGPM COMISIÓN SEGURO

EMPLEADOR / CONCEPTO Movimientos Cuenta Individual DESCUENTOS

 202304  0  0  0 -2,974  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202304  30  8,500,000  1,360,000  0  0  0  0  127,500  174,420  80,580  977,500  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202305  0  0  0 -2,974  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202305  30  8,500,000  1,360,000  0  0  0  0  127,500  174,420  80,580  977,500  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202306  0  0  0 -3,095  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202306  30  8,500,001  1,360,100  0  0  67  0  127,500  174,420  80,580  977,600  85,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202307  0  0  0 -3,065  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202307  46,271  0  0  0  0  0  0  0  46,271  0MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA / TRASLADO DE 
APORTES OBLIGATORIOS DEL FONDO DE PENSIONES

N.  8300549046

 202307  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  0  142,500  194,940  90,060  1,092,500  95,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202308  0  0  0 -3,226  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 202308  30  9,500,000  1,520,000  0  0  0  0  142,500  194,940  90,060  1,092,500  95,000AZUL ENERGY COLOMBIA SAS / APORTE OBLIGATORION.  900916862

 202309  0  0  0 -3,189  0  0  0  0  0  0COMISION POR ADMINISTRACION DE APORTES 
VOLUNTARIOS EMPRESA

 6269NUMERO DE DIAS COTIZADOS
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OBLIGATORIO  521,161,533.86

VOLUNT. AFILIADO  0.00

VOLUNT. EMPRESA  543,811.00

MORA  2,212,831.00

RENDIMIENTOS  748,224,860.58

523,918,175.86SALDO A 27/09/2023:  

NUMERO DE UNIDADESFONDO

Conservador  27,638.03

Moderado  0.00

Mayor Riesgo  0.00

Retiro Programado  0.00

El porcentaje de comisión de administración es 2.05 % del IBC, el de seguro es 0.95 % y el de Fondo de Garantía de Pensión Mínima es de 1.50% 

según lo dispuesto en la ley 797 de 2003 y el decreto reglamentario 510 del mismo año. El porcentaje de FSP es el establecido en las normas 

citadas. Porcentajes vigentes a la fecha de expedición de este reporte.
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SOLICITADO
POR mhoortiz 172.28.1.10

FECHA Y
HORA 27/09/2023 10:21:20

ENTIDAD SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

LA NACION NO PARTICIPA EN EL BONO PENSIONAL

DATOS AFILIADO

Documento C 19417724 Género MASCULINO Fecha Nacimiento
(DD/MM/AAAA) 30/08/1960

AFP Solicitante FONDO OBLIGATORIO DE
PENSIONES SKANDIA Tipo Bono-Modalidad/Versión A    /1 AFP Afiliado FONDO OBLIGATORIO DE PENSIONES

SKANDIA ( 19)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 12/05/1994 Fecha Selección Régimen
(DD/MM/AAAA) 01/06/1994    

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud VEGA OSORIO BENITO JAVIER

ISS/COLPENSIONES VEGA OSORIO BENITO JAVIER

Documento Alterno No.        

DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud (DD/MM/AAAA) 08/12/2012 Consecutivo 13 Número Liquidación 10 Fecha Proceso (DD/MM/AAAA) 08/12/2012 Tipo Solicitud Liquidación

Medio Recepción Sistema Línea Solicitado por  

Cargo   Teléfono 6584051 6584000 Archivo   Registro 11408

Motivo reproceso REPROCESO POR ACTUALIZACION HISTORIA ISS

Archivo Respuesta RAOR1920121208.000000 Fecha Respuesta (DD/MM/AAAA) 08/12/2012

HISTORIA LABORAL  

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008204618 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR MANOS DE BOGOTA LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 12/07/1985 02/08/1985 S S $ 111,000 3618, 62.29 semanas,

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008216115 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR HOLGUIN Y CIA SERV TEMP
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Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 12/08/1985 31/08/1985 S S $ 111,000 3618, 62.29 semanas,

LABORAL 02/09/1985 02/09/1985 S S $ 17,790 3822,3618, 62.29 semanas,

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1001300085 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR ARGOSY ENERGY INTERNATIONAL

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 04/05/1993 31/05/1994 S S $ 665,070 3618, 62.29 semanas,

CAMBIO SALARIO 01/12/1993 S S $ 1,644,810 3618, 62.29 semanas,

CAMBIO SALARIO 01/05/1994 S S $ 1,974,000 3618, 62.29 semanas,

LABORAL 01/10/1994 01/10/1994 S S $ 2,800,182 3822,3618, 62.29 semanas,3830,

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3618 INCONSISTENCIA: HISTORIA LABORAL CON APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL NO CUMPLE CON EL MINIMO DE SEMANAS REQUERIDAS 150.

3822 OBSERVACIÓN: RETIRO SIN INGRESO SIN NOVEDADES ANTERIORES. SE ASUME LA MISMA FECHA DE RETIRO COMO FECHA DE INGRESO. LA AFP DEBE
REPORTAR LA FALTA DEL INGRESO AL ISS/COLPENSIONES PARA SU RESPECTIVA CORRECCION

3830 OBSERVACIÓN: NOVEDAD DE HISTORIA LABORAL ISS/COLPENSIONES O NO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A LA FECHA DE CORTE NO SE TIENE EN CUENTA
PARA BONO PENSIONAL .

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA
PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA)
ORIGEN

INFORMACION
TIPO

SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS
EXCLUIDO

ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA
POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD PENSIONANTE O LA

FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION

INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO

Tipo Bono A Modalidad   Versión 1

Fecha Base (DD/MM/AAAA)   Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 0(dias) , 0(semanas) Tiempo Total Trabajado 0

Salario Base $0 Empleadores Salario Base  

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/06/1994 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 30/08/2022 Tasa Interes (%) 4.0

https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3618,%20%20%20%20%20%2062.29%20semanas,
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Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)   Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $0 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a F.C.   Valor Neto Versión A F.C. $0

Valor Cupones Emitidos por la Nación a F.E. $0    

CUOTAS PARTES

TIPO NIT /
NOMBRE

ESTADO
CUPON

DIAS A
CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR CUPON
VERSION

ANTERIOR

VALOR
FECHA
CORTE

PORCENTAJE VALOR
EMISION

VALOR
REDENCION

VALOR NETO
PAGADO

REINTEGRO A
F. PAGO

TOTALES       0   0 0 0 0

HISTORIA LABORAL CUOTA PARTE HISTORIA LABORAL SIN TRASLAPOS DETALLE CALCULO
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Señores 
SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SA 
E.    S.     D.- 
 
 
REF: INEFICACIA DE TRASLADO – TENIENDO EN CUENTA LO QUE HA SOSTENIDO LA 
HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 
SENTENCIA No. 33083, ACTA NO. 39 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, M.P. ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERÓN, entre otras jurisprudencias - APLICACIÓN DE LA CIRCULAR JURÍDICA 
INTERNA NO. 08 DE 2014 DE COLPENSIONES. 

 
 
 
REF: INEFICACIA DE TRASLADO – TENIENDO EN CUENTA LO QUE HA SOSTENIDO LA 
HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 
SENTENCIA No. 33083, ACTA NO. 39 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, M.P. ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERÓN, entre otras jurisprudencias. 

 
 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.519.460 de 
Santa Marta, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 53.851,  por medio del presente 
escrito solicito la INEFICACIA DE TRASLADO efectuado en nombre y representación de mi 
cliente, BENITO JAVIER VEGA OSORIO, persona mayor y vecina de ésta ciudad, identificada 
con la cédula número 19.417.724 expedida en Bogotá, del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida – R.P.M. hacia el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S., 
con base en los siguientes, 
 

HECHOS 
 
1. BENITO JAVIER VEGA OSORIO, nació el día treinta (30) de agosto del año 1960. 
 
2. Ha cotizado al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN PENSIONES.  
 
3. Cumplió su estatus pensional el día treinta (30) de agosto del 2022. 
 
4. Su afiliación inicial al sistema de seguridad social fue en el RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 

PRESTACIÓN DEFINIDA. 
 

5. Asesores del Fondo de Pensiones y Cesantías de varios fondos de pensiones privados donde 
estuvo y está, tales como COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y ESKANDIA S.A., lo contactaron 
con el fin de obtener su traslado al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 
 



 

 

6. Para obtener el traslado, los asesores de los Fondos de Pensiones privados, organizaron 
reuniones de asistencia múltiple en su lugar de trabajo y abordaron también a los 
trabajadores individualmente en sus residencias. 

 
7. Los asesores del Fondo de Pensiones privados, señalaron a los trabajadores entre otras 

cosas que, al trasladarse al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL, les representaba a los 
afiliados una situación más favorable para pensionarse, puesto que, de acuerdo a su salario, 
tendría una asignación pensional vitalicia más alta en comparación con la del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida y a una edad menor de la exigida por este régimen. 

 
8. Igualmente, los asesores del Fondo de Pensiones, le manifestaron a la cotizante que el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL iba a desaparecer y que nadie se iba a responsabilizar del 
pago de su pensión de vejez.  

 
9. Con base en esa información tomó la fatídica decisión de trasladarme al Régimen de       

Ahorro Individual con Solidaridad.  
 
10. Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 

información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar 
entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad.  
 

11. Fui engañado por los asesores del fondo de pensiones y cesantías privado referenciado, 
puesto que la asignación pensional de carácter vitalicia de ningún modo será mayor o igual 
a la que tiene derecho con base en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida; 
basta con observar su ingreso base de cotización y el número de semanas cotizadas. 
Además, aunque el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, fue debidamente liquidado, 
COLPENSIONES tomó su lugar y hoy en día es quien se responsabiliza del pago de la 
pensión de aquellas personas que hayan cumplido los requisitos de tiempo y edad, en el 
Régimen de prima media con prestación definida. En consecuencia, su traslado no fue libre 
ni voluntario.   

 
12. En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios 

que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que 
resulte relevante para la toma de decisión que se persigue.  

 
13. Sea de manifestar que el Instituto de Seguro Social, actualmente, COLPENSIONES, antes 

de aprobar mi traslado, debió prevenirle de las consecuencias que esto acarrearía para 
ella, debió asesorarle legalmente al ser la entidad que en su momento poseía los aportes 
de la persona aquí señalada.   

 
14. Sea de manifestar que la obligación del Fondo de Pensiones y Cesantías donde estuvo 

como COLFONDOS SA, PORVENIR S.A. y esta SKANDIA S.A. era anteponer sus intereses 
particulares de ganar un afiliado, sobre los intereses de mi poderdante, previniéndole con 



 

 

base a su ingreso base de cotización las consecuencias que el traslado de régimen 
pensional acarrearía para ella, atendiendo al salario que para ese momento percibía. 

 
15. Sabemos que cada persona busca asegurar su futuro, y busca lo mejor, lo más favorable 

para sus vidas, de lo cual las entidades se aprovecharon de sus deseos y su buena fe, al no 
instruirla en debida forma de las consecuencias que traería el traslado de régimen y las 
condiciones en las que se encontraba antes del traslado, al inducirle al traslado tras la 
oportunidad de pensionarse con ventajas que en razón de cualquier persona que busque 
garantizar su estado pensional resultaría provechosa, más aun cuando son presentadas 
por entidades facultades legalmente para el desempeño de ese tipo de funciones. 

 
16. Pues bien, resulta inadmisible desde todo punto de vista, la situación presentada por mi 

cliente parte y valga decir que en el momento de traslado no es la única persona afectada, 
sino que la misma situación resulto gravosa a muchos compañeros del mismo quienes por 
las mañas mal intencionadas de los asesores de la entidad interesada en el traslado, 
optaron por inducirlos a través de mentiras y promesas incumplidas, y por no contar con 
los conocimientos legales ni la asesoría pertinente, accedieron confiados abusando de su 
buena fe, necesidad y deseos de estabilidad.  

 
17. Resulta a todas luces injusto para mi cliente afectado que jueguen con un hecho de tan 

grande importancia como lo es la pensión, es una burla para las personas, no es correcto 
tampoco que por parte de la entidad que en su momento poseía la cotización de mesadas 
pensionales, en este caso el Instituto de Seguro Social, actualmente COLPENSIONES, sin 
más ni menos permita que sus usuarios se retiren de la entidad sin avisarle si quiera las 
consecuencias mínimas que tal acción podría acarrearle. 

 
18. Así las cosas, se precisa que, dentro del presente asunto, es destacada la inferencia 

absoluta que el engaño no se traduce solo en lo que se dice al interesado para acceder al 
traslado de régimen pensional, sino que también es aquel que se da en la omisión de 
información de carácter primordial para definir tal estatus pensional. 

  
19. No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la 

Administradora de Pensiones que aparece firmada por mi poderdante, que su traslado al 
régimen de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que se realizó de forma libre, 
espontánea y sin presiones, pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz 
y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno 
conocimiento de lo que ella entraña. 

 
PETICIÓN 

 
En ejercicio del Derecho Fundamental de Petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Nacional solícito la INEFICACIA DE TRASLADO EFECTUADO DEL RÉGIMEN DE 



 

 

PRIMA MEDIA HACIA EL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD PARA EL 
SEÑOR BENITO JAVIER VEGA OSORIO 

 
PRUEBAS 

 
Para efectos de resolver esta petición, solicito a esa Entidad tener por tales las siguientes: 
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150%.           
2. Poder para actuar                                                                                                     

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Recibiré notificaciones personales en el correo electrónico 

alicianavarroy@gmail.com 

 
 
 
 
______________________________ 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES 

C.C. 36.519.460 de Santa Marta. 

T.P. No. 53.851 C.S.J. 
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Bogotá, D.C., 25 de septiembre de 2022 
LC – 3943 
 
 
Señora 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES  
Apoderada 
Sr. BENITO JAVIER VEGA OSORIO 
alicianavarroy@gmail.com  

 
 
Respetada Señora: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta Sociedad Administradora el 11 de 
septiembre de 2023 a través de la página web y por correo electrónico, mediante la cual 
solicita invalidar o dejar sin efectos la afiliación del señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO a 
Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias, nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
El 30 de enero de 2008, el señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO suscribió formulario de 
solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. como traslado de la AFP COLFONDOS S.A., afiliación 
que se hizo efectiva el 1° de marzo de 2008 (Se adjunta copia del formulario de afiliación).  
 
Mediante formulario de afiliación, se evidencia claramente en el campo denominado “Firma 
del Afiliado y Voluntad de Afiliación” el señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO declaró bajo 
juramento, lo siguiente:   
 

“De acuerdo con el Decreto 692/94, art. 11, hago constar que la selección del 
régimen de ahorro individual con solidaridad la he efectuado de en forma libre, 
espontánea y sin presiones. (…)   
 
Declaro que he sido asesorado sobre las implicaciones del régimen de transición, así 
como conozco que dispongo de cinco (5) días hábiles a partir del 
diligenciamiento de esta solicitud para retractarme de la afiliación. (…)” 

 
De esta manera, es claro y evidente que el señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO firmó el 
formulario aceptando que recibió la información pertinente y conoce las implicaciones del 
traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, así como el término que tenía 
para la posibilidad de retracto. 
 
De acuerdo con la Ley, la selección de régimen dentro del Sistema General de Pensiones es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, por lo que en tal sentido, al seleccionar el Régimen 
de Ahorro Individual el señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO aceptó todas y cada una de 
las condiciones propias de dicho régimen, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios. Más aún en el caso que nos ocupa, cuando el traslado a 
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SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., provino de la Administradora 
COLFONDOS S.A., y no de una entidad del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida. 
 
Cabe señalar que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. es ajena al trámite de traslado 
de régimen entre el ISS y la primera AFP a la cual el señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO 
se vinculó.  
 
Adicionalmente, la información y asesoría suministrada por parte de SKANDIA PENSIONES 
Y CESANTÍAS S.A., se realizó de manera directa y personalizada, teniendo en cuenta las 
normas y condiciones propias del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad del cual 
hace parte esta Sociedad Administradora y teniendo en cuenta el caso particular del señor 
BENITO JAVIER VEGA OSORIO. 
 
Por otra parte, SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. dando cumplimiento a lo 
establecido por el numeral 4 del artículo 2.6.10.1.2 del Decreto 2555 de 2010, ha adelantado 
campañas de Educación Financiera a través de nuestra página web y de ASOFONDOS, 
gremio que asocia a los Fondos de Pensiones, respecto de los tipos de Fondos de Pensiones 
Obligatorias del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, donde se ha informado 
claramente los beneficios y riesgos pensionales de la elección de cualquiera de los 
regímenes según su edad y perfil de riesgo. 
 
Así las cosas, es claro y evidente que SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. siempre 
actuó de buena fe y de conformidad con las normas que rigen la materia frente a la 
vinculación y al manejo de los recursos efectuados a nombre del señor BENITO JAVIER 
VEGA OSORIO en el Fondo de Pensiones Obligatorias, por lo tanto esta Sociedad 
Administradora no es competente para anular y/o dejar sin efectos la 
mencionada afiliación, más aun cuando no existe mecanismo alguno que le 
permita a esta entidad realizar dicha acción.  
 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN SEBASTÍAN RESTREPO SERNA  
Representante Legal  
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 



PENSIONES, TRASLADO DE RECURSOS ENTRE REGÌMENES 
Concepto 2019152169-003 del 15 de enero de 2020 
 
Síntesis:  El Sistema General de Pensiones integra dos regímenes pensionales excluyentes entre sí pero que 
coexisten, estableciendo la posibilidad de trasladarse libremente entre estos atendiendo unos términos mínimos de 
permanencia y edad, así como la de sumar las cotizaciones hechas en ambos para efectos de reunir las condiciones 
requeridas para tener derecho a las prestaciones que este sistema otorga a sus afiliados. Para el traslado de 
recursos entre los dos regímenes se debe atender lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 3995 de 2008. 
 

comunicación en la cual, después de realizar una breve alusión al marco normativo que regula lo concerniente 
a la declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación pensional, plantea tres interrogantes sobre el trato que debe 
darse a los aportes pensionales cuando se configuran las situaciones reseñadas. 
 
Al respecto, previo a dar respuesta a los interrogantes que se relacionan en su escrito este Despacho encuentra 
oportuno hacer las siguientes consideraciones en relación con la declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación 
pensional, así: 
 
El Sistema General de Pensiones (SGP), creado por la Ley 100 de 1993, integra dos regímenes pensionales 
excluyentes entre sí pero que coexisten, estableciendo, entre otras características, la posibilidad de trasladarse 
libremente entre estos atendiendo unos términos mínimos de permanencia y edad, así como la de sumar de las 
cotizaciones hechas en ambos para efectos de reunir las condiciones que dan derecho a las prestaciones que este 
Sistema otorga a sus afiliados. 
 
No obstante, en cuanto a las prestaciones que se reconocen en uno y otro régimen, el legislador dispone reglas 
que no permiten que su resultado sea comparable, si bien su finalidad es en ambos casos la 
población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el 
reconocimiento de las pensione 1, en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida 
(RPM), los afiliados obtienen prestaciones cuyas condiciones y montos se encuentran definidos en la ley y en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) las pensiones y prestaciones que se reconocen dependen 
directamente de los valores ahorrados en la cuenta individual de los afiliados2. 

 
1 Artículo 10 de la Ley 100 de 1993 
 
2 Sobre el tema, la Corte Constitucional en Sentencia C-538 del 16 de octubre de 1996, destacó como principales diferencias 
las siguientes: 

vejez, invalidez 
o de sobrevivientes o una indemnización previamente definidas en la ley. 
En este régimen son aplicables disposiciones vigentes para los sistemas de invalidez, vejez y muerte a cargo del I.S.S. y 
además las disposiciones sobre las materias contenidas en la Ley 100/93 (art. 31). 
Dicho régimen se caracteriza porque los aportes de los afiliados y empleadores y sus rendimientos integran un fondo común 
de naturaleza pública, mediante el cual se garantiza el pago de las prestaciones a cargo de los recursos de dicho fondo, los 
gastos administrativos y las reservas, de acuerdo con la ley. 
El administrador exclusivo de dicho régimen es el Instituto de Seguros Sociales, pues fue la única entidad que quedó autorizada 
para continuar afiliando trabajadores en lo sucesivo; por lo tanto, quedó planteada la competitividad entre dicha entidad y los 
administradores -fondos de pensiones- del sistema de ahorro individual de pensiones. 
En el sistema de ahorro individual con solidaridad se incorporan y administran recursos privados y públicos destinados a pagar 
las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados. Está basado en los recursos del ahorro, administrados 
en cuentas de propiedad individual de los afiliados, proveniente de las cotizaciones hechas por los empleadores y trabajadores, 
más los rendimientos financieros generados por su inversión y, eventualmente, de los subsidios del Estado.  



 
Es importante considerar que el legislador en el diseño de la estructura de este Sistema tuvo en cuenta razones 
como la viabilidad financiera, la falta de equidad y la baja cobertura del mismo, las deficiencias administrativas, 
pero también se optó por un sistema que estimulara la libre competencia entre Regímenes y el ejercicio del derecho 
a elegir el régimen pensional y la administradora por parte de los afiliados, según sus intereses. 
 
Sin embargo, las diferencias de origen legal entre los regímenes pensionales que pueden derivar en prestaciones 
de distintas cuantías generan inconformidades entre los afiliados que, después de cumplidos los años para 
pensionarse, encuentran un mejor beneficio en el régimen contrario, por lo que tienden a solicitar el traslado por 
fuera del término legal o la anulación de la afiliación. 
 
En ese sentido, debe decirse que el marco legal3 para la procedencia de los traslados entre regímenes es claro y 
no da lugar a interpretaciones diferentes más allá del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas. 
Resulta evidente además que, en aras de salvaguardar los derechos de los afiliados, en distintas épocas desde la 
vigencia del Sistema General de Pensiones, se ha dado la posibilidad de regresar al régimen del cual se habían 
trasladado, sin contar que desde el inicio del SGP, una vez decidido el traslado, el afiliado tiene derecho al retracto. 
 
El sistema dual acogido en el sistema pensional colombiano, es desarrollo de lo dispuesto en la Constitución 
Política, de allí que el legislador dentro de su libertad de creación normativa hubiese proferido la Ley 100 de 1993 
para generar un correcto funcionamiento de la seguridad social con solidaridad, entendido este como un servicio 
público de carácter obligatorio, que se encuentra bajo la dirección y responsabilidad del Estado y que a su vez 
cuenta con la participación de los particulares, para de esta forma atender las prestaciones que se derivan de los 
riesgos del trabajo y de la necesidad de otorgar a las personas los medios para una subsistencia digna, cuando en 
razón de la edad ya no disponen de una adecuada capacidad de trabajo. 
 
Quiere ello decir que no se podría a través de la Ley 100 de 1993 ni de sus decretos reglamentarios menoscabar 
las libertades individuales de las personas, entre ellas, la libertad de escogencia (libertad contractual), para lo cual 
es preciso revisar lo dispuesto en el artículo 1502 del Código Civil, el cual reza: 
 

 
: 

si es mujer, o 60 años de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de 1000 semanas en cualquier tiempo. El monto 
mensual de la pensión de vejez se determina así: por las primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del 
ingreso base de liquidación; por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 1200 semanas, este porcentaje se 
incrementará en un 2% llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas 
adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 2% hasta completar un monto 
máximo del 85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente (art. 34), que no podrá ser inferior al valor del salario 
mínimo mensual vigente y que tiene la garantía estatal a que alude el art. 138. 

vitalicia inmediata, retiro programado o retiro programado con renta vitalicia o cualesquiera otras autorizadas) se causa en 
favor del afiliado a la edad que cada uno de ellos escoge, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 
individual le permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de 
expedición de la ley, o reajustado según el índice de precios al consumidor, certificado por el DANE, o cuando opte por seguir 
cotizando, en las circunstancias descritas por el art. 64." (Subraya fuera de texto) 
3 literales b y e del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, Artículo 2.2.2.2.1. del Decreto 1833 de 2016 que incorpora el artículo 
3º del Decreto 1161 de 1994.  Parágrafo del artículo 2º del Decreto 1642 de 1995, Artículo 12 del Decreto 3995 de 2008 



declaración de voluntad, es necesario: 
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de 

 
 
En consonancia con lo anterior, podría decirse que dentro de lo que aquí se analiza, no es materia de discusión 
que el objeto y la causa en el traslado entre regímenes sean lícitas (existe todo un marco legal que así lo determina), 
ahora bien, en cuanto a que la persona sea considerada capaz debe verificarse que se den los presupuestos 
normativos dispuestos en los artículos 1503 y 1504 ibídem. 
 
Respecto del consentimiento para obligarse al momento de suscribir el contrato de afiliación a los distintos 
regímenes, el numeral 2 del artículo 1502 señala que dicho consentimiento no debe adolecer de vicio alguno, los 
cuales son determinados en el artículo 1508 ibídem como error, fuerza y dolo, este, es sin dudas el punto crítico y 
de mayor problemática actualmente. 
 
En relación con el consentimiento informado y libre, es decir, exento de vicios, considera este Despacho que se 
trata de un asunto meramente probatorio, que debe ser analizado y debatido en juicio, y que a su paso son los 
jueces de la república los responsables de valorar concienzudamente las pruebas aportadas tanto por 
administradoras como por afiliados, revisando además las posibles implicaciones financieras que conllevaría para 
el sistema, ordenar la nulidad de una afiliación, así como el traslado de regímenes. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia SU 062 de 2010 desarrolla la importancia de la prevalencia del 

La efectividad del derecho a cambiar de régimen pensional dentro del 
marco constitucional y legal vigente depende de que éste pueda ser ejercido sin trabas insalvables. Uno de estos 
obstáculos es precisamente impedir que el interesado aporte voluntariamente los recursos adicionales en el evento 
de que su ahorro en el régimen de ahorro individual sea inferior al monto del aporte legal correspondiente en caso 
de que hubiere permanecido en el régimen de prima media con prestación definida. Esta barrera es salvable si el 
interesado aporta los recursos necesarios para evitar que el monto de su ahorro, al ser inferior en razón a 
rendimientos diferentes o a otras causas, sea inferior al exigido. Esto no sólo es necesario dentro del régimen 
general, sino también en los regímenes especiales con el fin de conciliar el ejercicio del derecho del interesado en 
acceder a la pensión y el objetivo constitucional de asegurar la sostenibilidad del sistema pensional
de texto) 
 
Como precedente de la anterior Sentencia de Unificación, el Alto Tribunal indicó en la Sentencia C-1024 de 2004, 
que   período de carencia en la norma acusada, consiste en 
evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron 
tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el 
futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar 
próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el 
sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes 

vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan 
obtener una pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una persona 



próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta 
contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia 
pensional, cuyo propósito consiste en obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y 
financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los 
beneficios a que da derecho la seguridad social  
 
En línea con lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional, esta Superintendencia considera que, al momento 
de evaluarse las solicitudes y demandas de traslado de régimen pensional, debe adoptarse por los operadores 
administrativos y judiciales criterios tales como: i) el objetivo constitucional de estabilidad y sostenibilidad del 
sistema pensional en el que con miras a proteger el orden económico del sistema no es viable efectuar traslados 
sin el monto de aportes necesarios en cada régimen. y ii) el mantenimiento del orden legal, que puede verse 
afectado al autorizar o conceder solicitudes de traslados sin el cumplimiento de los requisitos legales toda vez que 
se dejaría sin piso los criterios de interpretación a la normativa aplicable. 
 
En ese sentido, en consideración de este Despacho, la revisión que se hace a las solicitudes de traslado de régimen 
por vía judicial, debiera apoyarse en criterios técnicos en los que se determine que no se generará una afectación 
al Sistema General de Pensiones, atendiendo para ello los principios constitucionales de universalidad y eficiencia. 
 
Respecto de los tres interrogantes, esta Superintendencia estima importante además señalar que la declaratoria 
de nulidad o ineficacia de la afiliación al Sistema General de Pensiones que se resuelva judicialmente, debe ser 
atendida por los actores en los términos que se disponga en los fallos judiciales correspondientes, teniendo en 
cuenta que, conforme a lo señalado en el artículo 57 de la Ley 1480 de 2011, esta Superintendencia no puede en 
desarrollo de sus funciones jurisdiccionales conocer de ningún asunto de carácter laboral. 
 
Precisado lo anterior, teniendo en cuenta la relevancia del asunto consultado y las posibles implicaciones que tiene 
para el Sistema General de Pensiones, se emite el siguiente concepto con el alcance indicado en el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
a. Vinculación al Sistema General de Pensiones y destinación de los aportes. 
 
Es necesario precisar que la vinculación al Sistema General de Pensiones se realiza a través de la suscripción del 
formulario de afiliación, este formulario hace las veces de contrato, en el que ambas partes se obligan de manera 
recíproca. Entre las principales obligaciones tenemos, por un lado, la de efectuar los aportes que correspondan 
legalmente y, por otro, recibir, administrar y conceder (ante el cumplimiento de los requisitos normativos) las 
prestaciones a que haya lugar. 
 
Específicamente, en relación con las cotizaciones efectuadas en el Sistema General de Pensiones, el artículo 20 
de la Ley 100 de 1993, determina la distribución que deben efectuar las administradoras del mismo, tanto en el 
Régimen de Prima Media con Solidaridad RPM- como en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad-RAIS-
, señalando entre otros lo siguiente: 
 

el ingreso base de cotización. 
 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se destinará a 
financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de 
cotización se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 
 



En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se destinará a las cuentas 
individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los 
gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y 
sobrevivientes. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por ciento (1%) sobre el ingreso 
base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de enero del año 2005 la cotización se incrementará en medio 
por ciento (0.5%) y otro medio punto (0.5%) en el año 2006. A partir del 1o. de enero del año 2008, el Gobierno 
Nacional podrá incrementar en un (1%) punto adicional la cotización por una sola vez, siempre y cuando el 
crecimiento del producto interno bruto sea igual o superior al 4% en promedio durante los dos (2) años anteriores. 
 

vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un uno por ciento (1%) sobre el ingreso base de cotización, 
destinado al fondo de solidaridad pensional, de conformidad con lo previsto en la presente ley en los artículos 25 y 

 
 
De allí, que el 3% de la cotización de los aportantes se destina a financiar los gastos de administración, la prima 
de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. 
 
Ahora bien, en cuanto al funcionamiento de los recursos pensionales en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad RAIS-el literal d) del artículo 60 de la mencionada Ley 100, se establece que el conjunto de las cuentas 
individuales de ahorro pensional constituye un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados, denominado 
fondo de pensiones, el cual es independiente del patrimonio de la Administradora. 
 
De la misma manera, en el artículo 100 de la Ley 1003 se establece que, con el fin de garantizar la seguridad, 
rentabilidad y liquidez de los recursos del sistema, las administradoras invertirán los recursos de los fondos en las 
condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el Gobierno Nacional, que hoy se encuentra 
recogido en el Decreto 2555 de 2010. 
 
Corresponde en este punto precisar que, en el Régimen de Ahorro Individual, los aportes de los afiliados que 
ingresan al fondo deben cumplir con los requisitos mínimos e invertirse en papeles y activos permitidos, tales como 
TES, bonos, CDT y acciones, entre otros. Es decir, el dinero que aporta un afiliado para su cuenta individual se 
encuentra representado en las inversiones que realiza el fondo, donde cada afiliado tiene una cuenta de ahorro 
individual que se ve representada en unidades de participación del fondo. Dichas inversiones deben ser valoradas 
diariamente por los Fondos de Pensiones y de Cesantía, en cumplimiento de lo establecido en el Capítulo I de la 
Circular Externa 100 de 1995 expedida por esta Superintendencia. 
 
Por lo tanto, las cuentas individuales de los afiliados varían no solo con los aportes y retiros que estos realizan, 
sino también, por las variaciones en el valor de mercado de las inversiones que conforman los portafolios, las 
cuales cambian de forma diaria como consecuencia de los cambios en las tasas de interés y de los precios de los 
diferentes títulos que conforman los citados portafolios; situaciones propias del mercado de valores que fluctúan 
por factores tanto internos como externos que originan caídas o subidas en los precios de los títulos y demás 
inversiones y que no dependen del control y gestión de las Administradoras de los Fondos de Pensiones y de 
Cesantía. 
 
Ahora bien, tal y como se observa en el artículo 101 de la Ley 100 de 1993, las Sociedades Administradoras deben 
garantizar a los afiliados una rentabilidad mínima en el manejo de los fondos que administran y, en caso de haber 



un incumplimiento a esta rentabilidad, la misma se garantiza con el patrimonio de dichas sociedades y con la 
reserva de estabilización. Esta reserva corresponde al 1% del valor del fondo administrado (pensiones obligatorias 
o cesantías) y debe estar invertida en las mismas condiciones que el correspondiente fondo. 
 
Así mismo, en relación con el porcentaje destinado las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes, se 
encuentra que dichos recursos son sufragados mensualmente, y destinados como lo ordena la norma a la 
aseguradora contratada, de esta forma el citado porcentaje como bien lo menciona en su oficio, permite a la 
aseguradora mantener la cobertura respecto del afiliado en relación con los riesgos asegurados (invalidez y muerte) 
durante la vigencia del seguro. 
 
b. Traslado de recursos entre regímenes del Sistema General de Pensiones SGP 
 
Vale la pena resaltar lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 3995 de 2008 en el cual, respecto del traslado de 
recursos entre regímenes del SGP, se establece lo siguiente: 
 

 Traslado de recursos. El traslado de recursos pensionales entre regímenes, incluyendo los 
contemplados en este decreto, así como de la historia laboral en estos casos, deberá realizarse en los términos 
señalados a continuación y en el artículo siguiente:  
   
Cuando se trate de una administradora del RAIS, deberá trasladar el saldo en unidades de los aportes efectuados 
a nombre del trabajador, destinados a la respectiva cuenta individual y al fondo de garantía de pensión mínima del 
RAIS, multiplicado por el valor de la unidad vigente para las operaciones del día en que se efectúe el traslado.  
 
Para todos los efectos de traslado de cotizaciones se deberá incluir el porcentaje correspondiente al Fondo de 
Garantía de Pensión Mínima del RAIS.  
   
Tratándose del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, RPM, la devolución se efectuará por el valor 
equivalente a las cotizaciones para financiar la pensión de vejez, que se hubieren efectuado actualizadas con la 
rentabilidad acumulada durante el respectivo período de las reservas para pensión de vejez del ISS, o en su defecto 
la informada por la Superintendencia Financiera para los períodos respectivos.  
   
Parágrafo. Con ocasión de la definición de la múltiple vinculación de sus afiliados y la determinación de las sumas 
a trasladar, las entidades administradoras del Sistema General de Pensiones quedan facultadas para compensar, 
total o parcialmente, los (Subraya fuera de texto). 
 
De esta manera, la normatividad existente permite inferir, que, en caso de resultar necesario un traslado de 
recursos del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media, lo procedente, además del traslado de la 
información correspondiente a la historia laboral del afiliado, es el traslado del valor de la cuenta de ahorro 
individual, sus rendimientos y lo correspondiente a la garantía de pensión mínima con sus rendimientos. 
  
Conforme con lo expuesto, de decretarse la ineficacia del acto jurídico de cambio de régimen pensional y/o la 
nulidad de la afiliación alguno de los regímenes pensionales del SGP, lo que implica el traslado de recursos y de 
información de un régimen a otro, debe darse la aplicación de lo dispuesto en la norma atrás citada, respetando la 
destinación de los aportes pensionales realizados y la gestión de administración desarrollada por la administradora 
que genera los rendimientos que se trasladan a la administradora de destino. 
 
En ese orden de ideas, frente a los interrogantes tenemos: 
 



1. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordenar la devolución de recursos, 
se deben respetar las restituciones mutuas y reconocer los gastos de administración a la 
administradora de pensiones, tal como establece el artículo 1746 del Código Civil, y solo se debe girar 
el valor de la cuenta de ahorro individual, con sus rendimientos y lo correspondiente a la garantía de 
pensión mínima con sus rendimientos? 

 
Teniendo en cuenta los argumentos atrás planteados, y sin perjuicio de lo que se haya ordenado en algunos de  
los fallos judiciales correspondientes, este Despacho considera que, al decretarse la nulidad e ineficacia de la 
afiliación procede el traslado de los saldos de la cuenta de ahorro individual del afiliado, que incluye lo 
correspondiente a los rendimientos generados como consecuencia de la administración de los recursos efectuada 
por la administradora, así como los porcentajes destinados a la garantía de la pensión mínima y sus respectivos 
rendimientos.  
 
2. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordenar la devolución de recursos, 

se deben respetar las restituciones mutuas y excluir las sumas que por concepto de prima de seguro 
previsional fueron sufragadas a favor del afiliado mientras estuvo vigente su afiliación, dado que la 
compañía aseguradora mantuvo la cobertura de los riesgos de invalidez y muerte de su asegurado 
durante la vigencia del seguro, y además por cuanto operó la figura de la prima devengada? 

 
En igual sentido, en atención a que el porcentaje de la prima del seguro previsional ya fue sufragado y la compañía 
aseguradora cumplió con su deber contractual de mantener la cobertura durante la vigencia de la póliza, este 
Despacho no considera viable el traslado de dichos recursos en el caso consultado; sin perjuicio de la vinculación 
que a este tipo de procesos se haga a las aseguradoras que han sido contratadas para dichos fines, para que 
puedan ejercer la defensa de sus intereses. 
 
3. Conforme al marco normativo vigente, ¿sería válido el siguiente tratamiento legal que han de recibir 

los aportes recibidos, cuando por virtud de la declaratoria judicial de nulidad de la afiliación o 
ineficacia del traslado, el afiliado debe retornar al RPM? 

 
Concepto  Devolución 
Cuenta de Ahorro Individual (Aportes y Rendimientos) Si 
FGPM (aportes y rendimientos) Si 
Prima de Seguro Previsional No 
Comisión Administración No 

 
Este Despacho estima válido el tratamiento legal que se plantea en este interrogante, lo anterior, sin perjuicio de 
las decisiones adoptadas por los tribunales e inclusive por la Corte Suprema de Justicia como órgano de cierre 
judicial, quienes cuentan las facultades legales para adoptar la posición que en derecho encuentren pertinente. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                    
Sigla:               GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                    
Nit:                 830515294  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01447565 
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com  
Teléfono comercial 1:               3174628 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S




Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.




Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
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implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
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en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.




Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301


Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858


Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
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General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo C.C. 1.151.946.356 253.718
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256 
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455


Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
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extrajudicial(es).


Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                            Identificación:       T.P.
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472


Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:          TP:
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507


Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
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con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre                   Identificación           Tarjeta Profesional 
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda


Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508


Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP: 
Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272








Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
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inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947




Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez C.C No. 1.023.697.512 LT 30201
Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597


Por  Documento  Privado  del  04  de octubre de 2022, inscrito el 7 de
Octubre  de  2022  con el 02887434 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre: Identificación: TP:
Andrea Juliana Hernández Rueda C.C No. 1.098.751.528 295.390
Juliana Araque Quiroz C.C No. 1.035.868274 293.693


Por  Documento  Privado del 28 de noviembre de 2022, inscrito el 30 de
Noviembre  de  2022  con  el No. 02904376 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre:                             Identificación:           TP:
María Carolina Martinez Portillo    C.C No. 1.020.721.389     207.162
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Gina Paola Espinosa Martinez C.C No. 22.464.396 116.498-D1
Karen Sofia Sanchez Gonzalez        C.C No. 1.152.454.659     383.959
Paola Andrea Aponte Lopez           C.C No. 1.144.089.950     387.090
Mariana Pérez Cuenca                C.C No. 1.020.824.515     367.191
Maria Clara Jaramillo Berrio        C.C No. 1.152.702.664     388.141
Daniel Francisco Gomez Cortes       C.C No. 1.019.133.337     389.914


Por  Documento  Privado  del  20 de febrero de 2023, inscrito el 22 de
Febrero  de  2023 con el No. 02936798 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                             Identificación:           TP:
Brandon Camilo Archila Jaimes       C.C No. 1.098.817.164     361.004
Miguel Angel Cadena Miranda         C.C No. 1.020.792.591     380.420


Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023, inscrito el 5 de julio
de  2023  con  el  No.  02993832  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                             Identificación:           TP:
Camila Soler Sánchez                C.C No. 1.014.290.875     352.159
Luis Eduardo Calderón Pastrana      C.C No. 1.004.155.816     406.112
Yudi Marcela Barajas Soto           C.C No. 1.098.762.996     303.201




Por  Documento  Privado  del  22  de agosto de 2023, inscrito el 24 de
Agosto  de  2023  con el No. 03010137 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                            Identificación:            TP:
Sharik Alejandra Mateus Diaz       C.C No. 1.010.240.279      403.554
Lorena Paola Castillo Soriano      C.C No. 1.032.505.290      404.442 
Vanessa Gómez Quintero             C.C No. 1.032.509.355      409.053
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Laura Camila Guanumen Piñeros      C.C No. 1.032.474.517      355.025
Sebastián Huertas Trujillo         C.C No. 1.020.844.303      399.622


Por  Documento  Privado del 15 de noviembre de 2023, inscrito el 15 de
Noviembre  de  2023  con  el No. 03035663 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre:                            Identificación:            TP:
Cristian Alexander Monroy Ortiz    C.C No. 1.233.695.695      374.931
Tania Esmeralda López Rubio        C.C No. 1.049.652.417      360.979 
María Camila Guio Martínez         C.C No. 1.032.505.503      414.733
Daniela Hoyos Álvarez              C.C No. 1.010.147.363      407.057





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             


Por Acta No. 87 del 6 de octubre de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11  de  octubre de 2023 con el No.
03025495 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Alejandro      Gonzalez   C.C. No. 1020789792       
Legal  Suplente   Cuberos                                             
(Gerente                                                              
Suplente)                                                             


Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
Suplente    Del   Fajardo                                             
Gerente                                                               





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     
Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
                  Gonzalez                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             


Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
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Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     


Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             


Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         


Por  Acta  No.  65 del 15 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2023 con el No.
02981566 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
                  Gonzalez                                            





REVISORES FISCALES
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Por  Acta  No.  59  del  9  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2022 con el No. 02901235 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5    
Persona           LTDA                                                
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 11 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022 con el
No. 02901236 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nydia    Jasmin    Mora   C.C.  No.  1022334637 T.P.
Principal         Torres                    No. 165330-T              


Revisor  Fiscal   Erika  Tatiana  Castaño   C.C.  No.  1026276146 T.P.
Suplente          Cruz                      No. 272902-T              





PODERES


Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).




NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181


Por  Documento  Privado  del  25  de  agosto de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2022,  con  el  No. 00048142 del libro V, la persona jurídica confirió
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poder  especial  a Diana Carolina Soler, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.020.727.319,  para  que  represente al Poderdante y
actúe  en  su  nombre  en  los  diferentes  temas  relacionados con la
administración,       vinculación,      contratación,      afiliación,
desvinculación,  desafiliación  y  relevo  de personal de la Sociedad.
Específicamente,   la   Apoderada   podrá  desempeñar  las  siguientes
funciones  y  todas  aquellas  directamente  relacionadas  con ellas o
necesarias  para  poderlas  ejercer,  sin  que  se extiendan a temas o
materias  sustancialmente  distintas: (i) Preparar, firmar y presentar
cualquier  documento  en los temas relacionados con la administración,
contratación   y   relevo  de  personal  de  la  Sociedad,  incluyendo
contratos  de trabajo, de prestación de servicios, diligenciamiento de
formularios  y  documentos  de  vinculación  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  pública  o  privada  relacionada con el sector de salud, de
trabajo  o  de  seguridad  social;  (ii)  Representar  a  la  Sociedad
administrativa,  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los empleados,
funcionarios,   terceros   y   toda  clase  de  autoridades  públicas,
judiciales   y  administrativas  en  los  temas  relacionados  con  la
administración,     vinculación,     contratación,     desvinculación,
desafiliación  y  relevo de personal de la Sociedad; (iii) Notificarse
personalmente  de  cualquier  decisión  proferida  por las autoridades
administrativas  y  judiciales  en las cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los intereses de la Sociedad en los temas referidos,
presentar   recursos,   solicitar   pruebas,   responder   y/o  elevar
peticiones frente a ellas.







REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX              
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
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Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX           
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.705.863.638
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 15 de noviembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de BENITO JAVIER VEGA 
OSORIO contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y OTROS. 

 
RADICACIÓN.   2023-00198. 

 
ASUNTO.  Llamamiento en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 
 

OSCAR ALBERTO REY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.140.866.487 de Barranquilla y Tarjeta Profesional No. 300.858 del C. S. 
de la J., en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., sociedad con domicilio en Bogotá, D.C. 
e identificada con el Nit. No. 800. 148.514-2; según da cuenta el certificado de existencia y 
representación legal que se adjunta,  por medio del presente escrito y estando dentro del 
término legal, respetuosamente solicito a su Despacho que sea LLAMADA EN GARANTÍA 
la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.., conforme lo dispuesto en el 
artículo 64 del Código General del Proceso:  

1. PARTES: 

A. SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A.: Sociedad Anónima constituida por Escritura Pública No. 4307 del 6 de 

diciembre de 1991 de la Notaría Treinta y Cinco (35) del Círculo de Bogotá, 

identificada con NIT. No. 800.148.514-2.  

 
B. DEMANDANTE: BENITO JAVIER VEGA OSORIO. 

 
C. MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Sociedad Anónima, identificada bajo 

el NIT. No. 830.054.904-6.  

2. OPORTUNIDAD 

Nos encontramos dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 74 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social para darle contestación a la demanda y llamar 
en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme 
lo dispuesto en el artículo 64 y ss. del Código General del Proceso. 
 

mailto:j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. PRETENSIONES 

1. Se ordene vincular al presente proceso a la Aseguradora MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. en virtud de los contratos de seguro previsional suscritos 

entre dicha entidad y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., cuyas vigencias es el año 2007 – 2018.  

           

2. La vinculación pretendida tiene como propósito que, en caso de que en el presente 

trámite judicial se ordene la devolución de primas del seguro previsional, sea esa 

aseguradora la obligada a tal devolución, en tanto y en cuanto fue esa sociedad la 

que recibió tales ingresos (primas) y, por tanto, es en el patrimonio de la misma 

donde reposan esas sumas.  

4. HECHOS 

1. El señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO (en adelante también, el 
“Demandante”), impetró Proceso Ordinario Laboral en contra de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y otros, 
el cual tiene como pretensión la Nulidad y/o Ineficacia de su Traslado de Régimen 
Pensional por encontrarse supuestamente viciado su consentimiento; petición que 
eventualmente podría tener como consecuencia la devolución a la Administradora 
Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- de los aportes contenidos en la Cuenta 
de Ahorro individual del Demandante. 
 

2. Desde el 30 de enero de 2008, se evidencia que el Demandante se encuentra afiliado 
al Fondo Obligatorio de Pensiones administrado por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. conforme se puede 
apreciar en el Formulario de Afiliación de fecha 30 de enero de 2008. 

 
3. SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 100 de 19931, 
desde el año 2007 hasta el 2018 suscribió con MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. contratos de seguro previsional para cubrir, principalmente, los 
riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo Obligatorio de Pensiones, 
entre ellos el Demandante, tal como se acredita con los documentos adjuntos a esta 
solicitud. Dicho contrato de seguro previsional, para lo que aquí interesa, tuvo como 

 
1 En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se destinará a financiar la pensión de 

vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos 

de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se destinará a las cuentas 
individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los gastos de administración, la prima 
de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes 
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vigencia para el año 2008 al 2018. En relación con la obligación legal de tomar el 
seguro previsional prenotado artículo 20 establece:  

 
“Artículo 20. Monto de las cotizaciones: La tasa de cotización continuará en el 
13.5%* del ingreso base de cotización.  
 

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del 
ingreso base de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y 
la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso 
base de cotización se destinará a financiar los gastos de administración y 
la pensión de invalidez y sobrevivientes”. (Subrayado fuera del texto 
original).  

 
4. El contrato de seguro previsional mencionado, cuya vigencia estuvo comprendida 

entre el 2007 a 2018, cubre, se reitera, los riesgos de invalidez por riesgo común, 
muerte por riesgo común, incapacidad temporal y auxilios funerarios del 
Demandante para ese interregno temporal, en su calidad de afiliado al Fondo 
Obligatorio de Pensiones de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., tal y como se lee en la carátula de ese seguro, 
donde se establece quiénes son los asegurados de ese contrato y las coberturas del 
mismo. 

 
5. Ahora bien, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS., como era su obligación legal, realizó los pagos correspondientes a las 
primas del seguro previsional de invalidez y sobrevivientes a favor de la compañía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. desde el 2007 hasta el 2018.  
 

6. Teniendo en cuenta que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS., trasladó a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, los conceptos dinerarios 
- primas- para el cubrimiento de los riesgos de invalidez y muerte, entre otros, de 
los afiliados a su Fondo Obligatorio de Pensiones (entre ellos el Demandante) y que, 
por tanto, esta administradora  no cuenta con dichos recursos dentro de su 
patrimonio, es necesaria la  vinculación al presente trámite judicial de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., toda vez que en caso de que se condene a 
devolver los aportes de la Demandada a la Administradora Colombiana de Pensiones 
–COLPENSIONES-, junto con los gastos de administración de los que trata el 
artículo 20 de la Ley 100 de 1993, corresponde a la aludida aseguradora el 
cumplimiento de esa obligación en lo que se refiere, particularmente, a la prima 
pagada por el seguro previsional prenotado, so pena de la configuración de un 
enriquecimiento sin justa causa a favor de esa compañía de seguros.  
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5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 100 DE 1993, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. CELEBRÓ CON MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. UN 

CONTRATO DE SEGURO PREVISIONAL PARA EL CUBRIMIENTO, 

PRINCIPALMENTE, DE LOS RIEGOS DE INVALIDEZ Y MUERTE DE LOS 

AFILIADOS A SU FONDO OBLIGATORIO DE PENSIONES PARA LOS AÑOS 

2007 HASTA 2018 

En aras de determinar si es procedente llamar en garantía a la aseguradora MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme los hechos del presente escrito, 
solicito al Despacho que tenga en cuenta lo establecido en el artículo 64 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión normativa del Código de Procedimiento 
Laboral y la Seguridad Social, disposición normativa aquella que establece:  

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 
derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 
término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación”. (Destacado fuera del texto original).  

De conformidad con lo preceptuado por la norma transcrita, podrá realizar un 
llamamiento en garantía, quien tenga un derecho contractual frente a otra persona, 
con fundamento en el cual, ante una eventual condena en su contra, ese tercero 
esté obligado a reembolsarle, de manera parcial o total, los pagos que resulten 
obligatorios de acuerdo con la sentencia proferida por el correspondiente despacho.  
En lo que guarda relación específica con el presente trámite judicial, el mentado 
artículo 20 de la Ley 100 de 1993 establece in extenso, lo siguiente: 

“En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base 
de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de 
reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se 
destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez y 
sobrevivientes. 

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso 
base de cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro 
pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de 
Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y 
el 3% restante se destinará a financiar los gastos de administración, la 



Barranquilla D.E.I.P., Colombia | Cra. 53 No. 80 – 198 , oficina 17-
118, edificio Atlántica Torre Empresarial. 

www.godoycordoba.com 

Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín 

 

 

 

 

 

prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de 
invalidez y sobrevivientes”. (Destacado fuera del texto original).  

De manera concordante con lo anterior, la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia en la Parte dos (2), Título tres (3), Capítulo 
tres (3), señala: 

“1.3. Comisiones de los fondos de pensiones obligatorias 

1.3.1. Comisión por administración aportes obligatorios  
1.3.1.1. Determinación de la comisión por administración. Las entidades que 
administren fondos de pensiones obligatorias pueden determinar libremente el 
componente de comisión de administración de aportes obligatorios calculado 
sobre el ingreso base de cotización, al igual que la periodicidad de su cobro 
dentro del año calendario, con sujeción al límite de tasa previsto en el art. 20 de 
la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003. Por tanto, la tasa que 
se cobre a los afiliados por conceptos de seguros previsionales para 
pensión de invalidez y pensión de sobrevivientes y comisión de 
administración de aportes obligatorios calculado sobre el ingreso base de 
cotización no puede exceder del 3% de la base de cotización”.  (Destacado fuera 
del texto original). 
 

A la luz de las normas citadas, es claro que en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad una parte de la cotización de cada afiliado, se destina a cubrir, por una 
parte, la comisión de administración en favor de la respectiva sociedad 
administradora de fondos de pensiones (contraprestación legal en favor de estas 
entidades en razón de las labores profesionales que llevan a cabo) y, por la otra, el 
pago de la prima del seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, en favor de 
la aseguradora que haya expedido el citado seguro, que ampara, se insiste, 
dichos riesgos en beneficio de los afiliados al correspondiente Fondo 
Obligatorio de Pensiones.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS, en cumplimiento de su obligación legal, celebró 
con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. un contrato de seguro previsional 
destinado a amparar los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo 
Obligatorio de Pensiones (entre ellos el Demandante), es evidente que en caso de 
que en la sentencia que ponga fin a este proceso se condene a devolver la prima 
pagada como contraprestación legal por ese seguro, la entidad llamada a realizar 
esa devolución es la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., que 
fue la que recibió la prima pagada por mi representada y, justamente, esa es la 
causa que justifica el presente llamado en garantía.  
 
Es preciso mencionar que existen algunas sentencias de la Corte Suprema de Justicia 
en donde se establece que al existir un supuesto vicio del consentimiento en el 
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Traslado de Régimen Pensional de cualquier ciudadano, las Administradoras de 
Fondos de Pensiones deberán devolver a la Administradora Colombiana de Pensiones 
–COLPENSIONES- todos los valores contenidos en la cuenta de ahorro individual del 
Demandante, incluidos los gastos de administración y aseguramiento descritos 
anteriormente.   
 
Aun cuando la ratio de esas providencias es del todo controvertible, según lo previsto 
en el ordenamiento jurídico vigente, en todo caso, a la luz de los hechos relatados y 
de los fundamentos de derecho expuestos, si el Despacho profiere una condena en 
ese sentido, la misma, en lo que se refiere a la eventual devolución de la prima del 
seguro previsional debe ir dirigida contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., en vista del presente llamamiento en garantía y de la relación contractual 
existente  entre SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. y esa aseguradora, en razón de la celebración del seguro 
previsional mencionado, cuya vigencia estuvo comprendida, se reitera, entre 2007 y 
2018, y cuyas primas fueron oportunamente pagadas por mi representada 
en favor de esa aseguradora.  
 
Por lo anterior y conforme lo establecido en el artículo 64 del Código General del 
Proceso, es procedente Llamar en Garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., toda vez que existe un vínculo contractual en virtud del cual, en 
caso de condena, esa sociedad debería reembolsar los valores pagados por concepto 
de seguro previsional obligatorio (primas).  

B. CARENCIA DE INTERÉS ASEGURABLE POR MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. Y CONFIGURACION DE REINTEGRO DE PRIMA DE SEGURO 

PREVISIONAL 

Evidenciada la relación contractual entre MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. y mi representada, solicito al Despacho que tenga en cuenta que, ante una 
eventual declaratoria de nulidad/ineficacia de la Afiliación de BENITO JAVIER 
VEGA OSORIO al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, el contrato de 
Seguro Previsional mencionado también sería parcialmente ineficaz a la luz del 
artículo 1137 del Código de Comercio y, en consecuencia, la entidad aseguradora 
prenotada estaría obligada a devolver las primas pagadas por mi representada 
respecto del Demandante.  
 
De acuerdo con el artículo 1045 del Código de Comercio el contrato de seguro tendrá 
como elementos esenciales los siguientes:  
 

“Son elementos esenciales del contrato de seguro: 
 
1) El interés asegurable; 
2) El riesgo asegurable; 
3) La prima o precio del seguro, y 
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4) La obligación condicional del asegurador. 
En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro 
no producirá efecto alguno”. (Destacado fuera del texto original).  
 

Conforme lo establece el artículo previamente transcrito, el contrato de seguro no 
producirá efecto alguno ante la falta de uno o todos de sus elementos esenciales; 
situación que se configuraría parcialmente respecto del contrato de seguro 
previsional suscrito entre MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en 
relación con el Demandante (no sobre los demás afiliados/asegurados cuya 
afiliación sea válida), como consecuencia de la declaratoria eventual de Ineficacia 
del Traslado de Régimen Pensional del Demandante, toda vez que se extinguiría el 
interés asegurable, pues lo que  legitimó a SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  a contratar el seguro previsional 
en favor del Demandante, en calidad de asegurada, fue, precisamente, la vinculación 
válida efectuada al régimen de ahorro individual de la misma. A este respecto,  el 
artículo 1137 del Código de Comercio señala expresamente lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1137. <INTERÉS ASEGURABLE>. Toda persona tiene interés 
asegurable: 
 
1) En su propia vida; 
2) En la de las personas a quienes legalmente pueda reclamar alimentos, y 
3) En la de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio 
económico, aunque éste no sea susceptible de una evaluación cierta. 
En los seguros individuales sobre la vida de un tercero, se requiere el 
consentimiento escrito del asegurado, con indicación del valor del seguro y 
del nombre del beneficiario. Los menores adultos darán su consentimiento 
personalmente y no por conducto de sus representantes legales. 
 
En defecto del interés o del consentimiento requeridos al tenor de 
los incisos que anteceden, o en caso de suscripción sobre la vida de 
un incapaz absoluto, el contrato no producirá efecto alguno y el 
asegurador estará obligado a restituir las primas percibidas. Sólo 
podrá retener el importe de sus gastos, si ha actuado de buena fe.” 
 

El interés asegurable, como elemento esencial del contrato de seguro, es aquella 
relación de índole económica que une a una persona con otro sujeto, con un bien o 
con un derecho específico que eventualmente pueda ser afectado por un riesgo, y 
que a su vez es susceptible de ser amparado en un contrato de seguro. La Corte 
Suprema de Justicia, mediante sentencia SC 21 mar. 2003, Exp. 6642 lo define como:  
 

«(…)relación –relatio- de carácter económico que liga –o vincula- a una 
persona con una cosa, con una universalidad, consigo misma, etc., in potentia 
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amenazadas por la realización del riesgo cubierto (arts. 1045, nral. 1º, 1083 
y 1137 ib.)” 
 

En este sentido, de declararse la nulidad/ineficacia de la afiliación del Demandante 
al Régimen de Ahorro Individual, necesariamente habría que colegir, a la luz de lo 
expresamente prescrito por el citado artículo 1137 del Código de Comercio, que el 
Seguro Previsional que se analiza en el presente llamamiento en garantía, carecería 
de  uno de los elementos esenciales del contrato de seguro (art.1045 del C. Co), 
esto es, del interés asegurable, en tanto habría desaparecido, por completo, el 
interés asegurable que le asistía a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. para haber tomado, en su momento, dicha 
cobertura aseguraticia en favor, especifica y únicamente, del Demandante, 
según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993. 
 
Nótese que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. sólo estaba autorizada para tomar ese seguro previsional en 
nombre de aquellos que tenían la calidad de afiliados válidos a su respectivo fondo 
obligatorio de pensiones, por lo que, de concluirse que la afiliación del Demandante 
estuvo viciada, consecuentemente habría que determinar que a esa compañía 
administradora no le asistía interés asegurable para contratar un seguro previsional 
en favor del Demandante y, por ende, a dicho seguro, respecto de ese asegurado 
(el Demandante), le faltaría un elemento esencial (interés asegurable), situación que 
indefectiblemente acarrearía la ineficacia de ese negocio jurídico en relación con la 
cobertura de el Demandante y, por tanto, la devolución de la prima pagada en 
nombre de ella, como claramente lo preceptúa el ya mentado artículo 1137 del 
Código de Comercio, cuyo texto se reitera dada la trascendencia del mismo:  
 

“Artículo 1137. Interés asegurable Toda persona tiene interés asegurable: 
 
1) En su propia vida; 
2) En la de las personas a quienes legalmente pueda reclamar alimentos, y 
3) En la de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio 
económico, aunque éste no sea susceptible de una evaluación cierta. 
En los seguros individuales sobre la vida de un tercero, se requiere el 
consentimiento escrito del asegurado, con indicación del valor del seguro y 
del nombre del beneficiario. Los menores adultos darán su consentimiento 
personalmente y no por conducto de sus representantes legales. 
 
En defecto del interés o del consentimiento requeridos al tenor de 
los incisos que anteceden, o en caso de suscripción sobre la vida de 
un incapaz absoluto, el contrato no producirá efecto alguno y el 
asegurador estará obligado a restituir las primas percibidas. Sólo 
podrá retener el importe de sus gastos, si ha actuado de buena fe”. 
(Destacado fuera del texto original). 
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En este orden de ideas, solicito al Despacho tener en cuenta que, ante la eventual 
declaratoria de nulidad/ineficacia de la afiliación del demandante al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, necesaria e impajaritablemente procede ordenar 
a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  devolver las primas pagadas en 
nombre del Demandante por concepto del Seguro Previsional cuya vigencia está 
comprendida entre los años 2007 a 2018, toda vez que al configurarse la ausencia 
de interés asegurable en la relación contractual por la cual se perfeccionó dicho 
seguro previsional respecto del Demandante (como asegurada), el negocio jurídico 
carece de uno de los requisitos esenciales para su formación y, en consecuencia, de 
acuerdo con lo previsto en el mentado artículo 1137 del ordenamiento mercantil, la 
entidad aseguradora debería restituir a la Administradora Colombiana de Pensiones- 
COLPENSIONES las sumas que le fueron pagadas por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por 
concepto de prima, única y exclusivamente, respecto del Demandante. 
 
Una decisión contraria a lo aquí señalado, además de desconocer manifiestamente 
lo previsto en una disposición normativa de rango legal (Artículo 1137 del Código de 
Comercio), implicaría también, se insiste, generar un enriquecimiento sin justa causa 
en favor de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en la medida en que al 
establecerse la ausencia de interés asegurable, producto de la declaratoria de 
nulidad/ineficacia de afiliación al RAIS del Demandante, se extinguiría, igualmente, 
la causa para que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. devengara y 
conservara la prima pagada por concepto del demandante (Artículo 831 del Código 
de Comercio). 

6. PRUEBAS 

Solicito se decreten y se tengan en favor de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. los siguientes medios de prueba: 
  

1. Contrato de Seguro Previsional celebrado entre SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS y la aseguradora MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A.., con vigencia temporal comprendida entre 2007 y 2018. 
 

2. Historia laboral del señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO, que se adjunta con la 
contestación de la demanda. 
 

3. Formulario de Afiliación del señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO, que se adjunta 
con la contestación de la demanda 

7. ANEXOS 

1. Demanda ordinaria laboral promovida por el señor BENITO JAVIER VEGA 
OSORIO contra SKANDIA y OTROS. 
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2. Auto admisorio de la demanda. 
 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal Expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., de la cual bajo la gravedad de juramento se obtuvo la dirección electrónica 
para notificaciones judiciales. 

8. NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la Carrera 53 No. 80-
198, piso 17, oficina 17-118, edificio Torre Atlántica en la ciudad de Barranquilla o al correo 
electrónico notificaciones@godoycordoba.com y orey@godoycordoba.com, dirección 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
 
 

 
OSCAR ALBERTO REY LONDOÑO 
C.C. No. 1.140.866.487 de Barranquilla 
T.P. 300.858 del C.S. de la J. 
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Señor  
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA (REPARTO) 

E.                                        S.                                   D. 
 
 

Referencia: Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia. 
DEMANDANTE:  BENITO JAVIER VEGA OSORIO.  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS: 
SKANDIA SA, COLFONDOS SA Y PORVENIR SA. 

 
 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Santa Marta, identificado con cédula de ciudadanía No. 36.519.460 expedida en 
Santa Marta, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 53.851 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor 
BENITO JAVIER VEGA OSORIO, persona mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Santa Marta, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.417.724 expedida 

en Bogotá, conforme al poder otorgado concurro ante usted señor Juez  con el 
debido respeto a formular DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA,  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, entidad representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN 
CALDERON, o quien haga sus veces al momento de notificación de la misma, en 

contra de SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS SA, entidad representada 
legalmente por su presidente DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ,  o 
quien haga sus veces al momento de la notificación,  en contra de COLFONDOS 

SA PENSIONES Y CESANTIAS, entidad representada legalmente por su presidente 
MARCELA GIRALDO,  o quien haga sus veces al momento de la notificación y 

contra  de PORVENIR SA, entidad representada legalmente por su presidente 
MIGUEL LARGACHA o quien haga sus veces al momento de la notificación,  para 
que mediante sentencia se declare la INEFICACIA DEL TRASLADO, efectuado al  

señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO,  del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida  al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S, con base en los 

siguientes:  
 

I.  HECHOS  

 
PRIMERO: El señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO, nació el día treinta (30) de 
agosto de mil novecientos sesenta (1960). 

 
SEGUNDO: El señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO, ha cotizado más de 

(1.431.43) semanas al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN 

PENSIONES. 

 
TECERO: El señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO, cumplió la edad mínima 

requerida para su pensión de vejez el día treinta (30) de agosto de dos mil veinte 

tres (2023). 
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CUARTO: Que en calendas del doce (12) de julio de mil novecientos ochenta y 

cinco (1985) el demandante inició cotizaciones al RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 

CON PRESTACIÓN DEFINIDA, administrada en ese entonces por el Seguro 

Social y hasta el día 31/05/1994 e inclusive el mes de octubre de 1994. 

 

QUINTO: Previo al mes de junio de 1994 asesores del Fondo de Pensiones y 

Cesantías COLFONDOS, contactaron a mi poderdante con el fin de obtener su 

afiliación al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, lo cual 

empezó el día 01/06/1994 y hasta el día 30/05/1996. 

 

SEXTO: Previo al mes de junio de 1996 asesores del Fondo de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR, contactaron a mi poderdante con el fin de obtener su 

afiliación al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, lo cual 

empezó el día 01/06/1996 y hasta el día 30/07/2003, faltando algunos periodos 

como diciembre de 1997. 

 

SEPTIMO: Posterior a ello Previo al mes de julio de 2013 asesores del Fondo de 

Pensiones y Cesantías COLFONDOS, contactaron a mi poderdante con el fin de 

obtener su afiliación al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 

SOLIDARIDAD, lo cual empezó el día 01/08/2003 y hasta el día 30/03/2008. 

 

OCTAVO: Posterior a ello Previo al mes de abril de 2008 asesores del Fondo de 

Pensiones y Cesantías SKANDIA, contactaron a mi poderdante con el fin de 

obtener su afiliación al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 

SOLIDARIDAD, lo cual empezó el día 01/03/2008 hasta la fecha. 

 

NOVENO: En varias oportunidades como se puede ver en su trayecto laboral, le 

señalaron a mi poderdante que afiliarse RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL, le 

representaría una situación más favorable para pensionarse, sin darle más 

explicaciones, sin estudiar su situación de forma individual, sin informarle de 

manera clara las ventajas y desventajas que el traslado traería a la situación 

pensional del demandante.  

 
DECIMO: Al demandante le manifestaron que el INSTITUTO DE SEGURO 

SOCIAL iba a desaparecer y que nadie se iba a responsabilizar del pago de su 

pensión de vejez. 

 

DECIMO PRIMERO: Con base en esa información el demandante tomó la 

decisión de afiliarse a varios regímenes como fueron PORVENIR S.A., 

COLFONDOS SA Y SKANDIA SA finalmente.  

 

DECIMO SEGUNDO: ninguna de las administradoras en especial la última 
SKANDIA S.A, no cumplió al momento del traslado con el deber de suministrar la 
información clara, transparente, completa y comprensible a la medida de la 
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asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado.  

 

DECIMO TERCERO: Que el engaño del Fondo Privado, se configuró al guardar 
silencio, teniendo este la obligación de informar todos aquellos aspectos que 
resulten relevantes para tomar la decisión de traslado de régimen.   

 

DECIMO QUINTO: El día 16 de agosto de 2023, se le entregó una Historial Laboral 
al señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO.   

 

DECIMO SEXTO: El día 11/09/2023 se solicitó a SKANDIA, el formulario de 
afiliación y simulación pensional con el Régimen de Ahorro Individual y asimismo 

con el Régimen de Prima Media y la solicitud de ineficacia del traslado a través de 
la página con radicados 00858642 y 00858823 y a través de correo electrónico. 

 

DECIMO SEPTIMO: El día 11/09/2023, se radicó a través de correo electrónico 
ante PORVENIR S.A, y COLFONDOS SA Solicitud reclamación administrativa de 

INEFICACIA DEL TRASLADO.  
 
DECIMO OCTAVO: El día 08/09/2023, se radico ante la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, reclamación administrativa – 
solicitud de INEFICACIA DEL TRASLADO.  
 

II. DECLARACIONES 

 

PRIMERA: DECLARAR la INEFICACIA DEL TRASLADO efectuado por el señor 
BENITO JAVIER VEGA OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.417.724, de Bogotá, del REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÒN 
DEFINIDA AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD R.A.I.S. 

 
SEGUNDA: DECLARAR a favor del señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO, todo 

lo probado extra y ultra petita. 

 

III. CONDENAS  

 

 
 PRIMERA: CONDENAR a  SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS SA, a   

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS  y a PORVENIR SA a  trasladar a la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, todos  

los valores que hubiera recibido con motivo de la afiliación del actor, como  

cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de las aseguradoras, con todos 

sus frutos e intereses como dispone el artículo 1746 del código civil, que reposan en 

la cuenta de ahorro individual del señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO. 

 

 

SEGUNDA: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES a realizar la AFILIACIÓN al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida del señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO. 
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TERCERA: CONDENAR a SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS SA, a    todo lo 
probado extra y ultra petita. 

 
CUARTA: CONDENAR a COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS a todo lo 
probado extra y ultra petita. 
 
QUINTA: CONDENAR a PORVENIR SA, a todo lo probado extra y ultra petita. 
 
SEXTA: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES a todo lo probado extra y ultra petita. 
 
SEPTIMA: CONDENAR a los DEMANDADOS a los gastos y costas del proceso. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 La presente demanda tiene fundamento en las siguientes normas. 
  

ARTICULO 83. C.P  
Con relación al principio de la buena fe la Constitución Política señala lo    

siguiente: 

 
 ¨Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas¨. 

   
ARTÍCULO 72 LITERAL F DEL DECRETO 663 DE 1993: 

 
Artículo 72: Reglas de conducta y obligaciones legales de las entidades 
vigiladas, de sus administradores, directores, representantes legales, 
revisores fiscales y funcionarios- Art. Modificado por el Art. 12 de la Ley 

795 de 2003: 
El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades vigiladas, sus administradores, 
directores, representantes legales, revisores fiscales y funcionarios, deben obrar 

no sólo dentro del marco de la ley sino dentro del principio de la buena fe y de 
servicio al interés público de conformidad con el artículo 335 de la Constitución 

Política, para lo cual tienen la obligación legal de abstenerse de realizar las 
siguientes conductas: 
f) No suministrar la información razonable o adecuada que a juicio de la 

Superintendencia Bancaria deba entregarse al público, a los usuarios o a los 
clientes de las entidades vigiladas para que éstos puedan tomar decisiones 
debidamente informadas y puedan conocer cabalmente el alcance de sus 

derechos y obligaciones en las relaciones contractuales que los vinculan o 
puedan llegar a vincular con aquellas; 
Artículo 97. 1 del Decreto 663 de 1993:  

 

Información a los usuarios. <Numeral modificado por el artículo 23 de la Ley 
795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades vigiladas deben 
suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 
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para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte 

que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las 
mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas. 
ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 2359 DE 1993.  

 

1. Naturaleza y objetivos. <Inciso 1o. modificado por el artículo 35 de la Ley 
510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:>La Superintendencia Bancaria es 
un organismo de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio propio, mediante el cual el presidente de la República ejerce la 

inspección, vigilancia y control sobre las personas que realicen la actividad 
financiera y aseguradora, y que tiene a su cargo el cumplimiento de los 
siguientes objetivos:  

c) Supervisar las actividades que desarrollan las entidades sometidas a su 
control y vigilancia con el objeto de velar por la adecuada prestación del servicio 
financiero, esto es, que su operación se realice en condiciones de seguridad, 

transparencia y eficiencia.  
e) Prevenir situaciones que puedan derivar en la pérdida de confianza del 

público, protegiendo el interés general y, particularmente, el de terceros de 
buena fe.  
ARTÍCULO 3 LITERAL C, LEY 1328 DE 2009: Se establecen como principios 

orientadores que rigen las relaciones entre los consumidores financieros y las 

entidades vigiladas: 

c) Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las entidades 

vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros información 
cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 
consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones 

y los costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas. 

ARTÍCULO 272 DE LA LEY 100 DE 1993- APLICACIÓN PREFERENCIAL: 

El Sistema Integral de Seguridad Social establecido en la presente Ley, no tendrá, 
en ningún caso, aplicación cuando menoscabe la libertad, la dignidad humana o 

los derechos de los trabajadores. 

En tal sentido, los principios mínimos fundamentales consagrados en el 
artículo 53 de la Constitución Política tendrán plena validez y eficacia. 

 
LA HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EN LA SENTENCIA DE RADICADO NO. 68852, ACTA NO. 12, 
DEL 3 DE ABRIL DE 2019, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, LO 
SIGUIENTE: 

 

“(…) No se trataba por tanto de una carrera de los promotores de las AFP por 
capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y destrezas en el 
ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello 
pudiese traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de la 
seguridad social debía estar precedida del respeto debido a las personas e 
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inspirado en los principios de prevalencia del interés general, transparencia y 
buena fe de quien presta un servicio público. 

 
“(…) la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues aunque la 
ley les permitía lucrarse de      su actividad, correlativamente les imponía un deber 
de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y empresarial que 
les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la información necesaria 
para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que 

les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 
opciones del mercado,,. 

 
“Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir (un JUlClO claro y 
objetivo» de «las mejores opciones del mercado». 

 
“Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación     al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008). 

SENTENCIA SL 1452/2019 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LA CUAL 
SEÑALÓ: 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia determinó que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), desde su creación, “tenían la 
obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 

información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las 
diferentes opciones disponibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus 
intereses”. 

 
De hecho, la línea  jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 

las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018 y CSJ SL4989-2018, es que las administradoras de fondos de pensiones 

deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y oportuna de 
las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y consecuencias del 
cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos opera una inversión 

de la carga de la prueba en favor del afiliado. Sentencia de 3 de septiembre de 2014, 
SL12136-2014, radicación No 46292. 

 

CSJ SL5462-2019: Radicación n.º 68612 Bogotá, D.C., (10) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019). En conclusión, se equivocó 
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el Tribunal al afirmar que era deber de la recurrente probar que fue 

inducida en error por no recibir información completa y veraz. Todo 

lo contrario, fue Colfondos S.A. quien no probó la debida diligencia 

al momento de asesorar a la recurrente, por lo que no sería acertado 

considerar como cumplido el deber de información cuando, de 

conformidad con el artículo 1604 del Código Civil, «[…] la prueba de 

la diligencia o cuidado incumple al que ha debido emplearla». 

En este caso la carga de la prueba recae sobre el fondo de pensiones y cesantías 

PORVENIR SA por las omisiones antes citadas. 

 
Es APLICABLE al presente caso el pronunciamiento de la honorable Corte suprema 

de Justicia en sentencia SL4360-2019, del nueve (9) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019). M.P CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO quien Manifestó: 

 

“…Finalmente, la ineficacia en sentido estricto supone un acto jurídico 

existente y válido, pero que no produce sus efectos finales o queda 

privado de ellos por expresa disposición del legislador. La Sala Civil 

de esta Corporación ha sostenido que «la ineficacia en sentido propio 

o restringido, consiste en la alteración de los resultados finales de la 

figura […] sin afectar su validez».1   

 

En las sentencias CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 

esta Sala precisó que la sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la 

afiliación desinformada es la ineficacia en sentido estricto o exclusión de 

todo efecto al traslado. Por ello, el examen del acto de cambio de régimen 

pensional, por transgresión del deber de información, debe abordarse desde 

esta institución y no desde el régimen de las nulidades o inexistencia…”   

 

 
IV. CASO CONCRETO 

 

 
El señor BENITO JAVIER VEGA, fue engañado por los fondos privados de 

pensiones, toda vez que se le informó previa afiliación que de acogerse al 

régimen que ellos administran le representaría una situación más favorable 

para pensionarse, que su mesada pensional iba a ser superior, como si fuera 

poco se le dijo que el Instituto de Seguros sociales iba a desaparecer y por ende 

nadie se iba a responsabilizar del pago de su pensión. 

                                                 
1 Cas. 21 de mayo de 1968, CXXIV, n.º 2297-2299, p. 168 
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Además, la “información” brindada por los asesores del fondo privado, no fue 

completa, clara, transparente tanto así que nunca le manifestaron las ventajas 

y desventajas que acarreaba tal decisión tratándose de su futuro pensional. 

Con base en esos argumentos y atendiendo al principio de Buena Fe y 

Confianza Legitima de las administradoras de fondos privados el señor BENITO 

VEGA, se afilió al régimen de ahorro individual con solidaridad. 

El señor BENITO VEGA cumplió la edad mínima requerida para su pensión de 

vejez    y ha cotizado más de 1.300 semanas al sistema. 

 

Con base en lo anterior y de tener conocimiento el demandante de las falsas 

promesas informadas no hubiese realizado dicha afiliación, es por ello por lo que 

ese acto jurídico contiene un vicio en el consentimiento, como lo es el dolo y por 

consiguiente debe ser declarado INEFICAZ. 

 
Ahora bien, como se vio en las normas citadas, a las AFP les corresponde la 

obligación de suministrar información idónea y veras a los usuarios. Máxime si 

se trata sobre la seguridad social específicamente en materia pensional. 

 

No es razón suficiente la firma de la solicitud de vinculación a la administradora 

del fondo de pensiones por el demandante, su afiliación se dio en forma 

voluntaria, libre, espontánea y sin presiones, pues lo que se echa de menos es la 

falta de información veraz y suficiente en que incurrió la AFP, de que esa decisión 

no se habría tomado si se tiene el pleno conocimiento de lo que ella acarrearía. 

 

El señor BENITO VEGA, confió en esta administradora legalmente constituida 

para perseguir ese derecho y esta a su vez omitió el principio de la buena fe, y 

peor aún guardó silencio teniendo el deber legal de informar de manera clara y 

transparente antes de realizar la afiliación del demandante. 

 

 

 

 

 

V. MEDIOS PROBATORIOS 

 

Solicito al Despacho decretar y tener por tales las siguientes: 

  DOCUMENTALES 

 

 COPIA de la cédula de ciudadanía del demandante. 

 

 ORIGINAL de petición radicada ante COLPENSIONES, 

reclamación administrativa- solicitando INEFICACIA DEL 

TRASLADO. 
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 ORIGINAL de petición radicada mediante correo electrónico ante 

SKANDIA, el día veintidós (22) de abril de 2022 solicitando la 

ineficacia del traslado y el formulario de afiliación.  

 

 Historia de semanas cotizadas. 

 

 ORIGINAL de la petición radicada ante PORVENIR S.A mediante correo 

electrónico 
 

 ORIGINAL de la petición radicada ante Colfondos mediante correo electrónico 
 

 Simulación pensional 
 

 Certificaciones de afiliaciones al Fondo Skandia 
 

 
 

TESTIMONIALES  

 

Solicito señor juez se sirva citar a las siguientes personas ambas mayores de 

edad, para que estas a su vez rindan testimonio de los hechos que acompañan 

esta demanda. 

 

 Blanca Nubia León Rincón, identificada con la cédula de ciudadanía 

número # 51.778669, teléfono celular 3102083032. Email: 
nubia.leon@bakerhughes.com.  
  

 Yul Jacqueline Daza Martínez, Cedula # 41.642.159, teléfono celular 
3153333207. Email: ydazamar@hotmail.com  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Solicito señor juez sirva citar al señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO, para 

que rinda declaración referente a los hechos de demanda. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

Art. 169 del CGP. 

Solicito señor juez se sirva a SKANDIA SA, para que se sirva allegar a este 

proceso la formulación de la afiliación del señor BENITO VEGA, el cual no fue 

entregado a mi poderdante.  

 

VII ANEXOS  

 

De los enunciados como pruebas acompaño los siguientes: 
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 Poder para actuar. 

 

 Copia de la demanda y sus anexos. 

 

  

 Certificado de existencia y representación legal de SKANDIA S.A,  

PORVENIR SA Y COLFONDOS SA. 

 

 Constancia de envío de copia de la demanda y sus anexos a la 
demandada PORVENIR S.A. 

 

 Constancia de envío de copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada SKANDIA S.A. 
 

 Constancia de envío de copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada COLFONDOS SA 

 

 Constancia de envío de copia de la demanda y sus anexos a la 
demandada COLPENSIONES. 

 
 

 
 

VIII   COMPETENCIA  
Señor juez, es usted competente del presente proceso por naturaleza del asunto 

como quiera que se trata de un conflicto relativo a la seguridad social entre 

afiliado y administradora, en virtud del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 2158 

DE 1948, que establece: 

 

Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 

que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y 

las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad 

médica y los relacionados con contratos. 

 
 

IX NOTIFICACIONES  

  Para efectos de notificaciones  
 
DEMANDANTE: Recibiré notificaciones personales en la Carrera 2da No. 

121-39 apto 505 edificio arrecifes en Bello Horizonte en Santa Marta, 

celular 3107687655, correo electrónico benito.vega@azulenergy.co 

 

DEMANDADO: La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

recibe notificaciones en la Carrera 10 No. 72 – 33 (Sede Principal) de la ciudad 
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de Bogotá D.C. Notificación por Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

DEMANDADO: El Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. recibe 

notificaciones judiciales en la carrera 13 # 26 A – 65 de la ciudad de Bogotá 

D.C. Notificación por Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

DEMANDADO: SKANDIA recibe notificaciones en la avenida 19 No. 109ª-

30 en la ciudad de Bogotá y correo electrónico cliente@skandia.com.co 

DEMANDO:  COLFONDOS recibe notificaciones en la calle 67 No. 7-94 en 

Bogotá y correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE: Recibiré notificaciones 

personales en la de la ciudad de Santa Marta, carrera 13 No. 29B-15 celular 

3015518126, correo electrónico alicianavarroy@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES  
T.P. 53.851 del CSJ. 

CC. 36.519.460 
Email: alicianavarroy@gmail.com 

Contacto: 3015518126 
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



  

  

  

  













































 










 












 







     

 









     

 









     

 











     

 











     

 











     

 











     































     





     





     

  
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



     





     





     





     





     





     





     





     





     





     
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     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     





     

     
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

     
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

     
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

     
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

     

     





     

     





     

     





     

     





     

     





     

     





     

     

  
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



     

     





     

     





     

     





     

     





     

     





     

     





     

     





     

     





     

     





     

     





     

     




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 










  

  
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Skandia Pensiones y Cesantías S.A. con Nit. 800.148.514-2 como administradora
Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias

Certifica

A Quien interese

Que BENITO JAVIER VEGA OSORIO identificado con cédula de ciudadanía número
19417724 se encuentra afiliado(a) a SKANDIA FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS
bajo la afiliación número 700001135890, vigente desde el 1 de Marzo de 2008.

La anterior certificación se expide por solicitud del afiliado en Bogotá el 12 de
Septiembre de 2023.

Atentamente,

WALTER VALENZUELA CALDERON
Director de Servicio al Cliente

PORTAL-20230912-12:07-20628301
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Skandia Pensiones y Cesantías S.A. con Nit. 800.148.514-2 como administradora Fondo
Voluntario de Pensión Skandia Multifund

Certifica

A Quien interese

Que BENITO JAVIER VEGA OSORIO identificado con cédula de ciudadanía número
19417724 es partícipe en FONDO VOLUNTARIO DE PENSIÓN SKANDIA MULTIFUND bajo la
afiliación número 100001380121, vigente desde el 28 de Enero de 2008 .

La anterior certificación se expide por solicitud del afiliado en Bogotá el 12 de
Septiembre de 2023.

Atentamente,

WALTER VALENZUELA CALDERON
Director de Servicio al Cliente

PORTAL-20230912-12:07-20628303
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Agosto 15 / 2023

Simulador de Jubilación
Proyección del Régimen de Ahorro Individual

Nacimiento Empezó a Cotizar Pensión:

Semanas Cotizadas:
RAIS

Saldo Actual de Ahorro:

Salario Actual:

Tipo de Salario:

Beneficiario Principal:

Estado:
Fecha de Nacimiento:

Distribución de Años por Fondos de
Inversión

Bono Pensional

Mayor Riesgo

Moderado

Conservador

Estimado(a) benito javier vega osorio este es el resumen de la información suministrada por usted y que
sirvió de base para realizar la proyección de su mesada pensional:

30 de agosto 06 de abril

62 años

1357

$1,000,000,000 62 años

1960 1994 2023 2022

$85,000

Ordinario

Cónyuge

Válido

30 de agosto de 1967

Usted está a 0 años para la pensión. Así debe ser la
distribución en los diferentes fondos:

0 años

0 años

0 años

(Tasa: 5.13%)

(Tasa: 4.35%)

(Tasa: 3.30%)

De acuerdo a la información suministrada por usted no
tendría Bono pensional

1. RAIS: Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por Skandia.
2. RPM: Régimen de Prima Media con Prestación definida administrado por Colpensiones.

1

RPM2
62
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Agosto 15 / 2023

Proyección Pensional
Resultado de la

Esta es su proyección pensional en el régimen de ahorro individual de acuerdo al
número de aportes que realice en el año

Proyección Pensional

Salario Actual

% Porcentaje de la mesada con
relación al salario actual.

2

El resultado de los cálculos se presenta de manera informativa y no garantizada, con el único objetivo de brindar una simulación resultante de la
información ingresada por usted. La proyección de su pensión se realizó utilizando los parámetros reglamentados por la resolución 3099 de 2015 y

$4,056,691 (350%)

$4,056,691 (350%)

$4,056,691 (350%)

$4,056,691 (350%)

$4,056,691 (350%)

9

6

0

Aportes Anuales

Aportes Anuales

Aportes Anuales

12
Aportes Anuales

1,419 Semanas Cotizadas

1,419

1,419

1,419

Propia

1,419

11.2
1

1. Propia:  Continuar con el comportamiento acostumbrado de aportes realizados por año.
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11/9/23, 17:34 Gmail - Gracias por contactarnos Skandia - 00859017

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ace2c5a3e5&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1776780539083839750&simpl=msg-f:1776780539083839750 1/2

Alicia Navarro <alicianavarroy@gmail.com>

Gracias por contactarnos Skandia - 00859017
Solucion Cliente <solucioncliente@skandia.com.co> 11 de septiembre de 2023, 17:06
Para: "alicianavarroy@gmail.com" <alicianavarroy@gmail.com>

Gracias por contactarte con nosotros.

Petición Ineficacia de Traslado Señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO - C.C.
19.417.724

 

Hemos recibido tu solicitud y ha sido radicada bajo el número 00859017 el
11/09/2023.

Daremos respuesta de la gestión realizada lo más pronto posible.

Si tu solicitud corresponde a un trámite judicial, ten en cuenta que el horario de
atención es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. (días hábiles). Asi como, la documentación
deberá cumplir con lo dispuesto por la normatividad vigente y será atendida dentro
de los términos de ley.

 

Cordialmente,
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11/9/23, 17:34 Gmail - Gracias por contactarnos Skandia - 00859017

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ace2c5a3e5&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1776780539083839750&simpl=msg-f:1776780539083839750 2/2

Servicio al cliente Skandia

Para más información de nuestros APLICACIÓN MÓVIL

productos y servicios Skandia Colombia App
PlayStore | AppStore

PORTAL CLIENTES SERVICIO AL CLIENTE

Dirígete a www.skandia.com.co Bogotá: 601 658 4000 - 601 484 1300
Opción -> Ingresar Línea Nacional: 018000 517 526

CHAT DE SERVICIO EMAIL

Desde www.skandia.com.co cliente@skandia.com.co
Clic en el botón -> ¿Tienes preguntas?

Al dar clic en el(los) hipervínculo(s), va a ser direccionado a la página de Skandia. Al ingresar, compruebe el
certificado digital (candado en la parte superior izquierda del enlace), el cual pertenece a Skandia Holding S.A. Si el
sitio no cumple con esta característica, lo invitamos a digitar manualmente en su navegador www.skandia.com.co. Las
Compañías Skandia le podrán enviar mensajes vía correo electrónico con enlaces a sitios; en los mismos, nunca se
solicitará el ingreso de información y/o claves personales. En caso de encontrar alguna irregularidad, agradecemos
que la misma sea reportada a ciberseguridad@skandia.com.co. Para conocer nuestra política de tratamiento de datos,
ingrese aquí. Recuerde que puede enviar sus consultas a cliente@skandia.com.co. Por favor no responda este correo
electrónico. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual
está dirigida. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje
está prohibida y será sancionada de conformidad con las leyes aplicables. Si por error recibe este mensaje, por favor
elimínelo de manera inmediata.
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Señores 
SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SA 
E.    S.     D.- 
 
 
REF: INEFICACIA DE TRASLADO – TENIENDO EN CUENTA LO QUE HA SOSTENIDO LA 
HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 
SENTENCIA No. 33083, ACTA NO. 39 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, M.P. ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERÓN, entre otras jurisprudencias - APLICACIÓN DE LA CIRCULAR JURÍDICA 
INTERNA NO. 08 DE 2014 DE COLPENSIONES. 

 
 
 
REF: INEFICACIA DE TRASLADO – TENIENDO EN CUENTA LO QUE HA SOSTENIDO LA 
HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 
SENTENCIA No. 33083, ACTA NO. 39 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, M.P. ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERÓN, entre otras jurisprudencias. 

 
 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.519.460 de 
Santa Marta, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 53.851,  por medio del presente 
escrito solicito la INEFICACIA DE TRASLADO efectuado en nombre y representación de mi 
cliente, BENITO JAVIER VEGA OSORIO, persona mayor y vecina de ésta ciudad, identificada 
con la cédula número 19.417.724 expedida en Bogotá, del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida – R.P.M. hacia el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S., 
con base en los siguientes, 
 

HECHOS 
 
1. BENITO JAVIER VEGA OSORIO, nació el día treinta (30) de agosto del año 1960. 
 
2. Ha cotizado al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN PENSIONES.  
 
3. Cumplió su estatus pensional el día treinta (30) de agosto del 2022. 
 
4. Su afiliación inicial al sistema de seguridad social fue en el RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 

PRESTACIÓN DEFINIDA. 
 

5. Asesores del Fondo de Pensiones y Cesantías de varios fondos de pensiones privados donde 
estuvo y está, tales como COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y ESKANDIA S.A., lo contactaron 
con el fin de obtener su traslado al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 
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6. Para obtener el traslado, los asesores de los Fondos de Pensiones privados, organizaron 
reuniones de asistencia múltiple en su lugar de trabajo y abordaron también a los 
trabajadores individualmente en sus residencias. 

 
7. Los asesores del Fondo de Pensiones privados, señalaron a los trabajadores entre otras 

cosas que, al trasladarse al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL, les representaba a los 
afiliados una situación más favorable para pensionarse, puesto que, de acuerdo a su salario, 
tendría una asignación pensional vitalicia más alta en comparación con la del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida y a una edad menor de la exigida por este régimen. 

 
8. Igualmente, los asesores del Fondo de Pensiones, le manifestaron a la cotizante que el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL iba a desaparecer y que nadie se iba a responsabilizar del 
pago de su pensión de vejez.  

 
9. Con base en esa información tomó la fatídica decisión de trasladarme al Régimen de       

Ahorro Individual con Solidaridad.  
 
10. Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 

información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar 
entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad.  
 

11. Fui engañado por los asesores del fondo de pensiones y cesantías privado referenciado, 
puesto que la asignación pensional de carácter vitalicia de ningún modo será mayor o igual 
a la que tiene derecho con base en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida; 
basta con observar su ingreso base de cotización y el número de semanas cotizadas. 
Además, aunque el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, fue debidamente liquidado, 
COLPENSIONES tomó su lugar y hoy en día es quien se responsabiliza del pago de la 
pensión de aquellas personas que hayan cumplido los requisitos de tiempo y edad, en el 
Régimen de prima media con prestación definida. En consecuencia, su traslado no fue libre 
ni voluntario.   

 
12. En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios 

que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que 
resulte relevante para la toma de decisión que se persigue.  

 
13. Sea de manifestar que el Instituto de Seguro Social, actualmente, COLPENSIONES, antes 

de aprobar mi traslado, debió prevenirle de las consecuencias que esto acarrearía para 
ella, debió asesorarle legalmente al ser la entidad que en su momento poseía los aportes 
de la persona aquí señalada.   

 
14. Sea de manifestar que la obligación del Fondo de Pensiones y Cesantías donde estuvo 

como COLFONDOS SA, PORVENIR S.A. y esta SKANDIA S.A. era anteponer sus intereses 
particulares de ganar un afiliado, sobre los intereses de mi poderdante, previniéndole con 
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base a su ingreso base de cotización las consecuencias que el traslado de régimen 
pensional acarrearía para ella, atendiendo al salario que para ese momento percibía. 

 
15. Sabemos que cada persona busca asegurar su futuro, y busca lo mejor, lo más favorable 

para sus vidas, de lo cual las entidades se aprovecharon de sus deseos y su buena fe, al no 
instruirla en debida forma de las consecuencias que traería el traslado de régimen y las 
condiciones en las que se encontraba antes del traslado, al inducirle al traslado tras la 
oportunidad de pensionarse con ventajas que en razón de cualquier persona que busque 
garantizar su estado pensional resultaría provechosa, más aun cuando son presentadas 
por entidades facultades legalmente para el desempeño de ese tipo de funciones. 

 
16. Pues bien, resulta inadmisible desde todo punto de vista, la situación presentada por mi 

cliente parte y valga decir que en el momento de traslado no es la única persona afectada, 
sino que la misma situación resulto gravosa a muchos compañeros del mismo quienes por 
las mañas mal intencionadas de los asesores de la entidad interesada en el traslado, 
optaron por inducirlos a través de mentiras y promesas incumplidas, y por no contar con 
los conocimientos legales ni la asesoría pertinente, accedieron confiados abusando de su 
buena fe, necesidad y deseos de estabilidad.  

 
17. Resulta a todas luces injusto para mi cliente afectado que jueguen con un hecho de tan 

grande importancia como lo es la pensión, es una burla para las personas, no es correcto 
tampoco que por parte de la entidad que en su momento poseía la cotización de mesadas 
pensionales, en este caso el Instituto de Seguro Social, actualmente COLPENSIONES, sin 
más ni menos permita que sus usuarios se retiren de la entidad sin avisarle si quiera las 
consecuencias mínimas que tal acción podría acarrearle. 

 
18. Así las cosas, se precisa que, dentro del presente asunto, es destacada la inferencia 

absoluta que el engaño no se traduce solo en lo que se dice al interesado para acceder al 
traslado de régimen pensional, sino que también es aquel que se da en la omisión de 
información de carácter primordial para definir tal estatus pensional. 

  
19. No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la 

Administradora de Pensiones que aparece firmada por mi poderdante, que su traslado al 
régimen de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que se realizó de forma libre, 
espontánea y sin presiones, pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz 
y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno 
conocimiento de lo que ella entraña. 

 
PETICIÓN 

 
En ejercicio del Derecho Fundamental de Petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Nacional solícito la INEFICACIA DE TRASLADO EFECTUADO DEL RÉGIMEN DE 
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PRIMA MEDIA HACIA EL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD PARA EL 
SEÑOR BENITO JAVIER VEGA OSORIO 

 
PRUEBAS 

 
Para efectos de resolver esta petición, solicito a esa Entidad tener por tales las siguientes: 
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150%.           
2. Poder para actuar                                                                                                     

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Recibiré notificaciones personales en el correo electrónico 

alicianavarroy@gmail.com 

 
 
 
 
______________________________ 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES 

C.C. 36.519.460 de Santa Marta. 

T.P. No. 53.851 C.S.J. 
 

 

 
 

39



40



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2023 Hora: 15:52:15
Recibo No. AB23688491

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B236884917BAF6



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y
                     CESANTIAS S.A                                    
Sigla:               SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.               
Nit:                 800148514 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00480479 
Fecha de matrícula:   6 de diciembre de 1991
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av 19 No. 109 A 30 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cliente@skandia.com.co  
Teléfono comercial 1:               6584300 
Teléfono comercial 2:               3584167 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av 19 No. 109 A 30
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     cliente@skandia.com.co 
Teléfono para notificación 1:           6584300 
Teléfono para notificación 2:           6584167 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso



Página 1 de 16
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2023 Hora: 15:52:15
Recibo No. AB23688491

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B236884917BAF6



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  número 6394 del 21 de diciembre de 1998 de la
Notaría  18 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 23 de diciembre de
1998  bajo el número 661937 del libro IX, la sociedad de la referencia
se  fusiono  con  la  sociedad  administradora  de fondos de pensiones
PENSIONAR S.A., absorbiéndola.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de diciembre de 2090.







OBJETO SOCIAL


La  Sociedad tendrá por Objeto la administración y manejo de fondos de
pensiones  o de pensionados que sean autorizados por la Ley, de fondos
de  cesantías  a los que se refiere la Ley 50 de 1990 o por las normas
que  en  el  futuro  la sustituyan, amplíen o modifiquen, razón por la
cual  constituye  objeto  propio  de  la sociedad la intermediación de
recursos  financieros  y  de  valores de acuerdo con lo que dispone la
Resolución   400   de   1995  expedida  por  la  Sala  General  de  la
Superintendencia   de   Valores   y  las  normas  que  la  sustituyan,
modifiquen  o  adicionen,  en  particular el decreto 1121 de 2008. Así
mismo,  la  compañía  estará  autorizada para ejecutar todas las demás
actividades  que,  dentro  del marco propio de la gestión de intereses
ajenos,  le autorice la Ley, en especial la administración y manejo de
fondos  de pensiones o planes alternativos a los que se refiere la Ley
100  de 1993. La sociedad estará por lo demás, facultada para ejecutar
todos  los contratos y actos jurídicos que correspondan a complementar
o  desarrollar  su objeto social. En especial, la sociedad podrá hacer
inversiones   en   las  personas  jurídicas  que  las  normas  legales
autoricen.
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $25.530.000.000,00
No. de acciones    : 255.300.000,00
Valor nominal      : $100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $24.530.000.000,00
No. de acciones    : 245.300.000,00
Valor nominal      : $100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $24.530.000.000,00
No. de acciones    : 245.300.000,00
Valor nominal      : $100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    David    Ivan   Buenfil   P.P. No. G32120471        
                  Friedman                                            
Segundo Renglon   Maria   Claudia  Correa   C.C. No. 35456758         
                  Ordoñez                                             
Tercer Renglon    Carlos  Eduardo  Cujiño   C.C. No. 19132036         
                  Franco                                              
Cuarto Renglon    Jose   Guillermo   Peña   C.C. No. 437980           
                  Gonzalez                                            
Quinto Renglon    Martha   Elena  Becerra   C.C. No. 39779256         
                  Gomez                                               
Sexto Renglon     Alexa Riess Ospina        C.C. No. 35468209         


SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ramiro        Alejandro   C.C. No. 15348587         
                  Ballen Franco                                       
Segundo Renglon   Luz Helena Muñoz Vega     C.C. No. 52819521         
Tercer Renglon    Julio    Cesar   Mendez   P.P. No. G33768941        
                  Avalos                                              
Cuarto Renglon    Andres          Augusto   C.C. No. 79789908         
                  Garavito Colmenares                                 
Quinto Renglon    Patricia Shuk Aparicio    C.C. No. 39787653         
Sexto Renglon     Angelica          Maria   C.C. No. 30401833         
                  Arbelaez Mendoza                                    


Por  Acta  No. 80 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2021 con el
No. 02741310 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    David    Ivan   Buenfil   P.P. No. G32120471        
                  Friedman                                            


Segundo Renglon   Maria   Claudia  Correa   C.C. No. 35456758         
                  Ordoñez                                             


Tercer Renglon    Carlos  Eduardo  Cujiño   C.C. No. 19132036         
                  Franco                                              


Cuarto Renglon    Jose   Guillermo   Peña   C.C. No. 437980           
                  Gonzalez                                            




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ramiro        Alejandro   C.C. No. 15348587         
                  Ballen Franco                                       


Tercer Renglon    Julio    Cesar   Mendez   P.P. No. G33768941        
                  Avalos                                              
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Por  Acta  No. 19 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752220 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Martha   Elena  Becerra   C.C. No. 39779256         
                  Gomez                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Patricia Shuk Aparicio    C.C. No. 39787653         


Por Acta No. 15 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  12  de  octubre de 2021 con el No.
02752273 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Alexa Riess Ospina        C.C. No. 35468209         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Angelica          Maria   C.C. No. 30401833         
                  Arbelaez Mendoza                                    


Por  Acta  No. 81 del 22 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752339 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luz Helena Muñoz Vega     C.C. No. 52819521         


Por  Acta  No.  82  del  25  de  octubre de 2021, de Asamblea General,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2022 con el No.
02781145 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Andres          Augusto   C.C. No. 79789908         
                  Garavito Colmenares                                 





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000042  del  25  de  mayo  de  2006,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de
2006 con el No. 01073038 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Principal                                                             


Por  Documento  Privado  del  10 de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2022 con el No.
02867395 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Hovana        Catherine   C.C.   No.  52229246  T.P.
Principal         Capera Valbuena           No. 88093-T               


Por  Documento  Privado  del  6  de  julio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de julio de 2022 con el No.
02855879 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Cristhian        Andres   C.C.  No.  1010192786 T.P.
Suplente          Gonzalez Hamon            No. 184253-T              





PODERES
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Por  Documento Privado del 07 de septiembre de 1999, inscrito el 10 de
septiembre  de  1999  bajo  el  No.  5960  del libro V, el señor Oscar
Paredes   Zapata,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.222.410  expedida  en  Bogotá,  obrando en calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de este documento
confiere  poder especial, amplio y suficiente al doctor Jose Guillermo
Peña  Gonzalez,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 437.980 de
Usaquén,  para que en nombre de la sociedad, adelante, ejecute o lleve
a  cabo los actos que se enumeran a continuación y que tengan relación
con  la  misma  o con cualquiera de los fondos por ella administrados:
1)  Suscribir  las  declaraciones  de  impuestos  de  orden  nacional,
departamental,  distrital  o  municipal,  así como suscribir cualquier
documento  relacionado  con  el  cumplimiento de obligaciones de orden
fiscal  ante  cualquier autoridad de impuestos. 2) Suscribir cualquier
documento  relacionado  con las operaciones bancarias que lleva a cabo
SKANDIA  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  dentro del giro normal de sus
negocios  y  en  especial  para  suscribir comunicaciones, contratos o
documentos   relacionados   con   la  apertura  y  cierre  de  cuentas
corrientes  o  de ahorros y créditos de tesorería tanto de la sociedad
como   de  los  fondos  por  ella  administrados.  3)  Para  suscribir
cualquier   documento  relacionado  con  las  inversiones  de  SKANDIA
PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  en  especial  las  relacionadas con la
constitución  de  inversiones,  redención  de las mismas, negociación,
endoso,  compra  y  venta  de  títulos  y  el  cobro de rendimientos o
aprovechamientos  de  cualquier  clase, de la sociedad o de los fondos
que  administra.  4)  Para  suscribir  y  enviar respuesta a cualquier
requerimiento  que  le  formule  a SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
cualquier  persona  o  entidad  sea  pública  o privada, en especial a
cualquier  entidad  de  vigilancia  y  control,  a  la subdirección de
cambios  del Banco de la República, a las Superintendencias Bancaria y
De  Valores  y  a la DIAN. 5) Para pignorar títulos representativos de
inversiones  de  SKANDIA  PENSIONES  Y CESANTIAS S.A., o de los fondos
que  ella  administra.  6)  Para  suscribir  en  representación  de la
sociedad  cualquier  carta  o  documento  que  deba  enviar  o remitir
SKANDIA  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  en virtud de negociaciones de
acciones  que  quisieren llevar a cabo los accionistas de la sociedad.
7)  Para  asumir  la  representación  de SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS
S.A.,  en  cualquier  asunto,  acto o contrato que sea de interés o en
provecho de la misma sociedad.


Por  Escritura  Pública  No. 1888 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
11  de  septiembre  de 2018, inscrita el 17 de septiembre de 2018 bajo
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el  registro  no 00040030 del libro V, compareció Jorge Emilio Pacheco
Monroy  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.041.243 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal suplente para asuntos
judiciales  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Leidy
Yohana  Puentes  Trigueros  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.897.248  de  Bogotá  D.C., y tarjeta profesional número 152.354 del
C.S.J.;  así mismo, confiere poder general amplio y suficiente a Jeimy
Carolina  Buitrago  Peralta  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  53.140.467  de  Bogotá D.C., y tarjeta profesional número 199.923
del  C.S. De la J.; para que represente y ejecute los siguientes actos
en  nombre  OLD  MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A.: A) Representación:
Para  que  ejerza  la  representación  legal  y judicial de OLD MUTUAL
PENSIONES   Y   CESANTIAS   S.A.   En   las   acciones   judiciales  o
administrativas  que esta entidad deba adelantar o que se adelanten en
su  contra  ante  cualquier  entidad pública, privada o judicial y sus
organismos  vinculados  o  adscritos.  En  desarrollo de esta facultad
podrá   notificarse   de   todas   las   providencias   judiciales   o
administrativas,   presentar   reclamaciones,  derechos  de  petición,
instaurar  o  contestar  demandas  en  las  que  sea  parte OLD MUTUAL
PENSIONES  Y CESANTIAS S.A., llamar en garantía, asistir a audiencias,
absolver  interrogatorios  de  parte,  recibir, comprometer, presentar
recursos.  B)  desistimientos  y  renuncias:  Para  que desista de los
procesos,  reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre de OLD
MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  de  los  recursos que en ellos
interponga   y   de   los   incidentes  que  se  promuevan,  para  los
departamentos  de  Bogotá. C) Transigir y conciliar: para que transija
y  concilie pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos
y  obligaciones  de  OLD  MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Conforme a
las  instrucciones  dadas por el poderdante, además para que asista en
calidad  de  representante  legal  de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS
S.A.  A  las  audiencias  de  conciliación  judiciales,  con todas las
facultades  inherentes  al  mandato establecidas en el artículo 77 del
CGP,  inclusive  la  de  conciliar, conforme a las instrucciones dadas
por  el  poderdante  para  los  departamentos  de Bogotá. D) Las demás
actuaciones  que  se  requieran  de  manera que OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTIAS  S.A.  Se  encuentre debidamente representado en los asuntos
que trata este poder.


Por  Escritura  Pública  No. 2073 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2018,  inscrita  el  8 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040183  del  libro  V, compareció Jorge Emilio Pacheco
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Monroy,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.041.243 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal suplente para asuntos
judiciales  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a los
siguientes  abogados:  nombre  Cesar  Augusto  Orjuela  Caceres cédula
80.793.573  tarjeta  profesional  248.079 del C.S de la J departamento
para  el  cual se otorga poder general Bogotá; nombre Johana Alexandra
Duarte  Herrera  cédula 53.077.146 tarjeta profesional 184.941 del C.S
de  la  J  departamento  para  el cual se otorga poder general Bogotá;
nombre  Diana  Lucia  Saavedra  Castañeda cédula 1.026.579.845 tarjeta
profesional  15.108  licencia  temporal  departamento  para el cual se
otorga  poder  general Bogotá; nombre Jose David Ochoa Sanabria cédula
1.010.214.095   tarjeta   profesional   265.306   del   C.S  de  la  J
departamento  para  el cual se otorga poder general Bogotá; nombre Ana
Lucia  Echeverri  Botero cédula 43.273.189 tarjeta profesional 251.016
del  C.S  de  la  J  departamento para el cual se otorga poder general
Antioquia   (Medellín);  nombre  Sonia  Eugenia  Posada  Arias  cédula
42.969.601  tarjeta  profesional  51.898  del C.S de la J departamento
para  el  cual  se  otorga  poder general Antioquia (Medellín); nombre
Luis  Felipe  Arana  Madriñan  cédula  79.157.258  tarjeta profesional
54.805  del  C.S  de  la  J  departamento para el cual se otorga poder
general  Valle  del  Cauca  (Cali); nombre Astrid Verónica Vidal Campo
cédula  34.325.896  tarjeta  profesional  212.604  del  C.S  de  la  J
departamento  para  el  cual  se  otorga poder general Valle del Cauca
(Cali);  nombre  Lucero Fernandez Hurtado Cédula 1.143.938.120 tarjeta
profesional  308.219  del  C.S  de  la  J departamento para el cual se
otorga  poder general Valle del Cauca (Cali); nombre Federico Urdinola
Lenis  cédula  94.309.563  tarjeta profesional 182.606 del C.S de la J
departamento  para  el  cual  se  otorga poder general Valle del Cauca
(Cali);   nombre  Orlin  Gaviris  Caicedo  Hurtado  cédula  12.919.935
tarjeta  profesional 132.025 del C.S de la J departamento para el cual
se  otorga  poder general Valle del Cauca (Cali);para que represente y
ejecute  los  siguientes  actos  en  nombre  de OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTÍAS  S.A.:  a) Representación: Para que ejerza la representación
legal  y  judicial  de  OLD  MUTUAL  PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. En las
acciones  judiciales o administrativas que esta entidad deba adelantar
o  que  se  adelanten  en  su  contra  ante cualquier entidad pública,
privada  o  judicial  y  sus  organismos  vinculados  o  adscritos. En
desarrollo   de   esta   facultad   podrá  notificarse  de  todas  las
providencias  judiciales  o  administrativas, presentar reclamaciones,
derechos  de  petición,  instaurar o contestar demandas en las que sea
parte  OLD  MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A., llamar en garantía,
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asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte, recibir,
comprometer,  presentar  recursos. B) Desistimientos y renuncias: Para
que  desista  de  los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en  que
intervenga  a  nombre de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., de los
recursos   que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  se
promuevan.  C)  Transigir  y  conciliar:  Para que transija y concilie
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  de  OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Conforme a las
instrucciones  dadas  por  el  poderdante,  además  para que asista en
calidad  de  representante  legal  de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.  A  las  audiencias  de  conciliación  judiciales,  con todas las
facultades  inherentes  al  mandato establecidas en el artículo 77 del
CGP,  inclusive  la  de  conciliar, conforme a las instrucciones dadas
por  el  poderdante.  D)  Las  demás  actuaciones  que se requieran de
manera  que  OLD  MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A.  Se  encuentre
debidamente representado en los asuntos que trata el presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 2454 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
20  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 6 de Marzo de 2020, bajo el
registro  No  00043291  del  libro  V, compareció Jorge Emilio Pacheco
Monroy,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.041.243 de
Bogotá,  en  su  calidad  de Representante Legal Suplente para Asuntos
Judiciales  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Yiminson   Rojas   Jiménez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
5.819.787,  Tarjeta Profesional No. 163.845 del C.S de la J., para que
represente  y  ejecute  los  siguientes  actos en nombre de OLD MUTUAL
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A.  a)  Representación:  Para que ejerza la
representación  legal  y  judicial de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.  en  las  acciones  judiciales o administrativas que esta entidad
deba  adelantar o que se adelanten en su contra ante cualquier entidad
pública,  privada  o judicial y sus organismos vinculados o adscritos.
En  desarrollo  de  esta  facultad  podrá  notificarse  de  todas  las
providencias  judiciales  o  administrativas, presentar reclamaciones,
derechos  de  petición,  instaurar o contestar demandas en las que sea
parte  OLD  MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A., llamar en garantía,
asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte, recibir,
comprometer,  presentar  recursos. b) Desistimientos Y Renuncias: Para
que  desista  de  los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en  que
intervenga  a  nombre de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., dé los
recursos   que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  se
promuevan.  c)  Transigir  Y  Conciliar:  Para que transija y concilie
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pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  de  OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. conforme a las
instrucciones  dadas  por  el  poderdante,  además  para que asista en
calidad  de  representante  legal  de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.  a  las  audiencias  de  conciliación  judiciales,  con todas las
facultades  inherentes  al  mandato establecidas en el artículo 77 del
CGP,  inclusive  la  de  conciliar, conforme a las instrucciones dadas
por  el  poderdante.  d)  Las  demás  actuaciones  que se requieran de
manera  que  OLD  MUTUAL  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A.  se  encuentre
debidamente representado en los asuntos que trata el presente poder.





REFORMAS DE ESTATUTOS


E.P. NO.     FECHA       NOTARIA            FECHA     NO. INSCRIP
4.307     6-XII-1991    35 STAFE BTA.   6-XII -1991   NO. 348251
2.359     5-VI -1992    35 STAFE BTA.   19-VI -1992   NO. 369074
1.007    10-III-1993    35 STAFE BTA.   19-III-1993   NO. 399839




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0003358 del 1 de julio    00591770  del  5  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 18 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000511 del 2 de febrero    00625509  del  9  de  marzo  de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0004454 del 24 de agosto    00648164  del  7  de septiembre
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    de 1998 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.   0006089  del  3  de    00659493  del 7 de diciembre de
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0006394  del  21  de    00661937  del  23  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000518  del  17  de    00669113  del  18 de febrero de
febrero  de  1999  de la Notaría 18    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000247 del 27 de enero    00750518  del  27 de octubre de
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de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002523 del 28 de mayo    00886288  del  27  de  junio de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002537 del 22 de junio    00943641  del  16  de  julio de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  0000038  del 30 de julio    00960713  del 4 de noviembre de
de   2004   de   la   Asamblea   de    2004 del Libro IX              
Accionistas                        
E.  P.  No.  0001056 del 25 de mayo    01058135  del  30  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 43 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002683  del  20  de    01108013  del  8  de febrero de
noviembre  de 2006 de la Notaría 43    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001243 del 22 de junio    01140814  del  27  de  junio de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2600 del 28 de noviembre    01318039  del  6  de  agosto de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  597 del 19 de marzo de    01316704  del  31  de  julio de
2009  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3449 del 24 de diciembre    01351336  del  29  de diciembre
de  2009 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  097 del 21 de enero de    01358204  del  1  de febrero de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2871 del 3 de noviembre    01428128  del  11  de noviembre
de  2010 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  1090  del 4 de mayo de    01478768  del  13  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3361 del 19 de diciembre    01794276  del  27  de diciembre
de  2013 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1323 del 13 de junio de    01845578  del  18  de  junio de
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2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2413 del 3 de octubre de    01875774  del  10 de octubre de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1511 del 26 de julio de    02253347  del  24  de agosto de
2017  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  570  del 3 de abril de    02445497  del  8  de  abril  de
2019  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2498 del 16 de diciembre    02535612  del  20  de diciembre
de  2019 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1160 del 28 de julio de    02867923  del  11  de agosto de
2022  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1835 del 3 de noviembre    02904713  del  30  de noviembre
de  2022 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 7 de abril de 2020 de Representante Legal,
inscrito  el  29  de octubre de 2020 bajo el número 02630171 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHINA MINSHENG INVESTMENT GROUP CORP LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    China                                                
Actividad:       Inversión    y    gestión    de   capital,   consulta
                 empresarial,  consulta  financiera (excluyendo agente
                 de  contabilidad),  inversión  industrial, gestión de
                 activos, consulta de inversión.                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-04-01




Se  aclara  la  situación  de control inscrita el día 29 de Octubre de
2020,  bajo el No. 02630171 del libro IX, en el sentido de indicar que
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CHINA  MINSHENG  INVESTMENT  GROUP CORP LIMITED (matriz) tiene control
indirecto  sobre  SKANDIA  HOLDING  DE  COLOMBIA  S.A. a través de OLD
MUTUAL  LATIN  AMERICA  HOLDCO  UK  LTD,  este  ejerce  a través de la
anterior,  control  sobre  SKANDIA  COMPAÑÍA  DE SEGUROS DE VIDA S.A.,
SKANDIA  SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y SKANDIA GLOBAL INVESTMENTS S.A. EN
LIQUIDACIÓN.  Así  mismo,  SKANDIA  HOLDING  DE  COLOMBIA  S.A. ejerce
control  indirecto sobre SKANDIA VALORES S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE
BOLSA  y  SKANDIA  PLANEACIÓN  FINANCIERA  S.A,  a  través  de SKANDIA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A; también ejerce control indirecto
sobre  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. a través de SKANDIA SOCIEDAD
FIDUCIARIA  S.A.,  SKANDIA  COMPAÑÍA  DE SEGUROS DE VIDA S.A., SKANDIA
PLANEACION  FINANCIERA  S.A.  Y  SKANDIA  GLOBAL  INVESTMENTS  S.A  EN
LIQUIDACIÓN (subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6630





TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 296.664.647.141
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  17 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 7 de abril de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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11/9/23, 17:33 Gmail - Acuse de recibo - Notificaciones judiciales Porvenir S.A

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ace2c5a3e5&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1776780920454300009&simpl=msg-f:1776780920454300009 1/1

Alicia Navarro <alicianavarroy@gmail.com>

Acuse de recibo - Notificaciones judiciales Porvenir S.A

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co> 11 de septiembre de 2023,
17:12

Para: alicianavarroy@gmail.com

Cordial saludo:

Porvenir S.A. acusa recibido de esta notificación la cual se entenderá surtida en la fecha y hora de recibido siempre y
cuando el mensaje de datos ingrese en día hábil antes de las 5:00 p.m. El mensaje de datos que ingrese con
posterioridad al horario antes indicado se entenderá notificado a las 8:00 a.m. del día hábil siguiente.
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Señores 
PORVENIR 
E.   S.    D._ 
 
 
REF: INEFICACIA DE TRASLADO – TENIENDO EN CUENTA LO QUE HA SOSTENIDO LA 
HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 
SENTENCIA No. 33083, ACTA NO. 39 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, M.P. ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERÓN, entre otras jurisprudencias - APLICACIÓN DE LA CIRCULAR JURÍDICA 
INTERNA NO. 08 DE 2014 DE COLPENSIONES. 

 
 
 
REF: INEFICACIA DE TRASLADO – TENIENDO EN CUENTA LO QUE HA SOSTENIDO LA 
HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 
SENTENCIA No. 33083, ACTA NO. 39 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, M.P. ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERÓN, entre otras jurisprudencias. 

 
 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.519.460 de 
Santa Marta, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 53.851,  por medio del presente 
escrito solicito la INEFICACIA DE TRASLADO efectuado en nombre y representación de mi 
cliente, BENITO JAVIER VEGA OSORIO, persona mayor y vecina de ésta ciudad, identificada 
con la cédula número 19.417.724 expedida en Bogotá, del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida – R.P.M. hacia el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S., 
con base en los siguientes, 
 

HECHOS 
 
1. BENITO JAVIER VEGA OSORIO, nació el día treinta (30) de agosto del año 1960. 
 
2. Ha cotizado al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN PENSIONES.  
 
3. Cumplió su estatus pensional el día treinta (30) de agosto del 2022. 
 
4. Su afiliación inicial al sistema de seguridad social fue en el RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 

PRESTACIÓN DEFINIDA. 
 

5. Asesores del Fondo de Pensiones y Cesantías de varios fondos de pensiones privados donde 
estuvo y está, tales como COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y ESKANDIA S.A., lo contactaron 
con el fin de obtener su traslado al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 
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6. Para obtener el traslado, los asesores de los Fondos de Pensiones privados, organizaron 
reuniones de asistencia múltiple en su lugar de trabajo y abordaron también a los 
trabajadores individualmente en sus residencias. 

 
7. Los asesores del Fondo de Pensiones privados, señalaron a los trabajadores entre otras 

cosas que, al trasladarse al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL, les representaba a los 
afiliados una situación más favorable para pensionarse, puesto que, de acuerdo a su salario, 
tendría una asignación pensional vitalicia más alta en comparación con la del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida y a una edad menor de la exigida por este régimen. 

 
8. Igualmente, los asesores del Fondo de Pensiones, le manifestaron a la cotizante que el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL iba a desaparecer y que nadie se iba a responsabilizar del 
pago de su pensión de vejez.  

 
9. Con base en esa información tomó la fatídica decisión de trasladarme al Régimen de       

Ahorro Individual con Solidaridad.  
 
10. Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 

información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar 
entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad.  
 

11. Fui engañado por los asesores del fondo de pensiones y cesantías privado referenciado, 
puesto que la asignación pensional de carácter vitalicia de ningún modo será mayor o igual 
a la que tiene derecho con base en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida; 
basta con observar su ingreso base de cotización y el número de semanas cotizadas. 
Además, aunque el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, fue debidamente liquidado, 
COLPENSIONES tomó su lugar y hoy en día es quien se responsabiliza del pago de la 
pensión de aquellas personas que hayan cumplido los requisitos de tiempo y edad, en el 
Régimen de prima media con prestación definida. En consecuencia, su traslado no fue libre 
ni voluntario.   

 
12. En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios 

que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que 
resulte relevante para la toma de decisión que se persigue.  

 
13. Sea de manifestar que el Instituto de Seguro Social, actualmente, COLPENSIONES, antes 

de aprobar mi traslado, debió prevenirle de las consecuencias que esto acarrearía para 
ella, debió asesorarle legalmente al ser la entidad que en su momento poseía los aportes 
de la persona aquí señalada.   

 
14. Sea de manifestar que la obligación del Fondo de Pensiones y Cesantías donde estuvo 

como COLFONDOS SA, PORVENIR S.A. y esta SKANDIA S.A. era anteponer sus intereses 
particulares de ganar un afiliado, sobre los intereses de mi poderdante, previniéndole con 
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base a su ingreso base de cotización las consecuencias que el traslado de régimen 
pensional acarrearía para ella, atendiendo al salario que para ese momento percibía. 

 
15. Sabemos que cada persona busca asegurar su futuro, y busca lo mejor, lo más favorable 

para sus vidas, de lo cual las entidades se aprovecharon de sus deseos y su buena fe, al no 
instruirla en debida forma de las consecuencias que traería el traslado de régimen y las 
condiciones en las que se encontraba antes del traslado, al inducirle al traslado tras la 
oportunidad de pensionarse con ventajas que en razón de cualquier persona que busque 
garantizar su estado pensional resultaría provechosa, más aun cuando son presentadas 
por entidades facultades legalmente para el desempeño de ese tipo de funciones. 

 
16. Pues bien, resulta inadmisible desde todo punto de vista, la situación presentada por mi 

cliente parte y valga decir que en el momento de traslado no es la única persona afectada, 
sino que la misma situación resulto gravosa a muchos compañeros del mismo quienes por 
las mañas mal intencionadas de los asesores de la entidad interesada en el traslado, 
optaron por inducirlos a través de mentiras y promesas incumplidas, y por no contar con 
los conocimientos legales ni la asesoría pertinente, accedieron confiados abusando de su 
buena fe, necesidad y deseos de estabilidad.  

 
17. Resulta a todas luces injusto para mi cliente afectado que jueguen con un hecho de tan 

grande importancia como lo es la pensión, es una burla para las personas, no es correcto 
tampoco que por parte de la entidad que en su momento poseía la cotización de mesadas 
pensionales, en este caso el Instituto de Seguro Social, actualmente COLPENSIONES, sin 
más ni menos permita que sus usuarios se retiren de la entidad sin avisarle si quiera las 
consecuencias mínimas que tal acción podría acarrearle. 

 
18. Así las cosas, se precisa que, dentro del presente asunto, es destacada la inferencia 

absoluta que el engaño no se traduce solo en lo que se dice al interesado para acceder al 
traslado de régimen pensional, sino que también es aquel que se da en la omisión de 
información de carácter primordial para definir tal estatus pensional. 

  
19. No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la 

Administradora de Pensiones que aparece firmada por mi poderdante, que su traslado al 
régimen de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que se realizó de forma libre, 
espontánea y sin presiones, pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz 
y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno 
conocimiento de lo que ella entraña. 

 
PETICIÓN 

 
En ejercicio del Derecho Fundamental de Petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Nacional solícito la INEFICACIA DE TRASLADO EFECTUADO DEL RÉGIMEN DE 
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PRIMA MEDIA HACIA EL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD PARA EL 
SEÑOR BENITO JAVIER VEGA OSORIO 

 
PRUEBAS 

 
Para efectos de resolver esta petición, solicito a esa Entidad tener por tales las siguientes: 
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150%.           
2. Poder para actuar                                                                                                     

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Recibiré notificaciones personales en el correo electrónico 

alicianavarroy@gmail.com 

 
 
 
 
______________________________ 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES 

C.C. 36.519.460 de Santa Marta. 

T.P. No. 53.851 C.S.J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
                     CESANTIAS PORVENIR S A                           
Nit:                 800144331 3                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00475512 
Fecha de matrícula:   23 de octubre de 1991
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 13 No 26A 65 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Teléfono comercial 1:               7434441 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Páginas web:                        WWW.PORVENIR.COM.CO
                                    INSCRIPCION PAGINA WEB


Dirección para notificación judicial:   Carrera 13 No 26A 65
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Teléfono para notificación 1:           7434441 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogota (2) Soacha (1) Chía  (1)  





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Publica  No. 2250 de la notaria 65 de Bogotá D.C., del
26  de  diciembre  de 2013 inscrita el 31 de diciembre de 2013 bajo el
número  01795106  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante  fusión  a  la sociedad AFP HORIZONTE sociedad ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A  la cual le transfirió la
totalidad de su patrimonio.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. 0012-2023/EJECUTIVO/PM del 27 de febrero de 2023,
el  Juzgado  01  Laboral  del Circuito de Barrancabermeja (Santander),
inscrito  el  8  de  Marzo de 2023 con el No. 00203683 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro  del proceso ejecutivo laboral No. 680813105001-2022-0302-00 de
María   Angelina   Quecho   Salazar   C.C.   37.930.692,   contra   LA
ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT.
800.114.331-3.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de octubre de 2091.







OBJETO SOCIAL


Tendrá  por  objeto  social  exclusivo  la administración de fondos de
pensiones  y  de  cesantías,  de  conformidad  con  lo dispuesto en el
estatuto  orgánico  del  sistema  financiero  y  demás  normas  que lo
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complementen,   sustituyan,   modifiquen  o  adicionen,  así  como  la
administración  de  los  patrimonios  autónomos  que  constituyan  las
entidades   territoriales  y  sus  descentralizadas  destinados  a  la
garantía  y  pago  de  las  obligaciones  derivadas de cuotas partes y
bonos  pensionales  a  su  cargo, en los términos de las disposiciones
vigentes.  En  desarrollo  y  cumplimiento  de  su  objeto  social  la
sociedad  podrá:  A).  Contratar técnicos, en el país o en el exterior
en  relación  con las actividades propias de su objeto; B). Realizar o
coordinar   seminarios   y   prestar  la  capacitación  en  todas  sus
manifestaciones   sobre   las  materias  propias  de  su  objeto;  C).
Adquirir,  enajenar,  gravar  y  administrar toda clase de bienes; D).
Intervenir  como deudora o como acreedora en toda clase de operaciones
de  crédito,  dando  o  recibiendo  las garantías del caso cuando haya
lugar  a  ellas;  E).  Celebrar  con establecimientos de crédito y con
compañías  aseguradoras toda clase de operaciones relacionadas con los
bienes  y negocios de la sociedad; F). Tomar o dar dinero en préstamo,
dar  en  garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles,
girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,  cancelar o
pagar  letras de cambio, cheques, pagares o cualesquiera otros títulos
valores,  o  aceptarlos  o  darlos  en  pago  y ejecutar o celebrar en
general  el  contrato  de  cambio  en  todas  sus manifestaciones; G).
Celebrar   contratos   de  prenda,  de  anticresis,  de  depósito,  de
garantía,   de   administración,   de   mandato,   de  comisión  y  de
consignación   H)  Formar  parte  de  otras  sociedades,  entidades  o
asociaciones,  en  la  forma  autorizada  por la ley, que le propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  accesorias de la empresa
social  o  que  sean  de conveniencia y utilidad para el desarrollo de
los  negocios  sociales o absorber tal clase de empresa. También podrá
fusionarse  bajo  las  modalidades  previstas  por  la  ley y celebrar
contrato  de  participación;  y  celebrar  convenios de administración
técnica,  económica  o administrativa con otras personas; I) Organizar
los  establecimientos  de  comercio  necesarios  para  la prestación y
comercialización  de  sus  servicios;  J).  Suscribir  o adquirir toda
clase  de  acciones, cuotas o partes de interés social, administrarlas
o  enajenarlas,  en  la  forma  autorizada  por la ley; K). Transigir,
desistir,   y  apelar  decisiones  arbitrales  o  judiciales,  en  las
cuestiones  en  que  tengan interés frente a terceros, a los asociados
mismos  y  a  sus  trabajadores,  y  l). En general ejecutar todos los
actos  directamente  relacionados  con los anteriores y que tengan por
finalidad  ejercer  sus  derechos o cumplir las obligaciones derivadas
de  la actividad de la sociedad, así como todas aquellas actividades u
operaciones que las normas legales aplicables le autoricen efectuar
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $130.000.000.000,00
No. de acciones    : 130.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $109.210.640.000,00
No. de acciones    : 109.210.640,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $109.210.640.000,00
No. de acciones    : 109.210.640,00
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alejandro       Augusto   C.C. No. 8228877          
                  Figueroa Jaramillo                                  
Segundo Renglon   Cardenas         Muller   C.C. No. 79486685         
                  Mauricio                                            
Tercer Renglon    Efrain Otero Alvarez      C.C. No. 14961168         
Cuarto Renglon    Mauricio     Santamaria   C.C. No. 80410976         
                  Salamanca                                           
Quinto Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 79141430         
                  Buenaventura                                        
Sexto Renglon     Edgar   Augusto  Solano   C.C. No. 14976295         
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                  Mejia                                               
Septimo Renglon   Miguel          Ignacio   C.C. No. 19065668         
                  Gutierrez Navarro                                   
Octavo Renglon    Maria Luisa Mesa Zuleta   C.C. No. 51625627         


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Rafael Arango Calle       C.C. No. 79156675         
Segundo Renglon   Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 19381997         
                  Pabon                                               
Tercer Renglon    Ignacio        Hernando   C.C. No. 79142476         
                  Zuloaga Sevilla                                     
Cuarto Renglon    Arturo     De     Jesus   C.C. No. 23864            
                  Zuluaga Machado                                     
Quinto Renglon    Douglas Berrio Zapata     C.C. No. 3229076          
Sexto Renglon     Juan Manuel Rojas Payan   C.C. No. 79556426         
Septimo Renglon   German Salazar Castro     C.C. No. 79142213         
Octavo Renglon    Gloria  Margarita Maria   C.C. No. 41674613         
                  Rodriguez Uribe                                     


Por  Acta No. 066 del 13 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
02622162 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alejandro       Augusto   C.C. No. 8228877          
                  Figueroa Jaramillo                                  


Segundo Renglon   Cardenas         Muller   C.C. No. 79486685         
                  Mauricio                                            


Tercer Renglon    Efrain Otero Alvarez      C.C. No. 14961168         


Cuarto Renglon    Mauricio     Santamaria   C.C. No. 80410976         
                  Salamanca                                           


Quinto Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 79141430         
                  Buenaventura                                        
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Sexto Renglon     Edgar   Augusto  Solano   C.C. No. 14976295         
                  Mejia                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 19381997         
                  Pabon                                               


Tercer Renglon    Ignacio        Hernando   C.C. No. 79142476         
                  Zuloaga Sevilla                                     


Cuarto Renglon    Arturo     De     Jesus   C.C. No. 23864            
                  Zuluaga Machado                                     


Quinto Renglon    Douglas Berrio Zapata     C.C. No. 3229076          


Por  Acta  No.  23 del 24 de agosto de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020 con el No.
02624212 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Septimo Renglon   Miguel          Ignacio   C.C. No. 19065668         
                  Gutierrez Navarro                                   




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Septimo Renglon   German Salazar Castro     C.C. No. 79142213         


Por  Acta  No.  20 del 24 de agosto de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020 con el No.
02624213 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Maria Luisa Mesa Zuleta   C.C. No. 51625627         
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Gloria  Margarita Maria   C.C. No. 41674613         
                  Rodriguez Uribe                                     


Por  Acta No. 068 del 17 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2021 con el No.
02718737 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Rafael Arango Calle       C.C. No. 79156675         


Por  Acta No. 069 del 18 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2022 con el
No. 02892016 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Juan Manuel Rojas Payan   C.C. No. 79556426         




          ***aclaracion conformacion de la junta directiva***
la junta directiva del fondo esta conformada asi:
renglones primero al quinto: 
 en representacion de los accionistas.
Renglon sexto:
 en representacion de los empleadores.
Renglon septimo:
 en representacion de los afiliados al fondo de cesantias.
Renglon octavo:
en   representacion   de   los   afiliados   al   fondo  de  pensiones
obligatorias.





REVISORES FISCALES
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Por  Acta  No.  0000039  del  3  de  marzo  de  2008,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2008
con el No. 01214933 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 1 de septiembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2021 con el
No. 02739672 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Cristhian        Andres   C.C.  No.  1010192786 T.P.
Principal         Gonzalez Hamon            No. 184253-T              


Por  Certificación  del  27  de septiembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2022 con el
No. 02884044 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Claudia  Liliana Laguna   C.C.  No.  1014189544 T.P.
Suplente          Hidalgo                   No. 155723-T              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  18  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047647 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  especial,  a  los  siguientes  Subgerentes
Administrativos  de  servicio  de  las sedes Regionales de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., así
como   a   los   Abogados   de   planta  y  externos  de  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, para
representarla  ante  las Autoridades Judiciales y Administrativas, con
la  facultad general para actuar bajo los parámetros del articulo 74 y
77  del  Código General del Proceso, en las audiencias de conciliación
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y  de  trámite  de  que  tratan  los  artículos  77 y 80 del Código de
Procedimiento  Laboral  y de la Seguridad Social, en las audiencias de
conciliación  de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General
del  Proceso  y  demás  normas concordantes conforme a la normatividad
vigente,  las  audiencias  de  conciliación  extrajudiciales, así como
para   absolver  interrogatorio  de  parte,  asistir  a  funcionarios,
notificarse   de   resoluciones,   actos   administrativos,   demandas
judiciales  y  providencias judiciales, exhibir documentos, confesar y
conciliar  en  los  procesos  que  se  adelanten en contra de SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por
sus   funcionarios,   ex  funcionarios,  afiliados  a  los  Fondos  de
Pensiones  Voluntarias,  Obligatorias  y  Cesantías,  así como por las
personas   que   ostenten   la  calidad  de  beneficiarios  de  éstos,
empleadores,   o   en   todos   aquellos   en   los  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A sea
parte.  Otorgar  poder  amplio  y  suficiente  a:  Adolfo Tous Salgado
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  8.285.008  Adriana
Alejandra  Ordoñez Blanco identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.098.761.066  Adriana  Maria  Cubaque  Cañavera  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  39.777.477  Alba  Janneth  Moreno Baquero
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 53.077.586 Alejandro
Castellanos  Lopez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.985.203  Amalia  Maria  Tatis  Romero identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.324.621 Ana Maria Romero Lagos identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.019.119.578  Ana  Maria Valencia Botero
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 42.162.378 Ana Ximena
Tamayo  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  36.286.470
Anderson   Alirio   Ardila   Medina  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.099.210.744  Andrea Ayala Gomez identificada con la
cédula  de  ciudadanía  no.  1.140.887.859  Andrea  Del Toro Bocanegra
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.253.673  Andrea
Patricia  Rolong  Avella  identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.045.685.857  Andres  Felipe  Angarita Arciniegas identificado con la
cédula   de  ciudadanía  No.  1.140.857.122  Andres  Felipe  Fernandez
Cardona  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.069.582.580
Andres   Felipe   Trejos  Atehortua  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.053.844.786  Andres Gonzales Henao identificado con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  10.004.318  Andres  Lalinde  Ceron
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.037.641.903 Andres
Valencia  Gutierrez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
84.451.973  Angie  Melisa  Arciniegas  Bohorquez  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.814.116 Astrid Verónica Vidal Campo
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identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  34.325.896 Beatriz
Lalinde  Gomez identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.305.840
Bella  Lida  Montaña  Perdomo identificada con la cédula de ciudadanía
No.  52.033.898  Blanca  Alcira  Bohorquez De Diaz identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  41.421.981 Camila Alejandra Abella Garcia
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.467.943 Carla
Santafe  Figueredo  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.130.608.527  Carlo  Gustavo Garcia Mendez identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   91.475.103  Carlos  Andres  Hernandez  Escobar
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 Carlos Daniel
Ramirez   Gomez   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.049.632.112  Carlos Jacinto Valega Puello identificado con la cédula
de  ciudadanía No. 8.752.361 Carlos Manuel Ramirez Acosta identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 79.693.893 CARLOS VALEGA ABOGADOS SAS
NIT  No.  901.128.523-1 Carmen Rocio Acevedo Bermudez identificada con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  37.726.059  Catalina  Cortes  Viña
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.010.224.930 Catalina
Maria  Solano  Causil  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.960.087  Cesar  Mauricio  Heredia Quecán identificado con la cédula
de  ciudadanía No. 79.795.447 Claudia Elena Ortega Murcia identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.511.802  Claudia Lucia Bedoya
Moreno  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.730.160
Claudia   Patricia   Corzo   Rincon  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  63.508.106 Dagoberto Ramirez Tenorio identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.088.306.242 Daniel Fernandez Flores
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.017.170.491 Daniel
Rendon   Acevedo   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.017.219.299  Daniela  Garcia  Velez  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No.  1.088.023.743  Daniela  Guerrero Ordoñez identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.018.458.983 Daniela Pelaez Rodas
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.090.399.073 Diana
Marcela  Bautista  Ruiz  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
1.032.360.506  Diana  Margarita  Berrocal  Lengua  identificada con la
cédula   de   ciudadanía  No.  1.067.874.002  Diana  Martinez  Cubides
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.264.480 Diego Felipe
Ortiz   Gutierrez   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
84.451.268  Diego  Sebastian Alvarez Urrego identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   1.152.459.617  Duban  Andres  Jimenez  Aguirre
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.152.463.385 Eduardo
Jose  Gil  Gonzales  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
16.613.428  Elizabeth  Mira  Hernández  identificada  con la cédula de
ciudadanía  No. 43.868.037 Elizabeth Mojica Chacon identificada con la
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cédula   de  ciudadanía  No.  52.794.871  Erika  Isabel  Arrieta  Ruiz
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  32.779.976  Fanny
Gutierrez   Lozada  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.469.144  Federico  Urdinola  Lenis  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No. 94.309.563 Felipe Alfonso Diaz Guzman identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 79.324.734 Fernando Enrique Arrieta Lora
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.499.248 Fernando Jose
Cardenas  Guerrero  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
12.971.749  Freddy  Quintero  Lopez  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.581.111  Giancarlo  Valega Bustamante identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 1.140.838.086 Gloria Esperanza Mojica
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 40.023.522 GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  NIT No. 830.515.294-0 Gretel Paola Aleman Torrenegra
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678 Guillermo
Leon  Chavez  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 13.011.276
Gustavo  Villegas  Yepes  identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.144.054.635  Ivonne Amira Torrente Shultz identificada con la cédula
de  ciudadanía No. 32.737.160 Ivonne Astrid Ortiz Giraldo identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  32.243.789  Jaime Andrés Carreño
González  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.010.185.094
Jairo   Alberto   Restrepo   Nohava  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  80.879.894  Jennifer Guillen Fonseca identificada con
la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.427.249 Jessica Maria Londoño Rios
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.053.801.795 Jeyson
Smith  Noriega  Suarez  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.030.548.705  Johana  Andrea  Lesmes  Mendieta  identificada  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.401.438  Johana Gisel Bravo Sanchez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.110.479.285 Johnatan
David  Ramirez  Borja  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
1.144.127.106  Jorge  Eduardo  Montañez  Cortes  identificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  79.443.280  Jorge Enrique Martinez Sierra
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.914.477 Jorge Enrique
Rivero  Rubio  identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.534.199
Jose  Bairon  Ramirez  Parra  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  10.097.139  Juan  David Rios Tamayo identificado con la cédula de
ciudadanía    No.   1.130.676.848   Juan   Francisco   Hernandez   Roa
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 19.248.144 Juan Gabriel
Chinchilla  Castro  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
72.255.168  Juan  Jose Jaramillo Sanchez identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   1.035.877.468   Juan   Martin   Galeano   Jaramillo
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.036.623.986 Juan
Sebastian  Ramirez  Morales  identificado  con la cédula de ciudadanía
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No.  1.036.929.558 Juana Lucia Vargas Ortiz identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.017.227.899 Juliana Barona Morales identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 1.015.462.399 Kelly Johanna Guerrero
Hernandez  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 22.731.988
Keren  Maria  Paez  Hoyos identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.045.675.899  Laura Daniela Parra Saenz identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.030.673.595  Laura  Lucia Muñoz Posada identificada
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.037.595.474 Laura Marcela Ramirez
Rojas   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  53.905.165
Leonardo  Andres Rodelo Ortiz identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.440.292  Lina  Maria  Vargas  Liberato  identificada con la
cédula   de   ciudadanía  No.  1.049.639.055  Liz  Wendy  Perez  Matos
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.143.165.172 LOPEZ Y
ASOCIADOS  S.A.S.  NIT  No.  830.118.372-4 Luis Carlos Gebauer Morales
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 77.191.671 Luis Felipe
Arana   Madriñan   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.157.258  Luis  Ferney  Gonzalez Parra identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 10.020.115 Luis Guillermo Iglesias Bermeo identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 1.082.930.759 Luis Miguel Muñoz Bueno
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  94.540.769  Luisa
Fernanda  Currea  Franco  identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.072.709.498  Luz  Dary  Cuervo  Duarte identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.966.520  Luz  Fabiola Garcia Carrillo identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.647.144  Luz  Helena Catalina
Herrera   Mancipe   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.768.337  Luz  Maryury  Giraldo Cifuentes identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.094.890.026  Manuela Molina Valencia identifica
con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.152.212.193 Maria Alejandra Gil
Campos  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.462.326
Maria   Angelica   Aguirre   Aponte  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   1.018.430.499   Maria   Cristina   Bucheli   Fierro
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.431.353 Maria Del
Pilar  Valencia Gutierrez identificada con la cédula de ciudadanía No.
57.463.554  Maria  Fernanda  Ruiz Loaiza identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  67.013.937  Maria Yorladys Zapata Galvis identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  42.011.709  Marisol  Aristizabal
Giraldo  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.017.186.779
Martha   Lucia   Almeida   Carvajal  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 34.546.611 Martha Mariño Castañeda identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.517.325  Maycol  Rafael  Sanchez Velez
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.143.150.933 Melissa
Lozano   Hincapie   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
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1.088.332.294  Miguel  Ángel  Serna  Aristizabal  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  75.104.922  Miguel  Jose Gregory Villegas
Castañeda  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.110.464.235
Natalia  Gomez  Castaño  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
1.053.768.706  Nauro  Rafael  Caballero  Garcia  identificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  73.380.125  Navi  Guillermo  Lamk  Castro
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 88.212.852 Nayroby Diaz
Reino  identificado con la cédula de ciudadanía No. 34.946.544 Neftali
Vasquez   Vargas   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
12.106.814  Nelson  Ricardo Arcos Moreno identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  7.167.913  Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 12.919.935 Oscar Andres Blanco Rivera
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 19.090.427 Patricia
Ceron  Sanchez identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.545.617
Paula   Alejandra  Quintero  Bustos  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 1.016.089.697 Paulina Tous Gaviria identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 42.137.888 Rafael Garcia Mendez identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.719.501  Rita Mercedez Sierra
Gonzales  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 45.441.500
Sandra   Liliana   Sierra  Chaparro  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  46.386.722 Saul Enrique Vega Mendoza identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  5.162.675  Saul  Enrique  Vega  Nuñez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 92.642.437 Sebastian
Fernandez  Bonilla  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.875.529  Sebastian  Ramirez  Vallejo  identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 1.088.023.149 Shuly Roxana Gomez Fang identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.050.957.682 Tania Isabel Zapata Lora
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.152.694.649 TOUS
ABOGADOS   ASOCIADOS   SAS   NIT  No.  900.411.483-2  Ugalbis  Enrique
Rodriguez  Bolaños  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
17.970.755  Valentina  Sanchez  Gonzalez identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.070.022.343  Vanessa Giraldo Cifuentes identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.088.271.844 Vanessa Liceth Bello
Salcedo  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.140.855.245
Vanessa  Prince  Garcia Mejia identificada con la cédula de ciudadanía
No.  40.945.070  Victoria  Isabel  Tous  Gaviria  identificada  con la
cédula   de   ciudadanía   No.  42.128.976  Vladimir  Montoya  Morales
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.128.276.094 Walter
Giovany  Rocha  Arias  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
1.014.217.682  Wendy  Alejandra  Sandoval  Ramirez identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.026.293.434 William Arturo Troncoso Reyes
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.082.926.236 William



Página 13 de 24

74



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2023 Hora: 16:11:15
Recibo No. AB23688662

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2368866225C44



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Trujillo  Chavarriaga  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
16.783.965  Yeudi  Vallejo  Sanchez  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.963.537 Yoliveth Esther Castaño Avila identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  22.539.744 Yulieth Arias Alvarez
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.088.276.477  Los
nombrados  podrán  ejecutar  los siguientes actos: 1. Representar a la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A,   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental,
Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden Nacional, Departamental,
Municipal  o  del  Distrito  de Bogotá para realizar cualquier trámite
ante  estas  entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de las oficinas de la Administración. 2.
Notificarse  de  todo  tipo  de providencia Judicial o Administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de  parte, contestar demandas, renunciar a términos en
los  que  haga parte la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A 3. Asistir en nombre y representación de la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A,  a las audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo
dentro  de  los  procesos  laborales,  civiles, administrativos y/o en
cualquier  tipo de proceso judicial, en los que haga parte la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en
todo  el  país, con la facultad para conciliar o no de conformidad con
los  intereses de la Sociedad que Representa. Esta facultad también se
extiende  a actuaciones administrativas en el Ministerio del Trabajo y
demás  entidades  de carácter administrativo, Centros de Conciliación,
Cámaras  de Comercio y Ministerio Publico. 4 Actuar como Representante
Legal   de  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR S.A en las audiencias de Conciliación, de decisión
de  excepciones  previas  y  saneamiento  de Litigio (Ley 712 de 2001,
modificada  por  la  ley  1149  de  2007) para conciliar, notificarse,
desistir,  transigir,  y  ejecutar  todas  la actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato conferido y en fin
todas  las  facultades  de  Ley.  5.  En  general  el  apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
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Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir,  contestar demandas, desistir, conciliar,
confesar,  sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los artículos 2156 y siguientes del Código Civil y el mandatario o
apoderado  queda  advertido  del  alcance del artículo 2189 del Código
Civil  que  dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina:
1.  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2. Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato. 3. Por la revocación del mandante;
4. Por la renuncia del mandatario.





REFORMAS DE ESTATUTOS


E.P. NO.       FECHA            NOTARIA NO.       NO. INSCRIP.
5.307       22-  X-1991       23 STAFE BTA     23-X-1991- 343478
3.208        9- VI-1992       23 STAFE BTA    12-VI-1992- 368288
1.877        5- IV-1993       23 STAFE BTA    11-V -1993- 404963
1.442       23-III-1994       23 STAFE BTA     4-IV-1994  442612
  179        2- II-1995       50 STAFE BTA     8-II-1995  480419
  216       24-  I-1997       23 STAFE BTA     4-II-1997  572417




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000836 del 17 de marzo    00722400  del  30  de  marzo de
de  2000 de la Notaría 23 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002143 del 29 de junio    00785305  del  11  de  julio de
de  2001 de la Notaría 23 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001937  del  18  de    00846033  del  25 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
46 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0004440  del  20  de    00908593  del  28  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 23    de 2003 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003820  del  28  de    00962326  del  16  de noviembre
septiembre  de  2004  de la Notaría    de 2004 del Libro IX           
23 de Bogotá D.C.                  
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Cert.  Cap.  No.  0000SIN del 12 de    00986505  del  18  de  abril de
abril de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX              
E.   P.   No.  0003559  del  12  de    01012189  del  20 de septiembre
septiembre  de  2005  de la Notaría    de 2005 del Libro IX           
23 de Bogotá D.C.                  
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 28 de    01052550  del  28  de  abril de
abril de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX              
E.   P.   No.  0002211  del  19  de    01160486  del  26 de septiembre
septiembre  de  2007  de la Notaría    de 2007 del Libro IX           
46 de Bogotá D.C.                  
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 4 de    01164415  del  12 de octubre de
octubre   de  2007  de  la  Revisor    2007 del Libro IX              
Fiscal                             
E.  P.  No. 0482 del 26 de marzo de    01286838  del  1  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1674   del   30  de    01331779  del  5  de octubre de
septiembre  de  2009  de la Notaría    2009 del Libro IX              
65 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  1708 del 11 de octubre    01420850  del  12 de octubre de
de  2010 de la Notaría 65 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  358 del 14 de marzo de    01718969  del  3  de  abril  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2250 del 26 de diciembre    01795106  del  31  de diciembre
de  2013 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 00436 del 31 de marzo de    01822566  del  1  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  759 del 30 de abril de    01942591  del  26  de  mayo  de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   01870   del  28  de    02023448  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
65 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  443 del 28 de marzo de    02091593  del  8  de  abril  de
2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1557   del   13  de    02141614  del  19 de septiembre
septiembre  de  2016  de la Notaría    de 2016 del Libro IX           
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65 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 2192 del 28 de noviembre    02162523  del 1 de diciembre de
de  2016 de la Notaría 23 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  422  del 4 de abril de    02206159  del  11  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1873 del 10 de octubre    02387333  del  19 de octubre de
de  2018 de la Notaría 65 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 12 de abril de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2007 bajo el número 01137085 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y  CESANTIAS  PORVENIR  S  A,  respecto  de  las siguientes sociedades
subordinadas:
- APORTES EN LINEA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del  21  de enero de 1999 , inscrito el 22 de
enero  de  1999  bajo  el  número  00665531  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419552 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
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2018-12-31




Se  aclara  el grupo empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  no. 02419552 del libro ix, en el sentido de indicar que la persona
natural   luis  carlos  sarmiento  angulo  (matriz),  configuro  grupo
empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  adminegocios  s.A.S.;
taxair  s.A.; seguros alfa s.A.; seguros de vida alfa s.A.; negocios y
bienes  s.A.S.;  inversiones  vista hermosa s.A.S.; inversegovia s.A.;
organización  luis  carlos  sarmiento  angulo  limitada; inverprogreso
s.A.;  lcsa  y  cia.  S.  En c.; gestora adminegocios & cia. S. En c.;
luis  carlos  sarmiento  angulo  &.  Cia. Ltda.; grupo aval acciones y
valores  s.A.;  indicomersocios  s.A.;  inproico  s.A.;  sosacol s.A.;
aminversiones  s.A.;  socineg  s.A.;  el  zuque s.A.; actiunidos s.A.;
relantano  s.A.;  activos  tesalia  s.A.S.;  rendifin  s.A.;  bienes y
comercio   s.A.;  esadinco  s.A.;  sadinsa  s.A.;  codenegocios  s.A.;
petreos  s.A.S.;  inversiones  escorial s.A.; popular securities s.A.;
vigia  s.A.;  telestudio  s.A.;  corporación  publicitaria de colombia
s.A.;  construcciones  planificadas  s.A.;  banco  comercial av villas
s.A.;  a  toda hora s.A - ath; banco de bogotá s.A.; fiduciaria bogotá
s.A.  -  fidubogotá;  megalinea  s.A;  aval soluciones digitales s.A.;
almacenes  generales  de depósito almaviva s.A.; almaviva global cargo
s.A.;  almaviva zona franca s.A.; sociedad administradora de fondos de
pensiones  y  cesantias porvenir s.A.; aportes en linea s.A.; banco de
occidente  s.A.;  fiduciaria  de  occidente  s.A.;  ventas y servicios
s.A.;  banco  popular  s.A.;  fiduciaria popular s.A.; inca fruehauf -
inca   s.A.;  alpopular  s.A.;  alpopular  cargo  s.A.S.;  corporación
financiera  colombiana  s.A.; fiduciaria corficolombiana s.A.; leasing
corficolombiana  s.A. - compañía de financiamiento; casa de bolsa s.A.
Sociedad  comisionista  de  bolsa;  industrias  lehner  s.A.;  tejidos
sinteticos  de  colombia  s.A. - tesicol; promotora y comercializadora
turistica  santamar  s.A.;  colombiana  de  licitaciones y concesiones
s.A.S.;  plantaciones  unipalma  de  los  llanos  s.A.;  proyectos  de
ingenieria  y  desarrollo  s.A.S.  -  proindesa s.A.S; cfc gas holding
s.A.S.;  cfc  private  equity  holdings s.A.S.; concesionaria vial del
pacifico  s.A.S.;  concesionaria nueva vía al mar s.A.S.; valora s.A.;
agro  santa  helena  s.A.S.;  plantaciones santa rita s.A.S.; hevea de
los  llanos  s.A.S;  tsr  20  inversiones  s.A.S.;  hevea  inversiones
s.A.S.;  agro  casuna  s.A.S.;  estudios  y  proyectos del sol s.A.S.;
constructora  de  infraestructura  vial  s.A.S.  -  coninvial;  peajes
electronicos  s.A.S;  concesionaria  panamericana  s.A.; concesionaria
vial  andina  s.A.S.  -  coviandina;  concesionaria  vial  del oriente
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s.A.S.  -  covioriente  s.A.S.;  proyectos  de  infraestructura s.A. -
pisa;  concesiones  ccfc  s.A.;  organización  pajonales s.A.; mavalle
s.A.;   estudios   proyectos   e   inversiones   de  los  andes  s.A.;
concesionaria  vial  de  los  andes s.A.S. - coviandes s.A.S.; hoteles
estelar  s.A.;  esencial  hoteles s.A.; compañía hotelera cartagena de
indias  s.A.;  cfc  energy  holding  s.A.S.;  proyectos  y desarrollos
viales  del  pacifico s.A.S.; proyectos de inversión vial del pacífico
s.A.S.;  proyectos  y desarrollos viales del oriente s.A.S.; proyectos
de  inversión  vial del oriente s.A.S.; proyectos y desarrollos viales
del  mar  s.A.S.; proyectos de inversión vial del mar s.A.S.; compañía
en  infraestructura  y  desarrollo  s.A.S.  -  covidensa;  gestora  en
infraestructura  y  desarrollo  s.A.S.; proyectos y desarrollos viales
andinos  s.A.S.;  proyectos  de  inversión  vial  andino  s.A.S.; casa
editorial  el  tiempo  s.A.;  ceettv s.A.; círculo de lectores s.A.S.;
intermedio   editores   s.A.S.;  printer  colombiana  s.A.S.;  témpora
s.A.S.;    leadersearch    s.A.S.    magazines    culturales   s.A.S.;
metrocuadrado.Com   s.A.;   pautefacil.Com   s.A.S.   En  liquidación.
(subordinadas)





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU:     6630
Actividad secundaria Código CIIU:    6810





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ZONA INDUSTRIAL PORVENIR S.A.            
Matrícula No.:              00640259
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 13 # 46 - 15                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     LAS NIEVES PORVENIR S.A.                 
Matrícula No.:              00640265
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cra 7 # 17 - 49                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     LAS GRANJAS PORVENIR S.A.                
Matrícula No.:              00640266
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cra 68 D # 13 - 79                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PORVENIR AVENIDA EL DORADO               
Matrícula No.:              00640269
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cll 26 No 96 J 90                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CENTRO PORVENIR S.A.                     
Matrícula No.:              00640272
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 13 # 16A - 65                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     OFICINA AVENIDA CHILE PORVENIR S A       
Matrícula No.:              00979735
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 1999
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cll 72 # 10 - 02                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PORVENIR CALLE 106                       
Matrícula No.:              01150432
Fecha de matrícula:         22 de enero de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 15 N° 106 - 38                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  443 del 01 de septiembre de 2023, proferido por
el  Juzgado  22 Laboral del Circuito de Medellín (Antioquia), inscrito
el  8  de  Septiembre  de  2023 con el No. 00209338 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro    del    proceso    ejecutivo    laboral   conexo   2018-00466
No.05001-31-05-022-2023-00025-00  de  José  Albeiro  de  los  Milagros
Villa  Pérez  C.C. 3.469.818, contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S A. NIT. 800.144.331-3.


Nombre:                     PORVENIR BOGOTA LA CABRERA               
Matrícula No.:              01164524
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cra 11 # 87 - 51                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PORVENIR S A CHAPINERO                   
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Matrícula No.:              01279221
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2003
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 # 54 17                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PORVENIR SOACHA                          
Matrícula No.:              02407500
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cra 4 Este # 31 - 40 Cc Gran Plaza      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)


Nombre:                     PORVENIR CHIA                            
Matrícula No.:              02412686
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Centro Comercial Centro Chia L1222      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PORVENIR S.A. NIZA                       
Matrícula No.:              02659395
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 127 N° 70 D - 05                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.055.465.253.208
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  marzo  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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13/9/23, 16:33 Gmail - Petición Ineficacia de Traslado Señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO - C.C. 19.417.724

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=ace2c5a3e5&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r5005728956673747809&simpl=msg-a:r500572895667374… 1/1

Alicia Navarro <alicianavarroy@gmail.com>

Petición Ineficacia de Traslado Señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO - C.C.
19.417.724
Alicia Navarro <alicianavarroy@gmail.com> 13 de septiembre de 2023, 16:33
Para: procesosjudiciales@colfondos.com.co

Buenas tardes

Me permito reenviar Petición a nombre del señor BENITO JAVIER VEGA OSORIO, relacionada con la ineficacia del
traslado del Régimen de Prima Media con Prestación Definida – R.P.M. hacia el Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad R.A.I.S.

Atentamente,

ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES
C.C. No. 36'549.460
T.P. No. 53.851 C.S.de la J.
[El texto citado está oculto]

11_09_2023_Petición_a_Colfondos_Sr_Benito_Vega.pdf
1068K
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Señores 
COLFONDOS 
E.     S .     D.- 
 
 
REF: INEFICACIA DE TRASLADO – TENIENDO EN CUENTA LO QUE HA SOSTENIDO LA 
HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 
SENTENCIA No. 33083, ACTA NO. 39 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, M.P. ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERÓN, entre otras jurisprudencias - APLICACIÓN DE LA CIRCULAR JURÍDICA 
INTERNA NO. 08 DE 2014 DE COLPENSIONES. 

 
 
 
REF: INEFICACIA DE TRASLADO – TENIENDO EN CUENTA LO QUE HA SOSTENIDO LA 
HONORABLE SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 
SENTENCIA No. 33083, ACTA NO. 39 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, M.P. ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERÓN, entre otras jurisprudencias. 

 
 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.519.460 de 
Santa Marta, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 53.851,  por medio del presente 
escrito solicito la INEFICACIA DE TRASLADO efectuado en nombre y representación de mi 
cliente, BENITO JAVIER VEGA OSORIO, persona mayor y vecina de ésta ciudad, identificada 
con la cédula número 19.417.724 expedida en Bogotá, del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida – R.P.M. hacia el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S., 
con base en los siguientes, 
 

HECHOS 
 
1. BENITO JAVIER VEGA OSORIO, nació el día treinta (30) de agosto del año 1960. 
 
2. Ha cotizado al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL EN PENSIONES.  
 
3. Cumplió su estatus pensional el día treinta (30) de agosto del 2022. 
 
4. Su afiliación inicial al sistema de seguridad social fue en el RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 

PRESTACIÓN DEFINIDA. 
 

5. Asesores del Fondo de Pensiones y Cesantías de varios fondos de pensiones privados donde 
estuvo y está, tales como COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y ESKANDIA S.A., lo contactaron 
con el fin de obtener su traslado al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 
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6. Para obtener el traslado, los asesores de los Fondos de Pensiones privados, organizaron 
reuniones de asistencia múltiple en su lugar de trabajo y abordaron también a los 
trabajadores individualmente en sus residencias. 

 
7. Los asesores del Fondo de Pensiones privados, señalaron a los trabajadores entre otras 

cosas que, al trasladarse al RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL, les representaba a los 
afiliados una situación más favorable para pensionarse, puesto que, de acuerdo a su salario, 
tendría una asignación pensional vitalicia más alta en comparación con la del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida y a una edad menor de la exigida por este régimen. 

 
8. Igualmente, los asesores del Fondo de Pensiones, le manifestaron a la cotizante que el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL iba a desaparecer y que nadie se iba a responsabilizar del 
pago de su pensión de vejez.  

 
9. Con base en esa información tomó la fatídica decisión de trasladarme al Régimen de       

Ahorro Individual con Solidaridad.  
 
10. Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 

información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar 
entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad.  
 

11. Fui engañado por los asesores del fondo de pensiones y cesantías privado referenciado, 
puesto que la asignación pensional de carácter vitalicia de ningún modo será mayor o igual 
a la que tiene derecho con base en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida; 
basta con observar su ingreso base de cotización y el número de semanas cotizadas. 
Además, aunque el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, fue debidamente liquidado, 
COLPENSIONES tomó su lugar y hoy en día es quien se responsabiliza del pago de la 
pensión de aquellas personas que hayan cumplido los requisitos de tiempo y edad, en el 
Régimen de prima media con prestación definida. En consecuencia, su traslado no fue libre 
ni voluntario.   

 
12. En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios 

que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que 
resulte relevante para la toma de decisión que se persigue.  

 
13. Sea de manifestar que el Instituto de Seguro Social, actualmente, COLPENSIONES, antes 

de aprobar mi traslado, debió prevenirle de las consecuencias que esto acarrearía para 
ella, debió asesorarle legalmente al ser la entidad que en su momento poseía los aportes 
de la persona aquí señalada.   

 
14. Sea de manifestar que la obligación del Fondo de Pensiones y Cesantías donde estuvo 

como COLFONDOS SA, PORVENIR S.A. y esta SKANDIA S.A. era anteponer sus intereses 
particulares de ganar un afiliado, sobre los intereses de mi poderdante, previniéndole con 
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base a su ingreso base de cotización las consecuencias que el traslado de régimen 
pensional acarrearía para ella, atendiendo al salario que para ese momento percibía. 

 
15. Sabemos que cada persona busca asegurar su futuro, y busca lo mejor, lo más favorable 

para sus vidas, de lo cual las entidades se aprovecharon de sus deseos y su buena fe, al no 
instruirla en debida forma de las consecuencias que traería el traslado de régimen y las 
condiciones en las que se encontraba antes del traslado, al inducirle al traslado tras la 
oportunidad de pensionarse con ventajas que en razón de cualquier persona que busque 
garantizar su estado pensional resultaría provechosa, más aun cuando son presentadas 
por entidades facultades legalmente para el desempeño de ese tipo de funciones. 

 
16. Pues bien, resulta inadmisible desde todo punto de vista, la situación presentada por mi 

cliente parte y valga decir que en el momento de traslado no es la única persona afectada, 
sino que la misma situación resulto gravosa a muchos compañeros del mismo quienes por 
las mañas mal intencionadas de los asesores de la entidad interesada en el traslado, 
optaron por inducirlos a través de mentiras y promesas incumplidas, y por no contar con 
los conocimientos legales ni la asesoría pertinente, accedieron confiados abusando de su 
buena fe, necesidad y deseos de estabilidad.  

 
17. Resulta a todas luces injusto para mi cliente afectado que jueguen con un hecho de tan 

grande importancia como lo es la pensión, es una burla para las personas, no es correcto 
tampoco que por parte de la entidad que en su momento poseía la cotización de mesadas 
pensionales, en este caso el Instituto de Seguro Social, actualmente COLPENSIONES, sin 
más ni menos permita que sus usuarios se retiren de la entidad sin avisarle si quiera las 
consecuencias mínimas que tal acción podría acarrearle. 

 
18. Así las cosas, se precisa que, dentro del presente asunto, es destacada la inferencia 

absoluta que el engaño no se traduce solo en lo que se dice al interesado para acceder al 
traslado de régimen pensional, sino que también es aquel que se da en la omisión de 
información de carácter primordial para definir tal estatus pensional. 

  
19. No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la 

Administradora de Pensiones que aparece firmada por mi poderdante, que su traslado al 
régimen de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que se realizó de forma libre, 
espontánea y sin presiones, pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz 
y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno 
conocimiento de lo que ella entraña. 

 
PETICIÓN 

 
En ejercicio del Derecho Fundamental de Petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Nacional solícito la INEFICACIA DE TRASLADO EFECTUADO DEL RÉGIMEN DE 
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PRIMA MEDIA HACIA EL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD PARA EL 
SEÑOR BENITO JAVIER VEGA OSORIO 

 
PRUEBAS 

 
Para efectos de resolver esta petición, solicito a esa Entidad tener por tales las siguientes: 
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150%.           
2. Poder para actuar                                                                                                     

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Recibiré notificaciones personales en el correo electrónico 

alicianavarroy@gmail.com 

 
 
 
 
______________________________ 
ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES 

C.C. 36.519.460 de Santa Marta. 

T.P. No. 53.851 C.S.J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.





NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS             
Sigla:               COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS                       
Nit:                 800149496 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00479284 
Fecha de matrícula:   26 de noviembre de 1991
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 67 No. 7 - 94 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono comercial 1:               3765155 
Teléfono comercial 2:               3765066 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Páginas web: WWW.COLFONDOS.COM.CO U WWW.COLFONDOS.COM


HTTPS://WEBCIANI.COM/COLFONDOS_NOTIFICACIONES/SISTEMA/FRM_CONSULTA_PRO
CESOS.ASPX.


WWW.COLFONDOS.COM.CO/DXP/WEB/GUEST/CORPORATIVO/NOTIFICACIONES-JUDICIAL
ES


Dirección para notificación judicial:   Cl 67 No. 7 - 94
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Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono para notificación 1:           3765155 
Teléfono para notificación 2:           3765066 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencias:  Bogotá  (Puente  Aranda,  Calle  21,  Floresta,  Calle  67,
Salitre  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLFONDOS).




Por  Acta  No.  146  de  la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  19  de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX,
se  transformaron  en  sucursales  las  siguientes agencias: Medellín,
Cali,  Cartagena,  Manizales,  Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería,
Barranquilla y Bucaramanga.


Por  Acta  No.  0000146  de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  25  de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro
IX,   se   transformaron   en   sucursales  las  siguientes  agencias:
Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 3491 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 02
de  mayo  de  2007,  inscrita  el  14  de  mayo de 2007 bajo el número
1130677  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
CESANTIAS  SA  COLFONDOS.,  por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañía
también   podrá   usar   la   expresión   CITI   COLFONDOS.  parágrafo
transitorio:  Sin  perjuicio de lo anterior, durante el término de dos
(2)  años  contados  a  partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil
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siete  (2007),  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación
COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS




Por  Escritura  Pública No.5534 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 03
de  julio  de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128
del  libro  XVII,  la  sociedad  de la referencia cambió su nombre de:
CITI  COLFONDOS  S.A. la compañía también podrá usar la expresión CITI
COLFONDOS.  parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(28)  de  marzo  de  dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
utilizando  la  denominación  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones
COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS   parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007,  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA
COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.




Por  Escritura  Pública  No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría
44  de  Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2010  de la Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo  el  número  01403690  del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  nombre  de:  CITI  COLFONDOS  SA  PENSIONES Y CESANTIAS la
compañía   podrá   continuar   utilizando   la  denominación  COMPAÑIA
COLOMBIANAN  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS  o  las  expresiones  COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS




Por  Escritura Pública No. 3586 de la Notaría 25 de Bogotá D.C. Del 14
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el
número  01691020  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.







OBJETO SOCIAL


5.1  La  sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de
las  actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de  pensiones  y  cesantías,  y  en  desarrollo  de  las mismas, podrá
celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  actos y contratos de cualquier
índole  que  guarden  relación  directa  con  ellas.  5.2. La sociedad
también  desarrollará sus actividades de conformidad con las funciones
social  y ecológica que la constitución política asigna a la empresa y
a la propiedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $40.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                
Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              
Sexto Renglon     Carlos         Fradique   C.C. No. 79469076         
                  Fradique Mendez Lopez                               
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. P05224266        
                  Gonzalez                                            
Segundo Renglon   Felipe          Antonio   P.P. No. F28463105        
                  Imbarack Charad                                     
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         
Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. F16533483        
                  Blamberg                                            
Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         
Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. AAF006583        
                  Yukelson                                            
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              
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Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01724747 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              


Por  Acta  No.  69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016 con el
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2019 con el No. 02535856 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                


Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
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                  Villeherve                                          


Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              


Sexto Renglon     Carlos         Fradique   C.C. No. 79469076         
                  Fradique Mendez Lopez                               


Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. P05224266        
                  Gonzalez                                            


Segundo Renglon   Felipe          Antonio   P.P. No. F28463105        
                  Imbarack Charad                                     


Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         


Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. F16533483        
                  Blamberg                                            


Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. AAF006583        
                  Yukelson                                            


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de junio de
2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         


Por  Acta  No.  79  del  15  de  noviembre  de  2019,  de  Asamblea de
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Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02616996 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta  No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722698 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722699 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         


Por  Acta  No. 88 del 3 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893152 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 86 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893153 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  8  de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911439 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Alejandro       Perdomo   C.C.   No.  80201300  T.P.
Principal         Cordoba                   No. 124911-T              


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 8 de agosto de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022
con el No. 02893154 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Suplente                                    No. 126360-t              





PODERES
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Por  Escritura  Pública  No.  7702  del  31  de  octubre de 2006 de la
Notaría  37  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de noviembre de 2006 bajo
el   No.   11254  del  libro  V,  compareció  Jaime  Restrepo  Pinzon,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 80.415. 785 de Usaquén,
quien  obra  en  nombre  y  representación  de  la COMPAÑIA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS,
por  medio  de  la  presente escritura pública, otorga poder general a
Lina  Margarita  Lengua  Caballero, identificada con C.C. No. 50. 956.
303  de  Cerete  (Córdoba) y tarjeta profesional de abogado No. 88.204
del  C.S.  de la J., para ejecutar conjuntamente y/o separadamente los
siguiente   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de
actuación  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de Estado bien sea como demandante,
demandado,  coadyuvante  opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público del orden nacional, departamental municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS   los   recursos   ordinarios  de  reposición,  apelación  y
reconsideración,  así  como  los extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse  de  toda  clase de providencia judicial o administrativa,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a la sociedad que representan. 4. Representar a COLFONDOS
en  las  diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el  ministerio  de  la protección social y demás entidades de carácter
administrativo.  5.  En  general  las  apoderadas  quedan  ampliamente
facultadas   para   actuar   y   para   interponer  cualquier  recurso
establecido  en  las  leyes contra decisiónes judiciales o emanadas de
los  funcionarios  administrativos  del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultadas
expresamente  para desistir, conciliar, sustituir, confesar, transigir
y  reasumir  el presente mandato. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado  queda  advertido  del  alcance  del  artículo  2.189 del
Código.  Civil,  que  dice:  de la terminación del mandato: el mandato
termina:  1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)
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Por  la  expiración  del  termino  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Mediante  Escritura  Pública  No.0912  de la Notaría 37 de Bogotá D.C.
Del  o9  de febrero de 2007, inscrita el 16 de febrero de 2007 bajo el
No.11556  del  libro V, aclarado por escritura pública No. 02758 de la
Notaría  16  de Bogotá D.C., del 19 de julio de 2018, inscrito el 2 de
octubre  de  2018  ,  bajo el número 00040150 del libro V, compareció,
Jorge  Eduardo  Ramirez  Herrera,  mayor  de edad, domiciliado en esta
ciudad,  identificado con la cédula de ciudadanía número de 19.449.085
de   Bogotá,  D.E.,  quien  suplente  del  presidente  en  calidad  de
vicepresidente   de   operaciones  y  tecnología,  obra  en  nombre  y
,representación  de la COMPAÑIA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  DE CESANTÍAS S.A. COLFONDOS le otorga poder a la Doctora
Myriam  Liliana Lopez Vela, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 52.646.478 de Bogotá,
con   tarjeta  profesional  No.104.390  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que   ejecute   los  actos  que  se  mencionan  a
continuación  siempre  y  cuando los mismos tengan por objeto el cobro
de  aportes  pensionales  de  los  empleadores  afiliados  al Fondo de
Pensiones  obligatorias de COLFONDOS, de acuerdo con el artículo 24 de
la  Ley  100  de  1993:-representar  a  la sociedad en las diligencias
administrativas  ante el ministerio de protección social y en especial
asistir   en   representación   del  Fondo  de  Pensiones  obligatoria
COLFONDOS  a  las  audiencias de conciliación que sean programadas por
esta  entidad.-representar  por  si  o  por  intermedio  de  apoderado
especial  al  Fondo  de  Pensiones  obligatorias  COLFONDOS,  ante las
autoridades    judiciales   y   administrativas,   en   los   procesos
concursales,  para  el cobro de aportes pensionales de empleadores, de
conformidad  con  lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.
-inicie  y  promueva  en  nombre  del  Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS  las  demandas  ejecutivas  laborales  y  civiles a que haya
lugar   para  el  cobro  de  portes  pensionales  de  empleadores,  de
conformidad  con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.-
Constituya  apoderados  judiciales  para  que  actúen  dentro  de  los
juicios  y  controversias  en  que  el Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS,  tenga  interés  en  hacerse parte para el cobro de aportes
pensionales  de  empleadores,  de  conformidad  con  lo previsto en el
artículo  24  de  la  Ley  100  de 1993.- asista en representación del
Fondo  de  Pensiones  obligatorias  COLFONDOS,  a  las  audiencias  de
conciliación  que  sean  programadas dentro de los procesos ejecutivos
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laborales  y  ejecutivos  civiles  por  los despachos judiciales en el
territorio    nacional,    de    conformidad   con   la   normatividad
vigente.-recibir  cualquier  bien  mueble  o  inmueble  entregado  por
cesión  de  bienes  o  daciones  en  pago, con que se pretenda cumplir
parcial  o  totalmente  cualquier obligación con el Fondo de Pensiones
obligatorias   COLFONDOS,   relacionada   con   el   pago  de  aportes
pensionales.1.Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda  clase  de  actuaciónes  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  las  sociedad  que  representa o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.  Actuar  corno  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,  transigir y sustituir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el
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compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del código civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: De la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 296 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017269   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  65.747.804  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliación  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
CITI  COLFONDOS,  con  destino a administradoras o Fondos de Pensiones
con   domicilio   en   Colombia   o  en  el  exterior.  2.  Firmar  en
representación  de  CITI  COLFONDOS,  certificaciones  de afiliación y
prestaciones  a  reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias
administrado  por  CITI  COLFONDOS  con  destino a trámites de pensión
previstos   en  los  convenios  internacionales  de  seguridad  social
suscritos  por  el  estado  Colombiano  y  que se encuentran vigentes.
Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2189 del Código Civil, que dice:
de  la terminación del mandato. El mandato termina 1) Por el desempeño
del  negocio para que fue constituido 2) Por la expiración del término
o  por  el  evento  de la condición prefijados para la terminación del
mandato;  3)  Por  la  revocación del mandante; 4) Por la renuncia del
mandatario.


Por  Escritura Pública No. 294 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017271   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a Martha Rocio Rodriguez Ramos, identificada
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con  la  cédula  de  ciudadanía  número  52.095.116  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,  los contratos de retiro programado con los afiliados o sus
beneficiarios  a  quienes  le sea reconocida la calidad de pensionados
del  Fondo  de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS,
y  que elijan la modalidad de retiro programado para recibir su mesada
pensional.   2.   Firmar   en   representación   de   CITI  COLFONDOS,
certificaciones  de  afiliación  y  de prestaciones a reconocer por el
Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS, con
destino  a  administradoras  o  fondos  de  pensiones con domicilio en
Colombia  o  en  el  exterior.  3.  Firmar  en  representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliacion  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
CITI  COLFONDOS  con  destino  a  trámites de pensión previstos en los
convenios  internacionales de seguridad social suscritos por el estado
Colombiano  y  que  se  encuentran  vigentes.  Parágrafo:  finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2189
del  Código Civil, que dice: de la terminación del mandato. El mandato
termina  1)  Por  el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por  la  expiración  del  término  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la revocación del
mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 2082 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 17 de septiembre de 2010 bajo
el  No.  00018475  del  libro V, modificado mediante Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente  poder, modificado mediante Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad   de  suplente  del  presidente,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere poder general a Jeimmy Carolina Buitrago
Peralta  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.53.140.467 de
Bogotá,   para   ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien  sea como demandante, demandado, coadyuvante u opositor.
2.  Representar  a  COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional,
departamental,  municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  atender  los  requerimientos  y  notificaciones  provenientes de
cualquiera  de las oficinas de la administración, e intentar en nombre
propio  y  representación  de  COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de
reposición,  apelación y reconsideración, así como los extraordinarios
conforme  a  la  ley.  3.  Notificarse  de  toda  clase de providencia
judicial   o   administrativa,   absolver   interrogatorio  de  parte,
renunciar  a  términos,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que
representa.   4.   Representar   a   COLFONDOS   en   las  diligencias
administrativas  y audiencias de conciliación ante el ministerio de la
protección  social y demás entidades de carácter administrativo. 5. En
general  las  apoderadas  quedan  ampliamente facultadas para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiónes  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultadas  expresamente  para desistir, conciliar, sustituir,
confesar,  transigir y reasumir el presente mandato. Quien en adelante
podrá   ejecutar   además   los   siguientes   actos:  1  Actuar  como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018722  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
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inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Adolfo  de  Jesus  Tous  Salgado  identificado con cédula
ciudadanía  No.  8.285.008  de  Medellín, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
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Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018723  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Andres  Gonzales Heano identificado con cédula ciudadanía
No.  10.004.318  de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
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actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018724  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder,compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial   a  Luis  Ferney  Gonzales  Parra  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  10.020.115  de  Pereira, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
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del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018725  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Paulina  Tous  Gaviria identificada con cédula ciudadanía
No.  42.137.888  de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
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Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018726  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  4701  la Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de 2018
inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el número 00040784 del libro V,
compareció  Francisco  Jose  Cortes  Mateus identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.778.513  de  Bogotá  en su calidad de suplente del
presidente  en  calidad de jefe de derecho previsional y representante
legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  por  medio de la
presente  escritura pública, confirió poder especial a German Humberto
Becerra  Martinez identificado con cédula ciudadanía No. 71.604.795 de
Medellín,   para   ejecutar  los  siguientes  actos  en  los  procesos
judiciales,  en  los  cuales  se  les haya conferido poder o que en el
futuro  se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados  y  Tribunales  de  todo  tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,   bien   sea   COLFONDOS  demandante,  demandado,  llamado  en
garantía,  coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su
vinculación   procesal:   1.   Actuar   como  representante  legal  de
COLFONDOS,  en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas  y  saneamiento  y  fijación  del  litigio  (Ley  712/01) para
conciliar,  notificarse  (ilegible-),  transigir y ejercitar todas las
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acciones  necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato
conferido  y  en  fin  todas  las  facultades  de  ley. 2. Actuar como
representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la  audiencia  de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Adición:  1)  representar  a  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  corte-constitucional,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  Actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
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general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018729  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número4701  de  la  Notaría  16  de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de
2018  inscrita  el  22  de  enero  de 2019 bajo el número 00040784 del
libro  V,  modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría
16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de
2020  bajo  el  registro  No.  00043658  del  libro V, compareció Juan
Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
17.657.751  de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  adiciona  facultades  conferidas  al  apoderado del presente
poder,  compareció  Francisco  Jose  Cortes  Mateus  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.778.513  de  Bogotá  en  su calidad de
suplente  del  presidente  en calidad de jefe de derecho previsional y
representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confirió poder especial a
Gloria   Florez   Florez   identificada   con  cédula  ciudadanía  No.
41.697.939  de  Bogotá,  para  ejecutar  los  siguientes  actos en los
procesos  judiciales,  en los cuales se les haya conferido poder o que
en  el  futuro  se  les  confiera  poder  para  actuar  como apoderado
judicial   ante   Juzgados   y   Tribunales   de   todo   tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
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representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del termino o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Adición:  1)  representar  a  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte-Constitucional,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
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conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  código  civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adelante  podrá  ejecutar  además  los  siguientes  actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018730  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  4701  de  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 28 de noviembre de
2018  inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el No. 00040784 del libro
V,  modificado  mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de
Bogotá  D.C.  Del  04  de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo  el  registro  No.  00043658  del libro V, compareció Juan Manuel
Trujillo  Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751
de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas  al  apoderado  del  presente poder, compareció
Francisco  Jose  Cortes  Mateus  identificado con cédula de ciudadanía
No.  79.778.513  de Bogotá en su calidad de suplente del presidente en
calidad  de  jefe  de  derecho  previsional  y  representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  por  medio  de  la presente
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escritura  pública,  confirió  poder especial a Iveth Cristina Camargo
Castellanos  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  22.637.975 de
Bogotá,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  los  procesos
judiciales,  en  los  cuales  se  les haya conferido poder o que en el
futuro  se les confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados  y  Tribunales  de  todo  tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,   bien   sea   COLFONDOS  demandante,  demandado,  llamado  en
garantía,  coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea la forma de su
vinculación   procesal:   1.   Actuar   como  representante  legal  de
COLFONDOS,  en la audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas  y  saneamiento  y  fijación  del  litigio  (ley  712/01) para
conciliar,  notificarse  (ilegible-),  transigir y ejercitar todas las
acciones  necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato
conferido  y  en  fin  todas  las  facultades  de  ley. 2. Actuar como
representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la  audiencia  de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  1) Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, corte-constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.)  Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o  administrativa,  autos  o  decisiones judiciales o administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las



Página 25 de 74

115



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2023 Hora: 16:06:20
Recibo No. AB23688623

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2368862376182



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  3.)  Actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  código  civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adelante  podrá  ejecutar  además  los siguientes actos: 1 Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 2185 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
21  de  septiembre  de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el
No.  00018732  del  libro  V,  modificado  mediante  Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
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cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  en  calidad de jefe de derecho
previsional  y  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS,  por medio de la presente escritura pública, confirió poder
especial  a  Piedad  Mercedes  Canchano  Polo  identificada con cédula
ciudadanía  No.  45.475.750 de Cartagena, para ejecutar los siguientes
actos  en los procesos judiciales, en los cuales se les haya conferido
poder  o  que  en  el  futuro  se  les confiera poder para actuar como
apoderado  judicial  ante  Juzgados  y  Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia   y   Consejo  de  Estado,  bien  sea  COLFONDOS  demandante,
demandado,   llamado   en  garantía,  coadyuvante  u  opositor,  etc.,
cualquiera  sea  la  forma  de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante  legal  de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación de
decisión  de  excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley  712/01)  para  conciliar,  notificarse  (ilegible-), transigir y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar  como  representante legal de COLFONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio   de   parte,   quedando  facultado  expresamente  para
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-:  El  mandato  termina  1.) Por el desempeño del negocio para
que  fue  constituido;  2.)  Por  la  expiración  del término o por el
evento  de  la  condición  prefijados para la terminación del mandato;
3.)   Por  la  revocación  del  mandante;  4.)  Por  la  renuncia  del
mandatario.  Quien  en  adelante  podrá ejecutar además los siguientes
actos:   1  Actuar  como  representante  legal  de  Colfondos  en  las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.
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Por  Escritura  Pública  No.  340  de la Notaría veinticinco de Bogotá
D.C.,  del  16  de  febrero de 2011, inscrita el 24 de febrero de 2011
bajo  el  No.  00019382  del libro V, compareció Francisco Jose Cortes
Mateus  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 de Bogotá
en  su  calidad  de  suplente del presidente en calidad de director de
derecho  provisional y representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES
Y  CESANTÍAS  -COLFONDOS  S.A.,  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Andres Mauricio Grisales Florez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 75.090.743 para representar a
COLFONDOS  ante  las  autoridades  del  orden nacional, departamental,
municipal,  o  del Distrito Capital de Bogotá ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2.  Notificarse de todo tipo de providencias, actos o
decisiones   judiciales  o  administrativos  en  los  que  haga  parte
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.-. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS
-COLFONDOS  S.A.-,  a las audiencias especiales de conciliación que se
lleven   a   cabo   dentro   de   los   procesos  laborales,  civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.- en
todo  el  país,  con la facultad expresa para conciliar. Esta facultad
también  se  extiende a actuaciónes administrativas ante el ministerio
de  protección  social, centros de conciliación, Cámaras de Comercio y
Ministerio  Público.  4.  En  general  el  apoderado queda ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  demandas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5:  igualmente,  queda facultado
expresamente   para   desistir,   conciliar,  confesar;  y  transigir.
Parágrafo:  finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
desempeño  del  negocio  para que fue constituido;2) Por la expiración
de  termino  o  por  el  evento  de  la  condición  prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; n) por la
renuncia del mandatario
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Por  Escritura  Pública  No. 3327 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
19  de  noviembre de 2011, inscrita el 28 de diciembre de 2011 bajo el
No.00021335  del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel Trujillo Sanchez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en
su  calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Edwin Alexander Mojica Goyeneche
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 80.236.166 de Bogotá D.C., y
tarjeta  profesional  No. 170.848 del CSJ para ejecutar los siguientes
(SIC):  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de actuación y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante,   u   opositor.  2.  Representar  a  COLFONDOS  ante  las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho  público  del orden nacional y, departamental, municipal o
del  Distrito  Capital  de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación  de
COLFONDOS   los   recursos   ordinarios  de  reposición,  apelación  y
reconstrucción,  así  como  los  extraordinarios conforme a la ley. 3.
Notificarse  de  todo  tipo  de providencia judicial o administrativa,
absolver  interrogatorio  de  parte;  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS
en  las  diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante
el  ministerio  de  la protección social y demás entidades de carácter
administrativo.  5.  En  general  el  apoderado queda amplia facultado
para  actuar  y  para  interponer cualquier recurso establecido en las
leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas de los funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental  municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  6.  Igualmente  queda  facultado  expresamente  para desistir,
conciliar,   sustituir,   confesar,  transigir  reasumir  el  presente
mandato  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este
poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos 2.156
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:.  El  mandato  termina:  1)  Por el
desempeño  del  negocio  para que fue constituido 2. Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento de la condición (SIC) terminación del
mandato; 3) Por la revocación del mandante (SIC) mandatario.
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Por  Escritura  Pública  No.  2051 de la Notaría veinticinco de Bogotá
D.C.,  del 30 de julio de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo
el  No. 00025979 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en
su  calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  amplio y suficiente a Carold Juliana Monroy
Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.456.659 de Bogotá
D.C.  Y  tarjeta  profesional  No.  143.582 del Consejo Superior de la
Judicatura,   con   las  siguientes  facultades  o  ejecución  de  los
siguientes  actos:  representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante   u   opositor.   2.  Representar  a  COLFONDOS  ante  las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentratizado
de  derecho  público  para atender los requerimientos y notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de  las oficinas de la administración, e
intentar  en  nombre  propio  y  en  representación  de  COLFONDOS los
recursos  ordinarios  de  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  extraordinarios  conforme  a la ley. 3. Notificarse de toda
clase    de    providencia   judicial   o   administrativa,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Representar  a COLFONDOS en las
diligencias  administrativas  y  audiencias  de  conciliación  ante el
ministerio  del  trabajo y demás entidades de carácter administrativo.
5.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
queda  facultado  expresamente  para  desistir,  conciliar, sustituir,
confesar,   transigir  y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado  en los artículos 2156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189  del Código Civil que dice: De la terminación del
mandato:  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.
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Por  Escritura  Pública  No. 3378 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20  de noviembre de 2013, inscrita el 04 de diciembre de 2013 bajo los
Nos.  00026818,  00026819,  00026820,  00026821,  00026823,  00026824,
00026825,  00026826, 00026827, 00026828, 00026830, 00026831, 00026832,
00026833,  00026834, 00026838, 00026839, 00026840, 00026841, 00026842,
00026843,  00026844,  00026845,  00026846  y  00026847,  del  libro V,
modificado  mediante  Escritura  Pública  Número  832 la Notaría 16 de
Bogotá  D.C.  Del  04  de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo  el  registro  No.  00043658  del libro V, compareció Juan Manuel
Trujillo  Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751
de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas a los apoderados del presente poder, compareció
Lina   Margarita   Lengua   Caballero,   identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  50.956.303  de  Cerete,  quien actúa en su calidad de
representante  legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la
administración  pública  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, que
se  protocolizan  con  este  instrumento,  a  otorgar  poder  amplio y
suficiente  a los abogados: Hilda Estela Becerra Martinez identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.503.585 de Medellín, T.P. No.
61.901  del  C.S.J., Claudia Janneth Londoño Perez identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  43.798.770 de Bello. T.P. No. 226.335 del
C.S.J.,  Sara  Alejandra  Rojas  Ruiz  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No. 1'010.169.346 de Bogotá., T.P. No. 226.132 del C.S.J.,
Luis  Felipe  Arana  Madriñan identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.157.258  de  Bogotá.  T.P.  No. 54.805 C.S.J., Astrid Veronica
Vidal  Campo  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 34.325.896
de   Popayán.   T.P.   No.212.604   C.S.J.,  Federico  Urdinola  Lenis
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 94.309.563 de Palmira.
T.P.  No.  182.606  C.S.J., Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 12.919.935 de Tumaco, Nariño. T.P.
No.  132.025 C.S.J., Juan Guillermo Herrera identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  70'091.081  de  Medellín T.P. 32,681 C.S.J., Luis
Fernando  Marin  Orozco  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
3.379.539  de andes, Antioquia. T.P. 159.695 C.S.J., Andrea Castrillon
Zuluaga  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.258.464 de
Medellín.  T.P.  171.696 C.S.J., Fanny Trujillo Rodriguez identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 31280445 de Cali T.P. 63.738 C.S.J.,
Hugo  Gonzalez  Ovalle  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
6094173  de  Cali  T.P.  No.  105.406 C.S.J., Lucia del Rosario Vargas
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 36'175.987 de Neiva T.P.
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41.912  C.S.J.,  Yezid  Garcia  Arenas  identificado  con la cédula de
ciudadanía  No. 93.394.569 de Ibague T.P. 132.890 C.S.J., Miguel Angel
Arjona   Hincapie   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
17.154.826  de  Monteria  T.P. 12,942 C.S.J., Claudia Patricia Castaño
Duque  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 30.315.133 de
Manizales.   T.P.   70.953   C.S.J.,   Monica   Andrea  Lozano  Torres
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40783806 de Florencia
T.P.  112.483  C.S.J., Carlo Gustavo Garcia Mendez identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.475.103  de  Bucaramanga  T.P.  96.936
C.S.J.,   Yeudi   Vallejo   Sanchez  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.963.537  de  Bogotá, T.P. 124.221 C.S.J., Mauricio
Zuluaga   Machado   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.988.681  de Bogotá D.C. T.P. 123.446 C.S.J., Liliana Betancur Uribe
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 32.350.544 de Itagüí.
T.P.  No. 132.104 C.S.J., Juan Fernando Granados Toro identificado con
la  cédula  de  ciudadanía No. 79870592 de Bogotá, t.P 114.233 C.S.J.,
Diana  Carolina Fuquen Avella identificada con la cédula de ciudadanía
No.  46.377.900 de Sogamoso T.P. 114.130 C.S.J., Francisco JOSE CORTES
MATEUS  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.778.513 de
Bogotá.   T.P.  91.276  C.S.J.,  los  nombrados  podrán  ejecutar  los
siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  en  toda  clase  de
actuación  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  judicial  o  administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o.  En  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciones  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades   de   carácter  administrativo,  centros  de  conciliación,



Página 32 de 74

122



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2023 Hora: 16:06:20
Recibo No. AB23688623

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2368862376182



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Cámaras   de   Comercio   y   Ministerio   Público.   4.  Actuar  como
representante  legal  de  COLFONDOS en las audiencias de conciliación,
de  decisiones  de  excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley
712  de  2001)  para  conciliar,  notificarse,  desistir, transigir, y
ejercitar  todas las acciones necesarias o indispensables para el buen
éxito  del  mandato  conferido y en fin todas las facultades de la ley
5.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir; conciliar,
confesar   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta   el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "de la terminación del mandato-: el mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la  renuncia del mandatario. adiciona facultades conferidas a
los  apoderados  del presente poder a Lucia del Rosario Vargas, Miguel
Angel  Arjona  Hincapie,  Monica  Andrea  Lozano Torres, Carlo Gustavo
Garcia  Mendez,  Yeudi  Vallejo  Sanchez, Liliana Betancur Uribe, Juan
Fernando  Granados  Toro  y  Andrea  Castrillon  Zuluaga.  Quienes  en
adelante  podrán  ejecutar  además  los  siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
11  de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números
00027597,  00027598,  00027599, 00027601 00027602, 00027603, 00027604,
00027605  y  00027608  del  libro  V, compareció Lina Margarita Lengua
Caballero  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  50956303 de
Cerete,  en  su calidad de representante legal para efectos judiciales
y  trámites  ante  la  administración  pública  de  la  sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a  Alejandro Miguel Castellanos Lopez identificado con
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la   cédula  de  ciudadanía  número  79.985.203  T.P.  115.849;  Maria
Katherine  Tamayo  Vallejo  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número  1.010.165.377  de  Bogotá  T.P. 174.482; Maria Teresa Gonzalez
Soledad  identificada con la cédula de ciudadanía número 40.043.858 de
Tunja  T.P. 140.963; Jorge Enrique Martinez Sierra identificado con la
cédula  de ciudadanía número 79.914.477 de Bogotá T.P. 158.703; Angela
Natalia  Villamil  Santamaria identificada con la cédula de ciudadanía
número  53.117.323 de Bogotá T.P. 178.338; Jahel Andrea Ochoa Granados
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 1.018.412.942 de
Bogotá  T.P. 188.324, Julian Andres Garcia Zapata, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  nro. 98.771.679 de Medellín, T.P. No. 175.752,
Edgar  Elias  Muñoz  identificado  con  la cédula de ciudadanía número
79.796.500  de Bogotá T.P. 120889 y Vanessa Corella Ortiz identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  59.833  de  Medellín T.P. No.
138.013,  para : 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisiones  de excepciones
previas  y  saneamiento  del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejercitar  todas  la  acciones
necesarias-o  indispensables  para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
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queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las  leyes  contra  decisiones  judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación  del  mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 0996 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
27  de  abril de 2015, inscrita el 13 de mayo de 2015 bajo los números
00031031,  00031038, 00031039, 00031041, 00031049 y 00031050 del libro
V,  modificado  mediante Escritura Pública Número 832 la Notaría 16 de
Bogotá  D.C.  Del  04  de junio de 2020 inscrita el 9 de Julio de 2020
bajo  el  registro  No.  00043658  del libro V, compareció Juan Manuel
Trujillo  Sanchez identificado con cédula de ciudadanía No. 17.657.751
de  Florencia,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas  a  un apoderado del presente poder, compareció
Lina  Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía
No.  50.956.303  de Cerete, quien actúa en su calidad de representante
legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la administración
pública  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder amplio y
suficiente  a:  Diana Patricia Morales Castrillon, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  32.288.871;  Andres  Mauricio Grasales
Florez  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 75.090.743;
Yezid  Garcia  arenas  identificado con la cédula de ciudadanía número
93.394.569  y  Sandra  Lilian  Santader  identificada con la cédula de
ciudadanía  número  40.397.648;  los  nombrados  podrán  ejecutar  los
siguientes   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas calificadoras
de  la  invalidez  y  procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier



Página 35 de 74

125



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2023 Hora: 16:06:20
Recibo No. AB23688623

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2368862376182



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

autoridad  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  judicial  o  administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en nombre y representación de COLFONDOS S.A.,
pensiones  y  Cesantías,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  las  actuaciones ante las juntas
calificadoras    de    invalidez,    procesos    laborales    civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciones  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio  y  Ministerio  Público. 4. En general el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido   en   las   leyes   contra   decisiones   de  las  juntas
calificadoras  de  invalidez,  entes  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación del mandato- mandato termina: 1) Por el desempeño
del  negocio  para  que  fue  constituido;  2)  Por  la expiración del
termino   o   por  el  evento  de  la  condición  prefijados  para  la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del presente poder a Yezid Garcia arenas. Quien en adelante
podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como representante
legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar,   notificarse,   contestar  demanda,  desistir,  transigir,
allanarse    y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
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indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura  Pública No. 00371 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
16  de  febrero de 2016, inscrita el 14 de septiembre de 2016 bajo los
números   00035523,  00035524  y  00035525  del  libro  V,  modificado
mediante  Escritura  Pública  Número  832 la Notaría 16 de Bogotá D.C.
Del  04  de  junio  de  2020  inscrita  el  9 de Julio de 2020 bajo el
registro  No.  00043658  del  libro V, compareció Juan Manuel Trujillo
Sanchez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de
Florencia,  en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, adiciona
facultades  conferidas  a  un apoderado del presente poder, compareció
Lina  Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía
No.  50.956.303  de  Cerete, en su calidad de representante legal para
efectos  judiciales  y  trámites  ante la administración pública de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  otorga  poder amplio y suficiente a Geidi del Carmen Barraza
Mulford,  identificada  con  el  número  de cédula 36.554.300 de santa
marta,  con  tarjeta  profesional  135.898  del Consejo Superior de la
Judicatura  y  Paola  Andrea  Arteaga  Piedrahita  identificada con el
número  de  cédula  1.152.442.765  con tarjeta profesional 240.056 del
Consejo  Superior  de la Judicatura. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales, procesos laborales, civiles, administrativos
y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso  judicial, en los que haga parte
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COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con la facultad
expresa   para   conciliar.   Esta  facultad  también  se  extiende  a
actuaciones  administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio  y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta  la
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
al  apoderado  del  presente poder a Geidi del Carmen Barraza Mulford.
Quien  en  adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, contestar
demanda,   desistir,   transigir,   allanarse  y  ejecutar  todas  las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 1622 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20  de  junio  de 2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo el No.
00036274  del  libro  V,  compareció con una minuta enviada por e-mail
Lina  Margarita Lengua Caballero identificada con cédula de ciudadanía
No.  50.596.303  de  Cerete quien actúa en su calidad de representante
legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la administración
pública  de  COLFONDOS  S.A  pensiones  y  Cesantías  por  medio de la
presente  escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a: Luz
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Adriana  Montaño Bustamante, mayor de edad, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número  30.331.314  de  Manizales.  La  nombrada podrá
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o   administrativas,   absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en  nombre  y  representación de COLFONDOS S.A. Pensiones Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.    Esta    facultad   también   se   extiende   actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades d
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias d conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar  todas la actuaciónes
necesarias  o indispensables para el buen éxito del mandato conferid y
en  fin  todas  las  facultades  de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder  nacional
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar confesar, y transigir.
Parágrafo:  finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confie  con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes
del  Código Civil y mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -De la terminación del
mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el desempeño del negocio para
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que  fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento
de  la condición prefijados para la terminación del mandato, 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos.  00036276,  00036277  y  00036278 del libro V, compareció con una
minuta   enviada   por   e-mail   Lina   Margarita   Lengua  Caballero
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien
actúa  en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones
y  Cesantías  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere
poder  general  a:  otorgar  poder  general  a  Diana  Patricia  Oyola
Ramirez,  identificada  con  C.C.52.493.782,  tarjeta  profesional No.
267684,   para   ejecutar  los  siguientes  actos:  1  .Representar  a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados   a   nivel   nacional,   Tribunales   de  todo  tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
litisconsorcio   necesario  o  facultativo,  coadyuvante  u  opositor,
accionante  o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración,  ,  impugnaciones  acciones  de  tutela, así como los
recursos  extraordinarios  conforme  a  la ley. 3. Notificarse de toda
clase  de  providencia  judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones  de  tutela,  absolver  interrogatorio  de parte, renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a  la sociedad que representa. 4.
Representar   a   COLFONDOS   en  las  diligencias  administrativas  y
audiencias   de   conciliación   ante  cualquier  organismo  judicial,
ministerio  de  la  protección  social  y  demás entidades de carácter
administrativo.   5.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultado
expresamente    para   desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,
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transigir,   recibir   y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  la  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 584 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13
de  marzo  de  2017  inscrita  el  03  de  abril  de  2017 bajo el No.
00037086,  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública Número
832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el
9  de  Julio  de  2020  bajo  el  registro  No.  00043658 del libro V,
compareció   con  minuta  enviada  por  e-mail  Juan  Manuel  Trujillo
Sanchez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.657.751
de  Florencia,  quien  actúa  en  su calidad de representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a:  Roberto Carlos Llamas Martinez, identificado con el
número  de  cédula  73.191.919  de  Cartagena, con tarjeta profesional
233.384  del  CSJ,  John  Walter  Buitrago Peralta identificado con la
cédula  de ciudadanía número 1.016.019.370 de Bogotá D.C., con tarjeta
profesional  267.511  del CSJ; Deiby Canizalez Erazo, identificada con
el  número  de  cédula  29.952.124  de Yotoco, con tarjeta profesional
132.014  del  CSJ;  Yina  Paola  Ramirez  Molano;  identificada con el
número  de  cédula  53.133.891 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional
254.377,  del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos:
1.  Representar  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase
de  actuaciónes  y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier
autoridad  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de
derecho  público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del
Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera de las oficinas de la administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  judicial  o  administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
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representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas1ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio  y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas  las facultades de la ley. 5. En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   y   transigir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta  el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que dice: de la terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a  los  apoderados del presente poder a Roberto Carlos Llamas Martinez
y  John  Walter  Buitrago Peralta. Quienes en adelante podrán ejecutar
además  los  siguientes  actos:  Actuar  como  representante  legal de
Colfondos   en   las   Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar,   notificarse,   contestar  demanda,  desistir,  transigir,
allanarse    y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura Pública No. 585 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 13
de  marzo  de  2017  inscrita  el  03  de  abril  de  2017 bajo el No.
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00037087,  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública Número
832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita el
9  de  Julio  de  2020  bajo  el  registro  No.  00043658 del libro V,
adiciona  facultades  conferidas  al  apoderado  del  presente  poder,
compareció   con  minuta  enviada  por  e-mail  Juan  Manuel  Trujillo
Sanchez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.657.751
de  Florencia,  quien  actúa  en  su calidad de representante legal de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a: Sindi Dayana Sepulveda Pino, identificada con el número
de  cédula  1.128.387.018 de Medellín, con tarjeta profesional 252.754
del  CSJ;  Los  nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes actos: 1.
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional, departamental, municipal del Distrito Capital de
Bogotá  y  ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
el  orden  nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de
Bogotá  para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender
los  requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar y comprometer a la sociedad que representa o en os
que  haga  parte  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  2nte  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciónes
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
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emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
de  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
desempeño  del  negocio para que fue constituido: 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por fa
renuncia  del  mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los
siguientes  actos:  1  Actuar como representante legal de Colfondos en
las  Audiencias  de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 3200 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
04  de  diciembre de 2017, inscrita el 19 de diciembre de 2017 bajo el
registro  no  00038473  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No. 17.657.751 de Florencia. Quien actúa en su
calidad   del  representante  legal  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  adelante COLFONDOS. Otorga poder amplio y suficiente a
Cesar  Alberto  Robles  Diaz,  identificado  con  el  número de cédula
77.092.497  de  Valledupar-Cesar,  con tarjeta profesional No. 205.631
del  CSJ,  Katherine  Uribe  Trejos,  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía   número.   1.0287.018.538   de   Apartadó.   Con   tarjeta
profesional  291,557  del  CSJ.  Los  nombrados  podrán  ejecutar  los
siguientes   actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTÍAS,  en  toda  clase  de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante  cualquier autoridad del orden nacional, departamental
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
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descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas  entidades  y  atender  los  requerimientos-  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A:   PENSIONES   Y   CESANTÍAS.   Asistir  en  nombre  s
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en-  los  -que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación  de  decisión  de  excepciones y
saneamiento   del   litigio   (Ley   712   dé  2o11)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciónes
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades dela ley. 5. En general el -apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en las leyes contra las decisiones judiciales. O
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  -  municipal  -o  del  Distrito  Capital  de  Bogotá y
entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan
facultados  expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y  siguientes  del código civil y el mandatario apoderado queda
advertido  del  alcance del artículo 2.189 del Código7 Civil que dice:
De  la  terminación del mandato: el mandato termina: 1) Por el despeño
del  negocio  para  que  fue  constituido:  2)  Por  la expiración del
termino   por   el   evento   de   la  condición  prefijados  para  la
terminación-del  mandato; 3),Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia  del  mandatario.  Quienes en adelante podrán ejecutar además
los  siguientes actos: Actuar como representante legal de Colfondos en
las  Audiencias  de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
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ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 4031 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
03  de octubre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número
00040782  del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante  legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero:  otorga  poder  amplio  y suficiente a Maria
Elizabeth  Zuñida  de  Munera,  identificada  con  el número de cédula
41.599.079  de  Bogotá,  con tarjeta profesional 64.937 del CSJ; Dilma
Lineth   Patiño   Ipus,   identificada   con   el   número  de  cédula
1.061.370.120  de  viterbo boyacá, con tarjeta profesional 295.789 del
CSJ;   los   nombrados   podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1)
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  corte-constitucional,  Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las oficinas de la administración. 2.) Notificarse
de  todo  tipo  de  providencia  judicial  o  administrativa,  autos o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  llevan  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de  Comercio y Ministerio Público. 4.) Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
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actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) en
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del código civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
09  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040783 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia,  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
Pilar  Guzman  Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  295.092  del CSJ; Paola Andrea
Amaya  Rodriguez  identificada  con  el  número  de cédula 35263144 de
Villavicencio,   con   tarjeta   profesional  1214.875  del  CSJ.  Los
nombrados  podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1) Representar a
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.)  Notificarse  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
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términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.)  actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  POR  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 4701 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
28  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040785  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
Número  832  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita  el  9  de  Julio  de  2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel Trujillo Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número 17.657.751 de Florencia, quien actúa en
su  calidad  de  representante  legal,  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y  manifestó  que:  otorga poder
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amplio  y  suficiente a Carlos Alberto Hernandez Pava identificado con
el  número  de  cédula  1.129.582.283  de  Barranquilla,  con  tarjeta
profesional  No.  211.782  del  CSJ;  Martha Elena Bermudez Castellar,
identificada  con  el  número de cédula 1.143.374.236 de Cartagena con
tarjeta   profesional  No.  288.709  del  csj.  Los  nombrados  podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1)  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales     ante     Juzgados,    Tribunales    de    todo    tipo,
Corte-Constitucional,   Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las oficinas de la administración. 2.) Notificarse
de  todo  tipo  de  providencia  judicial  o  administrativa,  autos o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTÍAS.  3.)  Asistir  en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  llevan  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciónes  administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades  e carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras
de  comercio y Ministerio Público. 3.) Actuar como representante legal
de  COLFONDOS  en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisión de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 4.) en
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  5.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
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preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación  del  mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quienes
en  adelante  podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 2513 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de  2019,  inscrita  el  14  de  Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042020  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro   V,  adiciona  facultades  conferidas  a  unos  apoderados  del
presente  poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, quien actúa en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a:  Johan  Federico Martinez Tovar identificado con cédula
ciudadanía  No.  1.013.643.704 Bogotá D.C.; Jair Fernando Atuesta Rey,
identificado  con cédula ciudadanía No. 91.510.758 de Bucaramanga, con
Tarjeta  Profesional  No.  219.124  del  CSJ,  Janeth  Eliani Zabaleta
Suarez   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.027.966.924  de
Apartado,  Tarjea Profesional No 243.961 del CSJ, Maria Eugenia Flórez
Genes,  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.101.450.667 de San
Onofre,  tarjeta  profesional  No.  274.353  del  CSJ; Maria Alejandra
Presiga  Rodriguez,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
1.152.213.842  de  Medellín,  Tarjeta Profesional No. 326.160 del CSJ;
Laura   García   Cruz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.648.857  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional No. 318.608 CSJ;
Los  nombrados  podrán ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
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Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los recursos ordinarios, de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que representa o en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo   y   demás   entidades  de  carácter  administrativo  Centros
conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Publico. 4. Actuar
como  representante legal Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
De  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para conciliar, notificase, desistir, transigir, y ejecutar
todas  las  actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito
del  Mandato  Conferido y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En
General  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,   sustituir   y   transigir.   Finalmente,   manifiesta   el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4)  Por  la renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a  los  apoderados  del  presente  poder  a Jair Fernando Atuesta Rey.
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Quien  en  adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, contestar
demanda,   desistir,   transigir,   allanarse  y  ejecutar  todas  las
actuaciones  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 3795 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
04  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 17 de octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042405  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V, adiciona facultades conferidas a los apoderados del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sánchez,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751  de Florencia en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  poder  amplio  y  suficiente a:
Carmen  Rocío  Acevedo  Bermúdez, identificada con el número de cédula
37.726.059  de  Bucaramanga;  con Tarjeta Profesional No. 137.767 CSJ;
Rafael  Geovanny  García  Méndez, identificado con el número de cédula
13.719.501  de  Bucaramanga;  con Tarjeta Profesional No. 129.307 CSJ;
Angie  Juliana  Murillo  Ramos,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.098.772.440 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 328.353
del  CSJ;  Juan  Carlos  Gómez  Martin,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.026.276.600  de Bogotá, con Tarjeta Profesional No.
319.323  del  CSJ;  Laura Victoria Jurado Sánchez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.046.666.652  de  Venecia,  con  Tarjeta
Profesional   No.   227.372   del   CSJ;  Juan  Pablo  Osorio  Franco,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 98.666.332 de Envigado, con
Tarjeta  Profesional  No. 159400 del CSJ; Luz Estella Montoya Palacio,
identificada  con cédula de ciudadanía No. 43.634.565 de Medellín, con
Tarjeta  Profesional  No.  227.676  del  CSJ;  Wilson  Javier  Peñates
Castañeda,  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.975.146 de
Santa  Marta,  Tarjeta  Profesional  No.  284.184  CSJ;  Félix Alberto
Alvarez   Morales,   identificado   con   cédula   de  ciudadanía  No.
1.140.854.605  de  Barranquilla,  Tarjeta Profesional No. 269.399 CSJ.
Los  nombrados  podrán ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  Juzgados,  Tribunales  de todo tipo, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
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Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los  recursos ordinarios de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa o en los que haga parte Colfondos SA.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo  y  demás  entidades  de  carácter  administrativo, Centros de
Conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Público. 4. Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  De  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, desistir,
transigir,   y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas  las  facultades  de  la  Ley.  5. En General el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"De  la  Terminación  del  Mandato":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncie  del  mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas a los
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apoderados  del  presente  poder Carmen Rocío Acevedo Bermúdez, Rafael
Geovanny  García  Méndez,  Angie  Juliana  Murillo Ramos y Juan Carlos
Gómez   Martin.   Quienes  en  adelante  podrán  ejecutar  además  los
siguientes  actos: Actuar como representante legal de Colfondos en las
Audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento   del   Litigio   (Ley   712   de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse  y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.


Por  Escritura  Pública  No. 4069 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
21  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 25 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042493  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  Número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo Sanchez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 de Florencia, en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  adiciona  facultades  conferidas  a  un
apoderado   del  presente  poder,  compareció  Lina  Margarita  Lengua
Caballero  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 50.956.303 de
Cerete,  en su calidad de representante legal para fines judiciales de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  amplio  y  suficiente  a  Jhonathan Antonio
Arteta  Ortiz  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  72290185  y
Tarjeta  Profesional  191.552  del  CSJ; Los nombrados podrán ejecutar
los  siguientes  actos:  1.  Representar  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS,  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental,
Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden Nacional, Departamental
Municipal  o  del  Distrito Capital de Bogotá. para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
Administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  Ja  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
Colfondos   S.A.  Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y
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representación   de  Colfondos  S.A.  Pensiones  y  Cesantías,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado para actuar y para interponer- cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  PARÁGRAFO:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere con base en los preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"DE  LA  TERMINACION  DEL  MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del  mandato; 3) Por la revocación del mandate; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder a Jhonathan Antonio Arteta Ortiz. Quien
en  adelante  podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura Pública No. 832 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 04
de  junio  de 2020, inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043660   del  libro  V,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia, en
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su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a  Johana  Andrea Hernandez Gomez, identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.020.443.055  de  Bello,  con Tarjeta Profesional No
297.062  del  CSJ  Zonia  Bibiana Gomez Misse, identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.969.989, Tarjeta Profesional No 208.227 del C.S.J.,
Yuliana  Andrea  Toro  Vélez  identificada  con  cédula ciudadanía No.
1.144.071.983,  Tarjeta  Profesional  No  312.237 C.S.J. Los nombrados
podrán  ejecutar  los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S A
PENSIONES  Y  CESANTIAS  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental,  Municipal  o del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  Administración.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que haga parte Colfondos SA. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en
nombre  y  representación  de  Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  contestar  demanda,  desistir,  transigir,  allanarse, y
ejecutar  todas  las  actuaciones  necesarias o indispensables para el
buen  éxito  del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley.  5.  En  General  el  apoderado  queda ampliamente facultado para
actuar  y  para  interponer cualquier recurso establecido en las leyes
contra  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los Funcionarios
administrativos  del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del
Distrito  Capital.  de  Bogotá  y entidades Descentralizadas del Mismo
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Orden.  6.  Igualmente  quedan  facultados  expresamente para recibir,
desistir,  conciliar,  confesar,  y  transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido:  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 3290 del 13 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 24 de Septiembre de 2021 con el No. 00046018 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  amplio  y  suficiente a Carlos
Andrés  Viuche  Fonseca,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
1.144.027.236  de  Concello  (Caquetá)  con  Tarjeta  Profesional  No.
242.207  del CSJ y a Cindy Lorena Canon Tafur, identificada con cédula
de  ciudadanía  1.019.064.026  de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional
No.  278.573  del  CSJ.  Los  nombrados podrán ejecutar los siguientes
actos:  1.  Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIA, en toda
clase  de  actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales
de   todo   tipo,   Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  Nacional, Departamental, Municipal o
del  Distrito  Capital  de Bogotá para realizar cualquier trámite ante
estas   entidades   y  atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas de la Administración e
intentar  en  nombre propio y representación de Colfondos los recursos
ordinarios,   de   reposición,  apelación,  queja  y  reconsideración,
impugnaciones  Acciones  de  Tutela.  2.  Notificarse  de todo tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judicial o
administrativas,   absolver   interrogatorio  de  parte,  renunciar  a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los procesos laborales, civiles, administrativos, y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio  del Trabajo y demás entidades e
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carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir, contestar demandas, contestar acciones de
tutela, desistir, conciliar, confesar, y transigir.


Por  Escritura Pública No. 924 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049563 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  amplio  y suficiente a Jorge Andrés Herrera
Jiménez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.948.880 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de  inversiones de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS",
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar la razón o firma
social   de  Colfondos  con  la  firma  conjunta  del  Presidente,  un
representante   legal   o  vicepresidente  (Apoderado  General).  2.-)
Representar  legalmente  a  Colfondos  judicial  o extrajudicialmente.
3.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  Legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$500,000.  4.-)
Suscribir  los  documentos públicos o privados necesarios para recoger
los  actos  o  contratos  que  celebre  Colfondos directamente, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
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un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del Mandante;
4) Por la renuncia del Mandatario.


Por  Escritura Pública No. 925 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  marzo  de  2023,  con  el No. 00049571 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  amplio  y  suficiente  a  Laura  Margarita
Lacouture   Mora,  mujer,  de  nacionalidad  colombiana,  residente  y
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedula de
ciudadanía   No.   39.047.621   de   Santa  Marta  en  su  calidad  de
Vicepresidente  Comercial de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS quien
podrá  ejecutar  los siguientes actos 1.) Usar la razón o firma social
de  Colfondos  con  la firma conjunta del Presidente, un representante
legal  o Vicepresidente(Apoderado General)2-) Representar legalmente a
Colfondos  judicial  o  extrajudicialmente  3-)  Celebrar,  terminar o
modificar   los   actos  necesarios  o  convenientes  para  el  debido
cumplimiento  del objeto social con la firma conjunta del Presidente o
uno   de   los  Vicepresidentes  Representantes  Legales  siempre  que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a US$ 500,000 4.) Suscribir los documentos públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente, con la firma conjunta del presidente o uno de
los  Vicepresidentes  - Representantes legales, siempre que cualquiera
de  ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas la venta
de  un  activo de Colfondos o el pago o un desembolso o deuda inferior
a  US$500,00 5.) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de otro Vicepresidente Apoderado General, siempre que
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cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
inferior  a  US$  250,000.  6)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los  acto o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-Apoderado  General,  siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o   del  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$250.000.  Finalmente  ,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en  los artículos 2.156 y siguientes de Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189
del  Código Civil que dice: "De la terminación del mandato" El mandato
termina  1)  Por  el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por  la  expiración  del  término  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la  terminación del mandato 3) Por la revocación del
mandante , 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública No. 926 del 15 de marzo de 2023 otorgada en la
Notaría  16  de  Circuito de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio  el  28 de marzo de 2023, con el No. 00049572 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al Olga
Lucia  Blanco  Manchola, en su calidad de Vicepresidente de Tecnología
y  Transformación  Digital  de  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
"COLFONDOS   S.A"   Y   COLFONDOS",  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  51.813.181, la nombrada podrá ejecutar los siguientes
actos:  1.-)  Usar  la  razón o firma social de Colfondos con la firma
conjunta  del  Presidente,  un  representante  legal  o Vicepresidente
(Apoderado  General). 2.-) Representar legalmente a Colfondos judicial
o  extrajudicialmente.  3.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto
social,   con   la   firma  conjunta  del  presidente  o  uno  de  los
Vicepresidentes  -  Representantes  Legales, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500 000.
4.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma  conjunta  del  presidente  o  uno  de  los Vicepresidentes-
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
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de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 927 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
marzo  de  2023,  con el No. 00049573 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  amplió y suficiente a Harold Alexander Segura Molina,
en  su  calidad  de  Gerente  del Seguro Previsional de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80828261  de  Bogotá,  los  nombrados  podrán  ejecutar los siguientes
actos  1.  Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda
clase  de  actuación  ante  las juntas calificadoras de la invalidez y
procesos  judiciales  ante  juzgados,  tribunales  de todo tipo, corte
constitucional  consejo  superior  de  la judicatura. Corte suprema de
justicia  y  consejo  de  estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado ce derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  En  general  el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido   en   las   leyes   contra   decisiones   de  las  juntas
calificadoras  de  invalidez,  entes  judiciales  o  emanados  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. PARÁGRAFO: Finalmente, manifiesta
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el   compareciente   que  este  poder  se  confiere  con  base  en  lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminacion  del mandato»: El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato:  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 928 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049574 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder amplio y suficiente a Diego Leonardo Cárdenas
Amaya,  en  su  calidad  de  Director Médico del Seguro Previsional de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.057.572.917  de  Sogamoso.  Los  nombrados  podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas
calificadoras  de  la  invalidez  y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales  de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la
judicatura.  Corte  suprema  de  justicia  y  consejo de estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, Departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá para realiza cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.   2.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en  las  leyes  contra  decisiones  de  las  juntas  calificadoras  de
invalidez,   entes   judiciales   o   emanados   de  los  funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental, municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el compareciente que este
poder  se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"De  La  Terminación  Del  Mandato":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.
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Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
30  de  mayo  de  2017,  inscrita el 5 de junio de 2017 bajo el número
00037354  del  libro V, compareció con minuta enviada por e-mail Alain
Enrique  Alfonso Foucrier Viana, identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.504.783  de Usaquén quien actúa en su calidad de representante
legal  para  efectos  judiciales  y  trámites  ante  la administración
pública  de  COLFONDOS  S.A PENSIONES Y CESANTÍAS con este instrumento
otorga  poder  amplio  y  suficiente  a  Martha  Lucia  Perafan  Gómez
identificada  con  el número de cédula de ciudadanía No. 51.840.114 de
Bogotá  D.C. Diana Marcela Meneses Hoyos identificada con el número de
cédula  de  ciudadanía  No. 65.747.804 de Ibagué, los nombrados podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas
calificadoras  de  la  invalidez  y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales  de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la
judicatura.  Corte  suprema  de  justicia  y  consejo de estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional. Departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá para realiza cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
las  actuaciones  ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos
laborales,  civiles,  administrativos y/o en cualquier tipo de proceso
judicial,  en  los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
en  todo  el  país,  con  la  facultad  expresa  para  conciliar. Esta
facultad  también  se  extiende  a actuaciones administrativas ante el
ministerio  del  trabajo y demás entidades de carácter administrativo,
centros  de  conciliación, cámaras de comercio y ministerio público. -
4.  En  general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y
para  interponer  cualquier  recurso  establecido  en las leyes contra
decisiones  de las juntas calificadoras de invalidez, entes judiciales
o  emanados  de  los  funcionarios administrativos del poder nacional,
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departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código civil que dice:
"de  la  terminación  del  mandato":  El  mandato  termina: -1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato: 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
19  de  julio  de  2018,  inscrita  el  2  de  octubre de 2018 bajo el
registro  No.00040149  del  libro  V,  compareció Juan Manuel Trujillo
Sanchez  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.657.751 en su
calidad  de  representante legal de la sociedad de la referencia , por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  diana  patricia guerrero rosero identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.998.976  de  Bogotá  D.C.  La  nombrada  podrá
ejecutar  los  siguientes actos siempre y cuando los mismos tengan por
objeto  el  cobro  de aportes pensionales de los afiliados al Fondo de
Pensiones  Obligatorias  de  COLFONDOS:  Representar  a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTIAS,  en toda clase de actuaciones administrativas
ante  el Ministerio de Trabajo y en especial asistir en representación
a  las  audiencias  de  conciliación  que  sean  programadas  por esta
entidad.  -representar  por  sí o por intermedio de apoderado especial
asistir  COLFONDOS  S.A,  PENSIONES  Y  CESANTÍAS ante las autoridades
judiciales  y  administrativas,  en  los  proceso concursales, para el
cobro  de los aportes pensionales de empleadores -inicie y promueva en
nombre  COLFONDOS  S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS, las demandas ejecutivas
laborales  y  civiles  a  que  haya  lugar  para  el  cobro de aportes
pensionales  de  empleadores,  de  conformidad  con los previsto en el
artículo  24  de  la Ley 100 de 1993, constituya apoderados judiciales
para  que actúen dentro de los juicios y controversias en que el FONDO
DE  PENSIONES  COLFONDOS,  tenga interés - asista en representación de
COLFONDOS   SA.,   PENSIONES   Y   CESANTIAS,   a  las  audiencias  de
conciliación  que  sean programadas dentro de los procesos ejecutivos,
laborales   y   ejecutivos  civiles  en  el  territorio  nacional,  de
conformidad   con   la  normatividad  vigente-  constituya  apoderados
judiciales  para  que  actúen dentro de los juicios y controversias en
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que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES Y CESANTIAS, tenga intereses en hacerse
parte  para  el  cobro de aportes pensionales de empleadores.- Recibir
cualquier  bien  mueble  o  inmueble  entregado por cesión de bienes o
daciones  en  pago,  con  que  pretendan  cumplir parcial o totalmente
cualquier   obligación   con  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y  CESANTIAS,
relacionadas   con   el   pago   de  aportes  pensionales.  Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189  del Código Civil que dice: De la terminación del
mandato:  El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del término o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública No. 02758 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
19  de  julio  de  2018,  inscrita  el  2  de  octubre de 2018 bajo el
registro  No.00040149  del  libro  V,  modificado  mediante  escritura
pública  número  832  la  Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020  inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro  V,  adiciona  facultades conferidas a un apoderado del presente
poder,  compareció  Juan  Manuel  Trujillo  Sanchez  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  17.657.751 en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia , por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder amplio y suficiente a Fernando Jose
Cardenas   Guerrero   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
12.971.749  de Pasto; Ana Maria Ortiz Martinez identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.020.734.461 de Bogotá D.C, los nombrados podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  Los  nombrados  podrán ejecutar los
siguientes   actos:  7.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y
CESANTIAS,  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.8.  Notificarse  de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y



Página 65 de 74

155



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2023 Hora: 16:06:20
Recibo No. AB23688623

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2368862376182



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  9.  Asistir  en  nombre  y
representación   de   COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se llevan a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo; centros de conciliación, cámaras de comercio
y  ministerio público. 10. Actuar como representante legal de Colombia
en  las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  litigio  (Ley  712  de  2011)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin todas las facultades de la ley. 11. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  12. Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del código civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
De  la  terminación  del  mandato:  el  mandato  termina:  1)  Por  el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia   del   mandatario.  Se  adiciona  facultades  conferidas  al
apoderado  del  presente poder a Fernando Jose Cardenas Guerrero Quien
en  adelante  podrá  ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001)  para  conciliar,  notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir,  allanarse  y  ejecutar  todas las actuaciones necesarias o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley.


Por  Escritura Pública No. 122 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro



Página 66 de 74

156



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2023 Hora: 16:06:20
Recibo No. AB23688623

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2368862376182



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

No  00044757  del  libro  V,  compareció  Juan Manuel Trujillo Sanchez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 17.657.751 de Florencia en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente  a  Carlos  Andres  Cañón  Dorado  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.788.842 de Bogotá D.C. con tarjeta Profesional No.
113.666  del  CSJ  y  a  Andres  Felipe  Diaz Salazar identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.799.196  de  Bogotá  D.C.  con  tarjeta
Profesional  No.  123.451  del  CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes   actos:   1.  Representar  a  COLFONDOS  SA.  PENSIONES  Y
CESANTIAS,  en  la  interposición de Acciones de Tutela, incluidos los
incidentes  de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma
acción   judicial   para   los   procesos   de   Bonos  Pensionales  y
calificaciones  de  pérdida  de  capacidad  laboral, que cursen en las
Juntas  Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de
Calificación  de  Invalidez,  ante  Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que   sea  competente  para  conocer  de  dicha  acción  judicial.  2.
Notificarse  en  el  marco  del  proceso  enunciado  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte  Colfondos  S.A.  Pensiones  y  Cesantías. 3. En
General,  los  apoderados  quedan ampliamente facultados para actuar y
para  interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades De3centralizadas del Mismo Orden. 4. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,  transigir,  sustituir  y  reasumir.  Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en  los artículos 1156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.





REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. NO.        FECHA       NOTARIA    FECHA Y NO. DE INSCRIPCION
03          27-X-1.994    CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993
                          DE COLOMBIA-
                          SANTIAGO-CHILE
 2.363         7-XI-1991    16 STA FE DE BTA  26- XI-1991 346961
   370        27-II-1992    16 STA FE DE BTA  23- VI-1992 369253
 2.774       10-XII-1992    16 STA FE DE BTA   4-  I-1993 391357
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA  15-XII-1993 430800
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE 20-IV -1994 444720
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA   7-VII-1994 454032
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE  7-VII-1994 454032
 4.235       12-VII-1995    37 STAFE BTA      14-VII-1995 500629
 6.582       30-  X-1995    37 STAFE BTA    3-XI-1995 NO.514.944
7.745       21-XII- 1995    37 STAFE BTA   28-XII-1995 NO.521580
1.995       22-IV - 1996    37 STAFE BTA   17-V  -1996 NO.538338
6.106       30-   X-1996    37 STAFE BTA   12- XI-1996 NO.561556




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001552 del 4 de mayo de    00679257  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  37 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0002637 del 28 de julio    00691347  del  10  de agosto de
de  1999 de la Notaría 37 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000480  del  21  de    00718368  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 37    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0003847 del 31 de agosto    00743697  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0008623  del  27  de    00861341  del  10  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 37    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0003692 del 10 de junio    00885643  del  24  de  junio de
de  2003 de la Notaría 37 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004933 del 4 de agosto    00948789  del  20  de agosto de
de  2004 de la Notaría 37 de Bogotá    2004 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 0001526 del 29 de marzo    00985073  del  8  de  abril  de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003963 del 21 de julio    01003014  del  26  de  julio de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003491 del 2 de mayo de    01130677  del  14  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  37 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  767  del 28 de mayo de    01304341  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1102 del 25 de mayo de    01390459  del  10  de  junio de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1189 del 2 de junio de    01403690  del  5  de  agosto de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1472 del 2 de julio de    01396857  del  7  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2406 del 15 de octubre    01430195  del  22  de noviembre
de  2010 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  750  del 6 de abril de    01469906  del  12  de  abril de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1681 del 5 de julio de    01500870  del  3  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1001 del 23 de abril de    01628842  del  26  de  abril de
2012  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3114 del 2 de noviembre    01679616  del 8 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3586 del 14 de diciembre    01691020  del  19  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3659 del 19 de diciembre    01691504  del  20  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
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D.C.                               
E.  P.  No. 1035 del 29 de abril de    01728064  del 6 de mayo de 2013
2013  de  la  Notaría  25 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 3376 del 20 de noviembre    01784963  del  28  de noviembre
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  28 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el número 01694973 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-19




          ** Aclaración Situación de Control **
La  Situación  de  Control inscrita el 29 de julio de 2005 bajo el No.
1003582  del  libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK
NA  ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT  CORPORATION,  quien  a  su vez ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 8 de
septiembre  de 2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número  1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control
indirecta  a  través  de  BRUNATE  HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).




Por  Documento Privado del 27 de julio de 2023 de Representante Legal,
inscrito  el  03004296  bajo  el  4  de  Agosto  de 2023 del libro IX,
comunicó la sociedad matriz:
- ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSIONES S.A
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Domicilio: Fuera del País.
Nacionalidad: Chilena
Actividad:  Invertir  en  toda  clase  de  bienes  raíces  y  derechos
constituidos  sobre  ellos,  y  en  toda  clase de bienes corporales e
incorporales,  incluyendo  derechos  en  sociedades, acciones, valores
mobiliarios,  títulos  de  crédito  y efectos de comercio, administrar
tales  inversiones  y  bienes,  explotar  éstos en cualquier forma por
cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Fecha de configuración de la situación de control: 2021-12-29


Por  Documento Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 27 de
julio  de  2023,  inscrito  el  21  de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número 02538944 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ADMINISTRADORA  AMERICANA  DE INVERSIÓN S.A. (matriz) ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTIAS a través de HABITAT ANDINA S.A. (subordinada).







RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6630





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COLFONDOS PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00611738
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 45 No 13 - 20                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COLFONDOS CALLE 53                       
Matrícula No.:              00753937
Fecha de matrícula:         19 de diciembre de 1996
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 53 # 13 - 40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COLFONDOS FLORESTA                       
Matrícula No.:              01043551
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2000
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle 68 A # 90 - 88 P 1 Lc 1044
                            Cc Cafam Floresta                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 249.917.457.148
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  4  de  agosto  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta-Magdalena- 

9 de noviembre de 2023. Informe: Paso al despacho el presente proceso 
RAD. 47-001-31-05-002-2023-00198-00 comunicando que nos 

correspondió por reparto. Ordene  
 

  
Omar De Luque Berdugo 

Oficial Mayor  

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  
  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR BENITO JAVIER 

VEGA OSORIO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y PORVENIR S.A.   
 

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00198-00.   
 

Santa Marta, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).    
 
Por encontrarse la demanda de la referencia acorde con los requisitos exigidos por 
el Art. 25 del C.P.T. y S.S, y las nuevas disposiciones implementadas por la Ley 
2213 de 2022, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta:   

R E S U E L V E: 

1°) Admítase la demanda ordinaria laboral instaurada por BENITO JAVIER VEGA 
OSORIO, a través de apoderada judicial, en contra LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROVENIR 
S.A., SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

  

2°)- Notifíquese esta providencia en la forma prevista en el artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y en concordancia a lo dispuesto en 
el inciso primero del art. 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por lo que 
serán efectuadas por el Juzgado de manera virtual al correo electrónico de la parte 
demandada, establecido por la accionante en su demanda.  
 
3°)- Córrase traslado de la demanda a los representantes legales de las 

demandadas, AFP  PORVENIR S.A., Dr. MIGUEL LARGACHA, SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., DIEGO RODRIGUEZ RAMÍREZ y de 
COLPENSIONES. Dr. JAIME DUSSAN CALDERÓN o quienes hagan sus veces al 
momento de notificación de la misma, haciéndosele entrega de una copia de la 
demanda, para que la conteste dentro del término de diez (10) días.  

 

4°)- En virtud de los principios de concentración, oralidad, inmediación, celeridad 
y economía del proceso, que postula la Ley 1149 de 2007, se requiere a En   virtud   
de los   principios   de   concentración, oralidad, inmediación, celeridad y economía 



del proceso, que postula la Ley 1149 de 2007, se requiere a las demandadas AFP 
PORVENIR S.A, SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y COLPENSIONES, 
para que envíen con destino a este proceso, expediente administrativo del señor 
BENITO JAVIER VEGA OSORIO CC. 19.417.724  

 

5º)- De conformidad con el Art. 76 numeral 7 y l0 del Decreto 262 de 22 de 
febrero/00, notifíquese esta demanda al señor PROCURADOR PROVINCIAL. 
Igualmente, dese notificación a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado. 

6º)- Téngase a la Dra. ALICIA ESTHER NAVARRO YEPES, como 
apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  

  
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO  

JUEZ  
  

 

Firmado Por:

Eliana Milena Cantillo Candelario

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0552ebd5fb3678214c3bf42eeb5992ae2b11f3d422ce3835536600556189b686

Documento generado en 28/11/2023 04:46:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A                
Nit:                 830.054.904-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00922584
Fecha de matrícula:   26 de febrero de 1999
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 14 No. 93 - 34
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono comercial 1:               6503300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 14 No. 96 - 34
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1:           6503300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Bogotá D.C.(29).
 
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 817 del 10 de marzo de 2015, inscrito el 17
de  marzo  de  2015, bajo el No. 00146420 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil   Municipal  de  Palmira  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
ordinario  de  responsabilidad civil extracontractual No.2015-00062-00
de  Luis  Eduardo Gaitán Cortez y Rosa Nerfy Benavidez Guerrero contra
las  sociedades  SUPERSERVICIOS  DEL  ORIENTE  DEL VALLE S.A. Y MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
                            CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 17-2527 del 4 de septiembre de 2017, inscrito
el  27  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163279 del libro VIII, el
Juzgado  43 Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
verbal  No.  11001400304320170056200,  de:  Nayro  Ramírez  Algeciras,
contra:  MAPFRE COLOMBIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                            CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3435 del 25 de octubre de 2018, inscrito el 7
de  noviembre  de 2018 bajo el no. 00172122 del libro VIII, el Juzgado
5  Civil Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo de
11001310300520180045000,  de:  Carlos  Andres  Guzmán  Duran,  Rodrigo
Naranjo  Duran,  Andrea  Viviana Quintero Suárez, en representación de
su  menor hija Andrea Camila Naranjo Quintero, Edna Lizeth López Parra
y  Diego  Roberto  Naranjo  Duran - en representación de su menor hija
Carla  Sofía  Naranjo  López, contra: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de febrero de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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Será  la  realización  de  operaciones de seguro y reaseguro, en todos
los  ramos  aprobados  por  la autoridad competente y la prestación de
los  servicios  que las disposiciones legales vigentes les autoricen a
las  compañías  de  seguros  de vida, siempre a petición expresa de la
junta  directiva.  La  sociedad  también podrá celebrar operaciones de
libranza  o  descuento  directo,  siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.110.000,00
No. de acciones    : 970.874.000,00
Valor nominal      : $515,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $262.142.469.560,00
No. de acciones    : 509.014.504,00
Valor nominal      : $515,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $262.142.469.560,00
No. de acciones    : 509.014.504,00
Valor nominal      : $515,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Calle Moreno Patricia    C.C. No. 000000039690579 
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Segundo Renglon    Carpio Castaño Jose      C.E. No. 000000000532397 
Tercer Renglon     Venegas        Franco    C.C. No. 000000019421989 
                   Alejandro                                         
Cuarto Renglon     Merinero  Martin Jose    C.E. No. 000000000674464 
                   Manuel                                            
Quinto Renglon     Sole Franco Francisco    C.C. No. 000001018428465 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Rubio Diaz Lucio         C.C. No. 000001020765653 
Segundo Renglon    Clemente   Campanario    C.E. No. 000000000473423 
                   Antonio                                           
Tercer Renglon     Gaitan Parra Eduardo     C.C. No. 000000019380865 
Cuarto Renglon     Cadavid       Montoya    C.C. No. 000000019491370 
                   Jorge Alberto                                     
Quinto Renglon     Romero   Gaitan  Juan    C.C. No. 000000019079973 
                   Francisco Javier                                  
 
Mediante  Acta  No.  050  del  31  de  marzo  de  2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de junio de
2016 con el No. 02113328 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Carpio Castaño Jose      C.E. No. 000000000532397 
 
Tercer Renglon     Venegas        Franco    C.C. No. 000000019421989 
                   Alejandro                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Rubio Diaz Lucio         C.C. No. 000001020765653 
 
Segundo Renglon    Clemente   Campanario    C.E. No. 000000000473423 
                   Antonio                                           
 
Cuarto Renglon     Cadavid       Montoya    C.C. No. 000000019491370 
                   Jorge Alberto                                     
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Quinto Renglon     Romero   Gaitan  Juan    C.C. No. 000000019079973 
                   Francisco Javier                                  
 
Mediante  Acta  No.  053  del  31  de  marzo  de  2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2017
con el No. 02227050 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Merinero  Martin Jose    C.E. No. 000000000674464 
                   Manuel                                            
 
Mediante  Acta  No.  055  del  9  de  enero  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de febrero de
2019 con el No. 02420043 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Calle Moreno Patricia    C.C. No. 000000039690579 
 
Quinto Renglon     Sole Franco Francisco    C.C. No. 000001018428465 
 
Mediante  Acta  No.  058  del  1  de  agosto  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de
2019 con el No. 02529619 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Gaitan Parra Eduardo     C.C. No. 000000019380865 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  44  del  16  de  marzo  de  2015,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015
con el No. 01942674 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de septiembre de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
de 2018 con el No. 02374052 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Quintero     Cardenas    C.C.  No.  000001020756280
Principal          Ibeth Angelica           T.P. No. 184242-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No. sin num del 13 de agosto de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de
2019 con el No. 02496172 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Yoscua  Gomez Maryury    C.C.  No.  000001019042043
Suplente           Eileen                   T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 932 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  08  de abril de 2010, inscrita el 28 de abril de 2010 bajo el No.
17545   del   libro   V,   compareció   Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Gustavo  Alberto  Herrera Ávila
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  19.395.114 de Bogotá D.C.,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  COLOMBIA SEGUROS S.A. A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante los Juzgados,
tribunales   superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad los poderes especiales que
sean   del   caso.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
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municipal  y  ante  cualesquiera de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. D)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos  a  la  sociedad que representa. E) Objetar las
reclamaciones  que  presenten los asegurados a la sociedad poderdante.
F)   El   apoderado   queda   expresamente  facultado  para  desistir,
conciliar,  transigir  y  4ecibir  hasta  por  una  suma no superior a
setecientos   (700)   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes.
General  queda  facultado para interponer cualesquiera de los recursos
consagrados.  Las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los
funcionarios  Administrativos nacionales, departamentales, municipales
o  del  distrito  capital  de  Bogotá y entidades descentralizadas del
mismo  orden.  Igualmente  queda facultado expresamente para desistir,
conciliar,  transigir,  recibir,  designar  árbitros como también para
sustituir y reasumir el presente mandato.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 240 de la Notaría treinta y cinco de
Bogotá  D.C.,  del 04 de febrero de 2011, inscrita el 17 de febrero de
2011  bajo  el  No.  00019348  del  libro  V,  compareció Luis Eduardo
Clavijo  Patiño identificado en su calidad de representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
William  Padilla  Pinto de quien dijo es mayor de edad, domiciliado en
la  ciudad  de  Bogotá identificado con la cédula de ciudadanía número
91.473.362  de  Bucaramanga,  y  la tarjeta profesional de abogado No.
98.686  del C.S. de la J. Para ejecutar los siguientes actos en nombre
y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA, SEGUROS S.A. A) Representar
a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de actuaciones (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los Juzgados, Tribunales Superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para  reasumidos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
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contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de  la  sociedad poderdante. G) Apoderado queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. En
general  queda  facultado para interponer cualesquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   Administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1336 de la Notaría treinta y cinco de
Bogotá  D.C.,  del 16 de mayo de 2011, inscrita el 03 de junio de 2011
bajo  el  No.  00019875  del  libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo
Patiño  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79626167 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Eidelman Javier González Sánchez
identificado  con cédula ciudadana No. 7170035 de Tunja, para que y la
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  108916  del  CS  de la J. Para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.  A)  Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)   (procesos   judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales
Superiores,  de  Arbitramento Voluntario y Contencioso Administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   O   notificarse   de   cualquier   acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1557 de la Notaría treinta y cinco de
Bogotá  D.C.,  del 3 de junio de 2011, inscrita el 17 de junio de 2011
bajo  el  No.  00019943  del  libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo
Patiño  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79626167 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  ciudadana  No.  79.428.638  para  que A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los Juzgados, Tribunales Superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,  municipal.  Y  ante  cualesquiera  de  tos
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en tas leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
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                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  7  de febrero de 2013, inscrita el 13 de febrero de 2013 bajo los
Nos.  00024567,  00024568  del  libro  V,  compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de
Bucaramanga  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con cédula
de  ciudadanía No.52.622.195 de Bogotá, a Adriana Sofía Espejo Londoño
identificada  con  cédula  de ciudadanía No.52.011.946 de Bogotá, para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A. A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  Y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.;  D)  Representar  a  la  misma sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así, como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que,   representa.   F)   Notificarse   de  cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
 
                                          Página 10 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de agosto de 2021 Hora: 11:51:09

                                       Recibo No. AB21236885

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21236885F62A9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0229 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  11  de  febrero  de 2013, inscrita el 18 de febrero de 2013, bajo
los  Nos.  00024603,  00024604,  00024605  y  00024606  del  libro  V,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder  general a Magda Milena
Rodríguez   Gómez   identificada   con   cédula   de   ciudadanía  No.
1.032.365.666   de   Bogotá   D.C.,  a  Omar  Leonardo  Franco  Romero
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.771.487 de Bogotá D.C. y
a  Leonary Sánchez Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía No.
52.589.484  de  suba,  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los Juzgados, tribunales superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien sea como; demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1198 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  11 de junio de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013 bajo los No.
00025786,  00025787,  00025788  y  00025789  del  libro  V, compareció
Claudia  Patricia  Camacho Uribe identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de  Bucaramanga en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando  Amaya  Olarte  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
3.019.245  de  Fontibón,  a  Oyenin  Fadua Aita Viana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.049.233 de Bogotá D.C., a Tulio Hernán
Grimaldo  León identificado con cédula de ciudadanía No. 79.684.206 de
Bogotá  D.C.,  y  a Marco Tulio Fernández de la Torre identificado con
cédula  de ciudadanía No. 79.124.470 de Bogotá D.C., para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
procesos   judiciales  y  Administrativos  (incluyendo  conciliaciones
judiciales   e   interrogatorios   de  parte)  y  ante  los  Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  y  ante  cualquiera  de  los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. D)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. E) Notificarse de
cualquier  acto Administrativo en contra de la sociedad poderdante. F)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
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recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  G)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
Administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. Que por Escritura Pública No. 854
de  la notaría 35 de Bogotá D.C., del 08 de junio de 2018, inscrita el
27  de  junio  de  2018  bajo  el  registro  No  00039587 del libro V,
compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con cédula de
ciudadanía   No.   32.787.204   de   barranquilla  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  adiciona  al  poder general otorgado a Orlando Amaya Olarte,
en  el  sentido  de  facultar  también para que en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado,   para   sustituir  poderes  y  para
reasumirlos en cualquier momento.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 928 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  13  de  mayo  de  2015 inscrita el 21 de mayo de 2015 bajo el No.
00031106  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Jose Mauricio Malangón
Acosta  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.560.043 de Bogotá
D.C.  Para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A: A) Representar a la aseguradora en
los  procesos de contratación o licitación pública o privada, quedando
expresamente  facultado  para  representar  y  suscribir  la propuesta
respectiva,  ya  sea  en  forma  directa  o  en  consorcio  o en unión
temporal,  firmar  el  contrato,  realizar  operaciones  de  seguros y
reaseguro,  y  los  demás documentos que se requieran, así como asumir
los  riesgos que le fueren adjudicados a la aseguradora de cuantía. B)
Efectuar  válidamente  las  manifestaciones  que sean pertinentes para
los   procesos  de  licitaciones.  C)  Formular  observaciones  a  las
entidades  contratantes.  D)  Solicitar aclaraciones de los documentos
que  hagan  parte  de  los  procesos  de selección de contratistas. E)
Notificarse  de  los  autos de trámite de los procesos de contratación
así  como las resoluciones de adjudicación. F) Interponer recursos. G)
Participar  activamente  en  las diferentes audiencias inclusive la de
adjudicación,  y  designar  los apoderados que estime convenientes. H)
Representar  a la misma, sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional, departamental, municipal, ante cualquiera de los
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organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal,  que  participen  en la contratación., I)
Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la  compañía  en  los
procesos  de  contratación, y en general para ejecutar todos los actos
tendientes al cabal ejercicio conferido.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 748 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de  mayo  de 2016, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el No.
00034426  del libro V, compareció Ricardo Blanco Manchola identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 79132284 en su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general  a  Andres  Rincón Alfonso. Identificado con cédula ciudadanía
No.   1.018.404.654  para  que:  A)  Suscribir  y  presentar  ante  la
correspondiente     administración     declaración    de    renta    y
complementarios,  declaración de venta, declaración de retención en la
fuente,  declaración  de  impuesto  de  industria  y  comercio a nivel
nacional,  declaración  de  impuesto predial (autoevalúo), declaración
de  impuesto  de  vehículos.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos
ordinarios  y  especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva
administración  de  impuestos nacionales o municipales c) Aceptar ante
la  correspondiente administración de impuestos y aduanas nacionales o
municipales  las  sanciones que imponga la mencionada entidad a MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGURO  S.A. y solicite la reducción de las mismas. En
las  facultades  antes  señaladas  se  incluye la de suscribir todos y
cada  uno  de  los,  actos  y  documentos necesarios para realizar las
funciones  antes  indicadas.  Igualmente  queda facultado para otorgar
los  poderes  a  que  haya  lugar para el propósito antes señalado. D)
Interponer   los   recursos   consagrados  en  las  leyes  contra  las
liquidaciones  oficiales,  resoluciones que impongan sanciones y demás
actos  Administrativos  de  la  Administración  de Aduanas e Impuestos
Nacionales   U.A.E,   Dirección  de  Impuestos  Aduanas  Nacionales  o
municipales,   así   como   llevar   acabo  todas  las  diligencias  y
actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que  favorezcan los
intereses   de   MAPFRE   COLOMBIA   VIDA   SEGUROS  S.A.  Tales  como
notificarse,   conciliar   transar   o  prometer,  recibir,  desistir,
transigir, denunciar, sustituir y reasumir el presente poder.
                            CERTIFICA:  
Que  por  Escritura  Pública  No. 801 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo de 2016, inscrita el 01 de junio de 2016 bajo el No.
00034554  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
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escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Luis Alejandro Muñoz
Aristizabal  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  75.074.442 de
Manizales,  para  que:  Ejecute  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir en
nombre  y  representación  de  la compañía de seguros de la referencia
todos  los  actos  y  los  contratos  de  prestación  de servicios con
proveedores  hasta  por  una  suma  no  superior a cuatrocientos (400)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 803 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo de 2016, inscrita el 01 de junio de 2016 bajo el No.
00034552  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Angel Luis Pavón de Paz
identificado  con  cédula  de  extranjería No. 548.450, para: Ejecutar
los  siguientes  actos.  En nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.:  A)  Suscribir  en  nombre y representación de la
compañía  de  seguros de la referencia todos los actos y los contratos
de  prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales vigentes.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 802 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  mayo de 2016, inscrita el 01 de junio de 2016 bajo el No.
00034553  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Jorge Daniel Paredes
Aguirre  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.380.884 de pasto
,  para:  Ejecutar  los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE   COLOMBIA   VIDA  SEGUROS  S.A.:  A)  Suscribir  en  nombre  y
representación  de  la  compañía de seguros de la referencia todos los
actos  y  los  contratos  de  prestación  de servicios con proveedores
hasta  por una suma no superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos
mensuales vigentes.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1163 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034909  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
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María  Claudia  Romero  Lenis  identificada  con cédula ciudadanía No.
38.873.416,  para  ejecutar  los siguientes actos en los departamentos
de  cauca  y  valle  del  cauca  en  nombre y representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
tribunales   superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso: el apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1157 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034910  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo identificada con cédula ciudadanía
No.   32.828.518   para   ejecutar   los   siguientes   actos  en  los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
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Guajira  y  Cesar  en  nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales
Superiores,  de  Arbitramento Voluntario y Contencioso Administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o municipales, y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1161 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034911  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Camilo  Ernesto  Chacin  López  identificado con cédula ciudadanía No.
85.462.175  para  ejecutar  los  siguientes actos en los departamentos
del  Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
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(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  tribunales  superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1164 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034912  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de  la presente escritura pública confiere poder general a
Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
18.494.966  para ejecutas los siguientes actos en los departamentos de
Cauca,  Valle  del Cauca, Nariño, en nombre y representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
tribunales  superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y,  Contencioso
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Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1160 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034914  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de  la presente escritura pública confiere poder general a
Jose  de  los  Santos  Chacin  de  Luque  identificado  con  cédula de
ciudadanía  No.  17.095.305, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira  y  cesar  en  nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones:  (Incluyendo  conciliaciones judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales
Superiores,  de Arbitramento Voluntario y, Contencioso Administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
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Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase de providencias judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1159 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034915  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de  la presente escritura pública confiere poder general a
Alex  Fontalvo  Velásquez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
84.069.623,  para  ejecutar  los siguientes actos en los departamentos
de  Atlántico,  Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea come demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
 
                                          Página 20 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de agosto de 2021 Hora: 11:51:09

                                       Recibo No. AB21236885

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21236885F62A9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sean   de   caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda  en
contra  de la sociedad poderdante, así come de cualquier otra clase de
providencias,  judiciales o interrogatorios de parte, as como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  Administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por une suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   Administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1158 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2016, inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034908  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la referencia
por  medio  de  la presente escritura pública confiere poder general a
Claudia  Sofía  Flórez  Mahecha  identificada con cédula de ciudadanía
No.   32.735.035,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira  y  Cesar  en  nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales
Superiores,  de  Arbitramento Voluntario y Contencioso Administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
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momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial  o extrajudicial) Transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1155 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.
Del  12  de  julio de 2016 inscrita el 21 de julio de 2016 bajo el No.
00034984  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga  que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en
su  calidad  de  representante  legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS,
que   en  el  carácter  expresado  confiere  poder  general  a  Sergio
Alejandro  Villegas  Agudelo, identificado con la cédula de ciudadanía
No.   71.750.136   para   ejecutar   los   siguientes   actos  en  los
departamentos  de  Antioquia  Caldas,  Chocó,  Risaralda  y Quindío en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A. A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor: B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes   para   reasumirlos   en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
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del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  en  audiencias  de Conciliación
Judicial  o  Extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  -  recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
-   o   emanadas   da  los  funcionarios  administrativos  nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1156 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.
Del  12  de  julio de 2016 inscrita el 21 de julio de 2016 bajo el No.
00034985  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga  que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en
su  calidad  de  representante  legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS,
que  en  el  carácter expresado confiere poder general a Juan Fernando
Arbeláez  identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.718.701 para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  los  departamentos de Antioquia,
Caldas,  Chocó,  Risaralda  y  Quindío  en  nombre y representación de
Mapfre  Colombia  Vida  S.A.  A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor: B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para  sustituir  poderes para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  y  ante  cualquiera  de  los organismos descentralizados de
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derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto Administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar en
audiencias  de  Conciliación  Judicial  o  extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer cualquiera de los - recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones  judiciales  -  o  emanadas  da  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1236 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  21 de julio de 2016, inscrita el 27 de julio de 2016, bajo el No.
00035047  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder general a mercedes María Penagos Gaviria, identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  31.179.191,para  ejecutar los siguientes
actos  en nombre y representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) Y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional  departamental municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
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absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de  la  sociedad  poderdante.  G)  El.  Apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de Conciliación
Judicial  o  Extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  1)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del  derecho  de  subrogación.  M) Asumir en nombre y por cuenta de la
compañía  de  seguros  los riesgos en los ramos de seguros autorizados
por  la  superintendencia  financiera  de Colombia, para lo cual podrá
celebrar  a  nombre  y  por  cuenta  de  la  compañía  de  seguros los
contratos  de  seguros  a que haya lugar. N) Representar a la compañía
de  seguros  en  los  procesos  de contratación o licitación pública o
privada,  quedando  expresamente  facultado para presentar y suscribir
la  propuesta  respectiva,  firmar  el contrato y los demás documentos
que   se  requieran,  así  como  asumir  los  riesgos  que  le  fueron
adjudicados a la compañía de seguros sin límite de cuantía.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1237 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  21 de julio de 2016, inscrita el 27 de julio de 2016, bajo el No.
00035048  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder general a Ana Carolina Varela Cerchi, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.375.508,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A.:  A)  Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  en  lo  relativo a las calificaciones de origen y pérdida
de  capacidad  laboral  (incluyendo  las  notificaciones  a las partes
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interesadas  en  el proceso de calificación e interrogatorios de parte
en  procesos judiciales o extrajudiciales) B) Interponer cualquiera de
los  recursos  ya  sea  en  primera  oportunidad  o ante las juntas de
calificación  de invalidez regional y nacional. C) Suscribir en nombre
de  la sociedad las cartas de objeción a las reclamaciones presentadas
a   la  compañía  de  seguros  por  parte  de  asegurados,  tomadores,
beneficiarios  o  terceros. D) Firmar las respuestas a los derechos de
petición  que  sean presentados a la sociedad poderdante. E) Solicitar
ante  compañías  de  seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado
por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2231 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  12 de diciembre de 2016, inscrita el 16 de diciembre de 2016 bajo
el  No.  00036526  del  libro  V,  compareció  Ricardo Blanco Manchola
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.132.284 de Fontibón en
su  calidad  de representante legal por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Rocío  del  Pilar Arenas Bello,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.220.760  para  ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) Y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  Administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de Conciliación Judicial o
Extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
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general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   Administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad  las  cartas de objeción a las
reclamaciones  presentadas  a  la  compañía  de  seguros  por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela, incidentes de desacato y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de los indemnizados por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 331 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037052  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  65.745.924, para ejecutar los siguientes en nombre
y  representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir
contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas naturales y
jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 333 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037054  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Néstor  Eduardo  Quijano Rueda, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 91.203.855, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 337 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
 
                                          Página 27 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de agosto de 2021 Hora: 11:51:09

                                       Recibo No. AB21236885

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21236885F62A9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

00037055  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Jaime  Eduardo  Herrera Suárez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 15.990.821, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 332 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037053  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Luz  Marina  Bustos  de Sotelo, identificada con la
cédula  de  ciudadanía número 40.017.868, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 330 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037051  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 94.528.000, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 329 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037050  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
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la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Jose  Fernando  Palacio Gallon, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 71.686.146, para ejecutar los siguientes
en  nombre  y  representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 328 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037049  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Coromoto del Valle García Vera, identificada con la
cédula  de extranjería número 383.420, para ejecutar los siguientes en
nombre  y  representación  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA SEGUROS S.A.: A)
Suscribir   contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 402 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  1  de  marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037056  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Nataly Gómez Sanabria, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.058.526, para ejecutar los siguientes en nombre
y  representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir
contratos  de  intermediación  de  seguros,  con  personas naturales y
jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio nacional.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 466 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  24  de marzo de 2017, inscrita el 10 de abril de 2017 bajo el No.
00037118  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere   poder   general   a   Indra   Devi  Yang  Pulido  Zamorano,
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
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COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contencioso
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  Conciliación  Judicial o Extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios Administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1000 de la Notaría treinta y cinco de
Bogotá  D.C., del 23 de junio de 2017, inscrita el 13 de julio de 2017
bajo  el  número  00037577  compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere poder general a Luz Ángela Ardila Castro
identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.698.571, para ejecutar los
siguientes   actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE COLOMBIA S.A. A) Suscribir en nombre y representación de
la  compañía  de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos y los
contratos  de  prestación  de  servicios con proveedores hasta por una
suma  no  superior  a  cuatrocientos (400.) salarios mínimos mensuales
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legales vigentes.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0006 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  04  de  enero  de  2018,  inscrita el 11 de enero de 2018 bajo el
número  00038597  del  libro  V,  compareció  Ethel  Margarita Cubides
Hurtado  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
barranquilla  en  su  calidad  de representante legal, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Erika Monsalvo
Gutiérrez  identificado con cédula ciudadanía No. 49.766.868 de Bogotá
D.C.,  para  ejecutar los siguientes actos en el de cesar, en nombre y
representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante los Juzgados, tribunales, superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emendas     de    los    funcionarios    Administrativos    nacionales
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 62 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. Del
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23  de  enero  de  2018  inscrita  el 1 de febrero de 2018 bajo el No.
00038724  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con la cédula de ciudadana número 32.787.204 expedida en
Barranquilla  que  en  el otorgamiento de esta escritura pública actúa
en  su  calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A.  En  el  carácter expresado confiere poder general a Lucy Viviana
Ramírez  Martínez  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.020.755.660   para   ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los Juzgados, Tribunales superiores, de Arbitramento
Voluntario  y  Contencioso Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como, Administrativo, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como,  demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de  la  sociedad  poderdante.  F)  El.  Apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios   Administrativos.   Nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores;   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
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del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 534 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. Del
23  de  abril  de  2018  inscrita  el  8  de  mayo de 2018 bajo el No.
00039266  del  libro  V, modificado por escritura pública No. 01611 de
la  Notaría  35 de Bogotá D.C. Del 03 de octubre de 2018 inscrita el 1
de  febrero  de  2019  bajo el número 00040848 del libro V, compareció
Ethel  Margarita  Cubides  Hurtado,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadana  número  32.787.204  expedida  en  Barranquilla  que  en  el
otorgamiento  de  esta  escritura  pública  actúa  en  su  calidad  de
representante  legal  de  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.  En el
carácter  expresado confiere poder general a Daniel Jesús Peña Arango,
de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,  domiciliado  en el municipio de
Bucaramanga,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  número
91.227.966,  para  ejecutar  los siguientes actos en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de  Santander  en  nombre y representación de
MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.  A)  Representar  a  la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
Juzgados,   tribunales   Superiores,   de  Arbitramento  Voluntario  y
Contenciosos  Administrativo,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien  sea  como  demandante  o  demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  lo poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden   nacional,  departamento,
municipal  y  ante  cualquiera  de  los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias  judiciales  o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto Administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 609 de la notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  04  de  mayo  de  2018,  inscrita  el  17 de mayo de 2018 bajo el
registro  No.  00039336 del libro V compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla,  en su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  4.582.281., para ejecutar los siguientes
actos,  en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle  del  Cauca  y  Tolima,  en  nombre  y  representación de MAPFRE
COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales  Superiores,  de  Arbitramento  Voluntario  y  Contenciosos
Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como  demandante  o  demandada,  como  coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en nombre de la citada sociedad, lo
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamento, municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase de providencias judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
Administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios nacionales, departamentales
o  municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
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subrogación.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 147 de la notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de  2019, inscrita el 1 de marzo de 2019 bajo el
registro  No  00040993 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla,  en su calidad de representante legal de MAPFRE COLOMBIA
VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder  general  a  José de los Santos Chacín López, de quien
dijo  es  mayor  de  edad,  domiciliado  en  la ciudad de santa marta,
identificado  con  cédula ciudadanía No. 85.454.211, para ejecutar los
siguientes  actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba,
Magdalena,  Sucre,  Guajira  y  cesar  en  nombre  y representación de
MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.:  A)  Representar  a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
Juzgados,   Tribunales   Superiores,   de  Arbitramento  Voluntario  y
Contencioso  Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  tomo
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    Administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
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de subrogación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 661 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  29  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  31 de Mayo de 2019 bajo el
registro  No. 00041550 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Enrique  José  Bedoya  Saavedra
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  72.187.410 de Bogotá D.C.,
para  ejecutar  los  siguientes actos en el Departamento del Atlántico
en  nombre  y  representación  de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEUROS S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  Juzgados,  Tribunales  Superiores, de
Arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  Orden Nacional, Departamental, Municipal y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden Nacional,
Departamental  o  Municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  Compañías  de  Seguros  o Terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  Compañía  de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
                              CERTIFICA:
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Que  por Escritura Pública No. 80 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
28  de  enero  de  2020,  inscrita  el  11  de Febrero de 2020 bajo el
Registro  No.  00043091  del  libro V, compareció Jose Manuel Merinero
Martin,  identificado  con  cédula  de  extranjería  No. 674.464 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Claudia  Rocio  Salinas  Garcia  identificada con cédula de ciudadanía
número  51.868.604  de Bogotá para que ejecute los siguientes actos en
nombre  y  representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
y  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir y presentar ante la
correspondiente     administración     declaración    de    renta    y
complementarios,  declaración de venta, declaración de retención en la
fuente,  declaración  de  impuesto  de  industria  y  comercio a nivel
nacional,  declaración  de  impuesto predial (autoavaluo), declaración
de  impuesto  de  vehículos.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos
ordinarios  y  especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva
administración  de impuestos nacionales o municipales. C) Aceptar ante
la  correspondiente administración de Impuestos y Aduanas Nacionales o
municipales  las  sanciones que imponga la mencionada entidad a MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A.  y  solicite  la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas  se  incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos  necesarios  para  realizar  las funciones antes indicadas.
Igualmente  queda  facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para   el   propósito  antes  señalado.  D)  Interponer  los  recursos
consagrados   en   las   leyes  contra  las  liquidaciones  oficiales,
resoluciones  que  impongan sanciones y demás actos administrativos de
la  Administración  de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales o Municipales, así como llegar a
cabo  todas  las  diligencias  y actuaciones necesarias hasta su fallo
último  que  favorezcan  los  intereses  de  tales  como  notificarse,
conciliar,  transar o prometer, recibir, desistir transigir, denunciar
sustituir y reasumir el presente poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Cert.    Cap.   No.   del   30   de    00705989  del 1 de diciembre de
septiembre  de  1999  de la Revisor    1999 del Libro IX             
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Fiscal                            
Cert.  Cap.  No. del 30 de marzo de    00780993  del  11  de  junio de
2001 de la Revisor Fiscal              2001 del Libro IX             
E.  P.  No.  0000716 del 6 de abril    00775813  del 7 de mayo de 2001
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  del 30 de mayo de    00783851  del  29  de  junio de
2001 de la Revisor Fiscal              2001 del Libro IX             
E.   P.   No.  0000489  del  27  de    00817713  del  7  de  marzo  de
febrero  de  2002  de la Notaría 35    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001529 del 5 de junio    00894945  del  27  de agosto de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001310 del 17 de mayo    00937673  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 35 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000SIN del 18 de    00973341  del  24  de  enero de
enero de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
E.  P.  No.  0000998 del 6 de abril    00988472  del  28  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002635 del 27 de julio    01007445  del  23  de agosto de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002970 del 2 de octubre    01085205  del  17 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004778  del  11  de    01263103  del  17  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 01629 del 11 de junio de    01308949  del  1  de  julio  de
2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1916 del 14 de julio de    01399355  del  16  de  julio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2465 del 17 de agosto de    01511090  del  9  de septiembre
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 3875 del 22 de diciembre    01601047  del  25  de  enero de
de  2011 de la Notaría 35 de Bogotá    2012 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  01862 del 28 de agosto    01663058  del  3  de septiembre
de  2012 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  0518 del 2 de abril de    01825676  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2004 del 20 de noviembre    01887360  del  24  de noviembre
de  2014 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  782 del 29 de abril de    01936219  del 5 de mayo de 2015
2015  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1116 del 3 de junio de    01946074  del  5  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2838 del 22 de diciembre    02048194  del  24  de diciembre
de  2015 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  765  del 16 de mayo de    02105452  del  19  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  458 del 24 de abril de    02463363  del 8 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento  Privado  No.  135 de Representante Legal del 9 de
julio de 2014, inscrito el 17 de julio de 2014 bajo el número 01852564
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por parte de la sociedad matríz: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CESVI COLOMBIA S A
Domicilio:       Tenjo (Cundinamarca)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-15
                              Certifica:                             
Que por Documento Privado del 29 de septiembre de 1999, inscrito el 14
de  octubre  de 1999 bajo el número 00700217 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
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- MAPFRE AMERICA VIDA S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 29 de abril de
2009,  inscrito el 7 de mayo de 2009 bajo el número 01295186 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado del 18 de febrero de 2003, inscrito el 15 de
julio  de  2003  bajo  el  número  00888603  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
octubre  de  2017,  inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número
02276350 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de  control  inscrita  bajo  el  registro no. 888603 es
ejercida a través de su filial MAPFRE AMERICA VIDA S.A.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control inscrita el 07 de mayo de 2009 bajo
el  registro  No.  01295186 del libro IX, en el sentido de indicar que
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dicha  situación  se  configuró a partir del 01 de enero de 2007 y que
la  sociedad matriz FUNDACION MAPFRE ejerce la situación de control de
manera  indirecta  por  intermedio  de sus subordinadas CARTERA MAPFRE
S.L., MAPFRE S.A. Y MAPFRE AMÉRICA VIDA S.A.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento  Privado Sin Número del Representante Legal del 13
de  junio  de  2013,  inscrito  el  14  de  agosto de 2013 bajo el No.
01756632  del  libro  IX, se modifica la situación de control inscrita
bajo  el  No  01295186  del  libro  IX en el sentido de indicar que la
FUNDACION  MAPFRE  ejerce  la situación de control de manera indirecta
sobre  la  sociedad  de  la  referencia, a través de sus subordinadas:
CARTERA MAPFRE S.L., MAPFRE S.A, y MAPFRE AMÉRICA S.A.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  grupo  empresarial inscrita el 16 de noviembre de 2017
bajo  el  número  02276350 del libro IX, en el sentido de indicar que,
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A.  (Matriz)  comunica  que ejerce
situación  de  control  indirecto  a  través  de  la  sociedad  MAPFRE
INTERNACIONAL  S.A sobre la sociedad de la referencia (subordinada). Y
se  configura  grupo  empresarial  con  las sociedades, ANDIASISTENCIA
COMPAÑIA  DE  ASISTENCIA DE LOS ANDES SAS, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  SA,  CREDIMAPFRE  SA,  CESVI  COLOMBIA  SA, MAPFRE SERVICIOS
EXEQUIALES  SAS,  MAPFRE  ASISTENCIA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE INTERNACIONAL SA.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
 
                                          Página 41 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de agosto de 2021 Hora: 11:51:09

                                       Recibo No. AB21236885

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21236885F62A9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE  123  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S.A.                       
Matrícula No.:              01366907
Fecha de matrícula:         19 de abril de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              01455355
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.              
Matrícula No.:              01484457
Fecha de matrícula:         1 de junio de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AGENCIA  CALLE 57 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S.A.                            
Matrícula No.:              01568169
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA ALHAMBRA DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
Matrícula No.:              01568174
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA CEDRITOS DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
Matrícula No.:              01568177
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  RESTREPO DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS                                 
Matrícula No.:              01568199
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA PARQUE 93 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
Matrícula No.:              01568203
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
                                          Página 43 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de agosto de 2021 Hora: 11:51:09

                                       Recibo No. AB21236885

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21236885F62A9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              01806760
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE  170  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              01806763
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  TINTAL  II  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S.A.                       
Matrícula No.:              01806768
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 82 A No. 6 16 Lc 31                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE 80 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S.A.                            
Matrícula No.:              01806773
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S.A.                       
Matrícula No.:              01806780
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GALERIAS  DE MAFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              01807172
Fecha de matrícula:         4 de junio de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  LA CASTELLANA DE MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS                            
Matrícula No.:              01920248
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  EL NOGAL DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS                                 
Matrícula No.:              01920252
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  PABLO VI DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS                                 
Matrícula No.:              01920274
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  ANDES  DE  MAPFRE  COLOMBIA VIDA
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                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              01920330
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Transversal   55   #   98A   -66,  Centro
                            Comercial Iserra 100, Local 126         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  MARLY  DE  MAPFRE  COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920337
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA CHILE DE MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS SA                         
Matrícula No.:              01920359
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE  124  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS SA                         
Matrícula No.:              01920362
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE 35 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920365
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NIZA  DE  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920372
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AV  CALI DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920378
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NAVARRA  DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS SA                              
Matrícula No.:              01920382
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S A               
Matrícula No.:              01920403
Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista Norte # 100 - 34, Oficina 403 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA DE MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS SA                         
Matrícula No.:              01920421
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Fecha de matrícula:         10 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
                            Hayuelos                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  SUBA DE MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS SA                         
Matrícula No.:              01993208
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 46 Nº 95 - 12                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              02032744
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  LISBOA  DE  MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              02048186
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
                            Edificio Castellana Forum               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   SIETE   DE   AGOSTO  DE  MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S A               
Matrícula No.:              02048207
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 66 A # 56  - 54                   
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CASTILLA DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              02048212
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 8 B No 77 - 32 Local 1            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.              
Matrícula No.:              02048227
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS S A                        
Matrícula No.:              02048251
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 15 No. 119 50                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  CALLE 73 DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS                                 
Matrícula No.:              02048275
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  POLO  II DE MAPFRE COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              02604496
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Fecha de matrícula:         14 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  TECHO  DE  MAPFRE  COLOMBIA VIDA
                            SEGUROS S A                             
Matrícula No.:              02604501
Fecha de matrícula:         14 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CHAPINERO  DE  MAPFRE  COLOMBIA
                            VIDA SEGUROS                            
Matrícula No.:              02883248
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
                            COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.              
Matrícula No.:              02889934
Fecha de matrícula:         9 de noviembre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
 
                                          Página 50 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de agosto de 2021 Hora: 11:51:09

                                       Recibo No. AB21236885

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21236885F62A9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 676.697.872.317
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  3  de  mayo  de  2021. Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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